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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ORDEN ICD/499/2021, de 13 de mayo, por la que se aprueban las bases reguladoras y 
la convocatoria para la concesión de subvenciones a determinados sectores económi-
cos afectados por las consecuencias de la pandemia COVID-19 en Aragón.

Aragón no ha sido ajena al enorme impacto que la pandemia COVID-19 ha producido en 
las actividades sociales y económicas en el mundo. El virus no ha observado fronteras ni 
sectores de actividad y ha generado una sociedad obligada a medir los riesgos de propaga-
ción y a adoptar medidas, necesariamente dinámicas, para limitarla o, cuando los indicadores 
sanitarios han elevado tasas elevadas de contagio, reducirla a niveles de menor riesgo para 
las personas, la capacidad del sistema de salud y el conjunto de la sociedad.

Los daños generados por el virus se han distribuido de forma desigual en función de los 
entornos a los que afectaba y del impacto de dichos entornos y las actividades que soportan 
sobre su propagación. Obviamente, ha habido actividades sociales y económicas de mayor 
riesgo que otras, como demostraba el estado de la ciencia al tiempo de iniciarse la pandemia 
y se ha demostrado con el diseño, establecimiento y aplicación de diferentes medidas espe-
ciales y cautelares de salud pública, en relación con las cuales puede constatarse el directo 
impacto, reductor de los contagios las restrictivas, ampliatorio las permisivas, sobre la curva 
de contagio.

Estos desiguales riesgos de las diferentes actividades sociales y económicas hacen que 
los costes no se hayan distribuido por igual. Unos sectores sociales y económicos han sufrido 
mayores costes que otros, y algunos muy elevados. Es por ello por lo que resulta lógico que 
los poderes públicos reaccionen ante tal situación. Y ello es así, conforme a su función de 
eficaz servicio a los intereses generales, aun cuando el artículo 54.3 de la Ley 33/2011, de 4 
de octubre, General de Salud Pública, establece taxativamente que “los gastos derivados de 
la adopción de medidas cautelares contempladas en el presente artículo correrán a cargo de 
la persona o empresa responsable”. Aun cuando, establecido el deber jurídico de soportar 
esos costes por sus destinatarios, queda excluida la indemnización de estos por los poderes 
públicos, pueden estos sin embargo desarrollar actividad de fomento, a través del estableci-
miento de subvenciones públicas, tendente a reducir los costes soportados y situar a los 
sectores económicos más afectados por la pandemia COVID-19 en mejor posición para recu-
perar con la máxima normalidad posible su actividad cuando la pandemia finalice.

Por todo ello, profundizando en líneas de subvención vinculadas a la pandemia COVID-19 
ya ejecutadas o en ejecución, se establece ahora una nueva línea de subvención de una parte 
de la reducción del volumen de facturación de determinadas actividades económicas en los 
ámbitos del turismo, la hostelería y la restauración, fundamentalmente, en el marco de lo es-
tablecido en el artículo 14.3.b) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
conforme a un procedimiento simplificado de concurrencia competitiva con unas bases con-
cebidas para reducir el tiempo que transcurre desde la presentación de la solicitud hasta la 
concesión y pago de las ayudas, de forma que éstas lleguen al sector lo antes posible.

Por ello, dado que la Orden VMV/322/2016, de 13 de abril, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de turismo, no contempla 
el procedimiento simplificado de concurrencia competitiva para ayudas a sectores econó-
micos afectados por las medidas restrictivas derivadas de la pandemia, resulta necesario 
establecer las bases reguladoras que han de regir este procedimiento siendo competencia del 
titular del Departamento su aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Asimismo, resulta necesaria la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del 
Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial aprobado por Orden de 
15 de noviembre de 2019, del Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial, para el período 2020/2023, modificado por las Ordenes de 7 de julio y 11 de noviembre 
de 2020, para dar cabida a estas ayudas.

Por otra parte, el elevado impacto de la pandemia COVID-19, su situación actual y la ex-
pectativa de recuperación de la actividad, que requiere una mínima liquidez, justifica declarar 
urgente el presente procedimiento a los efectos establecidos en el artículo 14 bis de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, dado que debe actuarse de manera 
inmediata para afrontar una situación, como la actual, sobrevenida a las líneas de subvención 
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inicialmente establecidas y que supone, en ausencia de un apoyo público a la liquidez de las 
empresas, complementario del ya establecido para su financiación, grave peligro o graves 
daños para los intereses generales, concretados en la consolidación de la pérdida de un vo-
lumen elevado de empleo, o el tejido empresarial, cuya continuidad podría verse comprome-
tida. De este modo, esta línea de subvención se tramita en expediente único, al amparo del 
artículo 14 bis.1.b) que incluye las modificaciones precisas del plan estratégico, la elaboración 
de las bases reguladoras y la convocatoria de las ayudas.

Las cuarentenas y prohibiciones de viajar establecidas por distintos países de la comu-
nidad internacional y de la Unión Europea, están abocando al cese paulatino de la actividad 
empresarial turística, agravando la situación de viabilidad económica en la que ya se encon-
traban la mayor parte de las empresas del sector, con una actividad mínima desde la declara-
ción del estado de alarma el 14 de marzo de 2020, que se ha traducido en caídas de factura-
ción de hasta el 95% con respecto al año anterior, y con un horizonte de recuperación incierto. 
Tal es el caso de los establecimientos de alojamiento así como el sector de la restauración 
con caídas muy elevadas y del sector del turismo activo, fundamental en la dinamización del 
medio rural aragonés, golpeado por una caída drástica de su facturación debido a las dura-
deras restricciones a la movilidad desde otras Comunidades Autónomas y desde mercados 
extranjeros como el francés, principales emisores de turistas.

La necesidad sobrevenida concurre especialmente por el agravamiento de la situación 
económica y la crisis de viabilidad de muchos negocios turísticos, con graves daños para el 
tejido empresarial turístico.

Esta Orden establece la obligación de tramitar electrónicamente la presentación de la so-
licitud de subvención, así como de los documentos que la acompañen, tal y como establece 
el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, a través de la herramienta corporativa de administración elec-
trónica Tramitador on-line del Gobierno de Aragón. De conformidad con el artículo 14.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, se ha previsto que únicamente sea posible la presentación de solicitudes y 
la subsanación de documentación por medios electrónicos.

Las características especiales de las ayudas, la cuantía de la subvención y el gran número 
de beneficiarios a las que se dirigen, supone cierto grado de complejidad en su gestión y 
aconseja la participación de una entidad colaboradora de la Administración en la gestión, 
cuestión regulada en el artículo 12 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, así como en el artículo 10 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, que exige para ello la suscripción de un convenio de colaboración con la entidad 
colaboradora.

En este sentido, se considera oportuno que la Sociedad de Promoción y Gestión del Tu-
rismo Aragonés, SLU, medio propio instrumental y servicio técnico de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo objeto social es la promoción y el desarrollo 
del sector turístico de Aragón, colabore en la gestión, tramitación y comprobación, como en-
tidad colaboradora, formalizándose dicha colaboración mediante la firma de un convenio de 
conformidad con la normativa de subvenciones tanto estatal como autonómica.

Por otra parte, vista la naturaleza y finalidad de estas ayudas y de conformidad con lo se-
ñalado en la disposición adicional segunda de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021, no será exigible el 
cumplimiento de creación o mantenimiento del empleo por los beneficiarios pues colisiona 
con la naturaleza de la actuación subvencionable que atiende al volumen de pérdidas de las 
empresas pertenecientes a sectores económicos afectados por la pandemia COVID-19.

Todo ello, teniendo en cuenta el resultado de un reciente estudio elaborado por el Consejo 
Aragonés de Cámaras de Comercio, Industria y Servicios, en colaboración con la Confedera-
ción de Empresarios de Hostelería y Turismo de Aragón que muestra el fuerte impacto en 
caída de facturación y de empleo sufrido por el sector turístico.

Visto el Acuerdo de 5 de mayo de 2021, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza el 
gasto de la convocatoria de ayudas a determinados sectores económicos afectados por las 
consecuencias de la pandemia COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Aragón por un im-
porte máximo de 50.000.000 €.

Vistos los informes de la Dirección General de Servicios Jurídicos y de la Intervención 
General, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, en relación con lo dispuesto en el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno 
de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, así como el Decreto 18/2020, de 26 de febrero, del Go-
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bierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
El objeto de esta Orden es aprobar las bases reguladoras y la convocatoria del año 2021, 

para la concesión de subvenciones a determinados sectores económicos afectados por las 
consecuencias de la pandemia COVID-19 en Aragón.

Artículo 2. Régimen jurídico de las ayudas.
1. Las subvenciones establecidas en esta Orden se ajustarán a lo establecido en la nor-

mativa estatal y autonómica aplicable a las subvenciones otorgadas por la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Estas ayudas están sujetas al Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

3. El otorgamiento de estas subvenciones se realizará por el procedimiento de urgencia, 
contemplado en el artículo 14.bis de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, que permite tramitar en un expediente único las modificaciones precisas del plan 
estratégico, la elaboración de las bases reguladoras y la convocatoria de las ayudas.

CAPÍTULO II.
Bases reguladoras para la concesión de las subvenciones a determinados sectores 
económicos afectados por las consecuencias de la pandemia COVID-19 en Aragón

Artículo 3. Objeto, finalidad y ámbito de aplicación de las bases reguladoras.
1. El objeto de las bases reguladoras es el de regular el régimen y el procedimiento de 

concesión de subvenciones a determinados sectores afectados por las consecuencias de la 
pandemia COVID-19 en Aragón.

2. La finalidad de las mismas es la de compensar a determinados sectores económicos 
fuertemente afectados por las consecuencias de la pandemia COVID-19 en Aragón, por la 
disminución del volumen de operaciones sufridas.

3. Podrán solicitar una única subvención las personas físicas, las personas jurídicas o las 
entidades sin personalidad jurídica que desarrollen actividades económicas y cumplan los 
requisitos establecidos en esta Orden, con independencia del número de establecimientos 
que tengan radicados en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 4. Entidades beneficiarias y requisitos que deben reunir.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas en esta Orden quienes cumplan 

los siguientes requisitos:
a) Que sean personas físicas, personas jurídicas o entidades sin personalidad jurídica, 

que desarrollen actividades económicas.
b) Que tengan el domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de Aragón.
c) Que tengan algún establecimiento o instalación en la Comunidad Autónoma de Aragón 

en situación de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE), con fecha 
anterior al día 15 de marzo de 2020, que acredite su actividad en alguno de los si-
guientes códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE09):

 - 5510 Hoteles y alojamientos similares.
 - 5520 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia. Únicamente 

Casas Rurales, Albergues, Refugios y Apartamentos Turísticos.
 - 5530 Camping y aparcamientos para caravanas.
 - 5590 Otros Alojamientos. Únicamente hostales y pensiones.
 - 5610 Restaurantes y puestos de comidas.
 - 5621 Provisión de comidas preparadas para eventos.
 - 5629 Otros servicios de comidas.
 - 5630 Establecimientos de bebidas.
 - 7911 Actividades de las Agencias de Viajes.
 - 7990 Actividades de Guías de Turismo.
 - 9604 Actividades de Mantenimiento físico, únicamente en el caso de Actividades Ter-

males y Balnearios.
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 - 9329 Otras actividades recreativas y de entretenimiento. Únicamente empresas de 
Guías de Turismo, Discotecas que cuenten con licencia de actividad como tales y Em-
presas de ocio infantil que cuenten con licencia de actividad de parque infantil .

 - 9321 Actividades de los parques temáticos y parques de atracciones, únicamente en 
el caso de Empresas de ocio infantil que cuenten con licencia de parque infantil.

 Así mismo, se incluyen las empresas de turismo activo inscritas como tales en el Re-
gistro de Turismo de Aragón y se excluyen las Viviendas de Uso Turístico.

d) Que el volumen de operaciones anual, declarado, según el modelo 390, o comprobado 
por la Administración, en el Impuesto sobre el Valor Añadido en 2020 se haya reducido 
al menos un 20% con respecto al del ejercicio 2019.

 Si el solicitante inició su actividad con posterioridad al 1 de enero de 2019, el volumen 
de operaciones de ese ejercicio se calculará dividiendo el importe declarado, según el 
modelo 390, o comprobado por la Administración, en ese ejercicio, entre el número de 
días del año en el que tuvo actividad, multiplicándolo por 365 días.

 Si el solicitante inició su actividad con posterioridad al 1 de enero de 2020, no le será 
exigible cumplir con este requisito.

e) Que estén al corriente en el cumplimiento de cualquier deuda con la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y con la Seguridad Social, así como con las obliga-
ciones tributarias con la Hacienda del Estado.

2. No podrán obtener subvenciones reguladas en esta Orden las entidades en quienes 
concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Ser sociedades públicas o entidades de derecho público, o participadas en su capital o 
en sus órganos de gobierno mayoritariamente por administraciones públicas o enti-
dades dependientes de éstas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insol-
ventes en cualquier procedimiento, hallarse en concurso, salvo que en éste haya adqui-
rido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabili-
tados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el 
periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso, en el mo-
mento de solicitar la subvención.

c) Haber sido sancionado por la autoridad laboral competente, mediante Resolución ad-
ministrativa firme, con las sanciones accesorias de exclusión del acceso a ayudas y 
beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo previstas en los ar-
tículos 46 y 46 bis del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el orden Social.

d) Incurrir en cualquiera de las restantes prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 5. Entidad colaboradora.
Se designa como entidad colaboradora para la instrucción y gestión de esta línea de 

ayudas a la Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo Aragonés, SLU, medio propio e 
instrumental del Departamento de Industria Competitividad y Desarrollo Empresarial del Go-
bierno de Aragón, que cumple con las condiciones de solvencia y eficacia necesarias para ser 
entidad colaboradora y con la que deberá suscribirse el correspondiente convenio de colabo-
ración, en los términos previstos en la normativa vigente.

En dicho convenio de colaboración no se incluirá el pago de las ayudas, que le correspon-
derá a la Dirección General de Turismo.

Artículo 6. Procedimiento de concesión.
1. El régimen de concesión de estas ayudas será el procedimiento de concurrencia com-

petitiva simplificado, de conformidad con el artículo 14.3.b) de la Ley 5/ 2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón, de modo que la subvención se concederá a todos los que re-
únan los requisitos para su otorgamiento y se aplicarán los criterios de evaluación automática 
previstos en esta Orden para cuantificar, dentro del crédito disponible, el importe de las sub-
venciones.

2. El procedimiento para la concesión de las ayudas se inicia mediante la publicación de 
esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Artículo 7. Criterios para la determinación de la cuantía de las ayudas.
1. Los criterios para cuantificar la subvención dependerán de la reducción del volumen de 

operaciones anual, declarado o comprobado por la Administración, en el Impuesto sobre el 
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Valor Añadido de los posibles beneficiarios, en sectores económicos fuertemente afectados 
por las consecuencias de la pandemia COVID-19 en Aragón.

2. Se podrá graduar el importe de la ayuda, incrementando su cuantía, cuanto mayor haya 
sido la reducción experimentada y en los casos en los que cuente con la acreditación del 
programa “Establecimiento Seguro”.

3. Para la cuantificación de las ayudas, se podrán tener en cuenta las aportaciones que 
puedan hacer las distintas Administraciones donde se encuentre el domicilio fiscal de los be-
neficiarios.

Artículo 8. Plazos y forma de presentación de las solicitudes.
1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Turismo presentándose electróni-

camente a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón conforme al modelo específico disponible en la dirección electrónica https://
aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-determinados-sectores-economicos-afec-
tados-consecuencias-pandemia o incluyendo en el buscador de trámites el procedimiento 
número 5291.

La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las bases regula-
doras y de la convocatoria correspondiente.

El uso del modelo de solicitud generado en la citada url será de uso obligatorio conforme 
a lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

2. De conformidad con el artículo 20 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, la presentación de la solicitud de subvención por parte del interesado conllevará el consen-
timiento para que el órgano gestor realice todas las comprobaciones que sean necesarias.

3. En la solicitud, los solicitantes realizarán las siguientes declaraciones responsables:
a) Declaración responsable de cumplimiento de todos los requisitos previstos en el ar-

tículo 4 de esta Orden, para ser beneficiarios.
b) Declaración responsable de las ayudas de mínimis concedidas al solicitante durante 

los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso, así como de 
otras ayudas estatales, a fin de comprobar que no se superan los límites de 200.000 
euros durante un período de tres ejercicios fiscales según establece el apartado 2 del 
artículo 5 del Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de mínimis (“Diario Oficial de la Unión Europea” de 
24 de diciembre de 2013).

c) Declaración responsable del cumplimiento de la legislación medioambiental, de trans-
parencia, en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las 
personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garantías de las personas 
con discapacidad y empleo inclusivo.

4. Documentación que debe aportarse necesariamente por el solicitante:
a) Documento acreditativo de la representación, salvo que se presente la solicitud con 

certificado digital de representante.
b) Para los establecimientos incluidos en los CNAE 9321 y 9329, si así se indica en el 

artículo 4, documento expedido por el Ayuntamiento del municipio en el que se en-
cuentre el establecimiento en el que se acredite el titular de la actividad, el tipo de acti-
vidad, el horario de apertura y cierre, pudiendo ser la licencia de funcionamiento, el 
certificado municipal o el título de intervención. Si se encontrase en trámite la solicitud 
del documento a expedir por el Ayuntamiento, deberá presentar copia de la solicitud 
presentada en el registro correspondiente en fecha anterior a la publicación de esta 
Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”. En caso de que el titular de la licencia de fun-
cionamiento o del título de intervención no coincida con el solicitante de la subvención, 
se acreditará la titularidad de este mediante la presentación del certificado de alta en el 
IAE emitido por la Agencia Tributaria que justifique el ejercicio de la actividad en la ubi-
cación en la que se encuentre el establecimiento para el que se solicita la subvención, 
debiendo constar el alta en el censo con fecha anterior al 14 de marzo de 2020.

5. La persona que firme la solicitud será responsable de la veracidad de los datos y docu-
mentos que presente, incluidos los referentes a sus datos bancarios indicados, que serán los 
que se tengan en cuenta en los pagos que tenga que efectuar el Gobierno de Aragón relacio-
nados con la solicitud. Asimismo, tiene el deber de custodia de los originales de la documen-
tación sobre la que aporte copia digitalizada. Con la firma electrónica de la solicitud declara la 

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-determinados-sectores-economicos-afectados-consecuencias-pandemia
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-determinados-sectores-economicos-afectados-consecuencias-pandemia
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-determinados-sectores-economicos-afectados-consecuencias-pandemia
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fidelidad de las copias aportadas con sus originales. La Administración podrá requerirle en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento la presentación de los documentos 
originales a efectos de su cotejo con la copia presentada.

6. En el caso de que existan diferencias entre los datos aportados por el solicitante y los 
comprobados por la Administración, prevalecerán estos últimos.

7. Para poder acceder a dichos trámites es necesario identificarse con uno de los certifi-
cados electrónicos reconocidos por el Gobierno de Aragón (DNI o certificado electrónico) o 
con el sistema Cl@ve.

En el Tramitador on line, deberá cumplimentarse la solicitud general y adjuntarse en for-
mato PDF la documentación requerida en el apartado tres de este artículo.

Para realizarse correctamente el proceso de presentación electrónica de la solicitud me-
diante el Tramitador on line, deberán cumplimentarse las siguientes fases:

a) Seguir los pasos indicados y rellenar los datos de la solicitud.
b) Aportar la documentación exigida, adjuntándola a través de los campos establecidos 

en el formulario de solicitud.
c) Firmar electrónicamente la solicitud, la cual será registrada electrónicamente por la 

aplicación, proporcionando un justificante en el que constará el número de registro de 
entrada, la fecha y la hora de presentación.

d) Para cualquier aclaración o información, podrán dirigirse al correo electrónico informacio-
nearse@aragon.es y al teléfono 976716999 prestándose a los interesados el apoyo preciso.

8. Si durante el proceso de solicitud telemática se producen incidencias técnicos podrán 
ponerse en contacto con el Soporte Técnico de Administración Electrónica a través del correo 
soportesae@aragon.es.

En el supuesto de que en el último día del plazo concurran incidencias técnicas que im-
pidan la presentación electrónica de la solicitud, únicamente en ese mismo día, se podrá 
presentar en cualquiera de los Registros Electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, o por Registro presencial el documento de solicitud, junto con 
toda la documentación requerida y la acreditación de la incidencia (captura de pantalla con 
mensaje de error),con el reconocimiento posterior de la incidencia por el Soporte Técnico de 
Administración Electrónica sin que esto implique la ampliación del plazo de presentación de 
solicitudes establecido en la convocatoria. En este caso, la solicitud se entenderá a todos los 
efectos presentada en el momento en que se haya producido el error informático.

9. Si alguno de los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la 
Administración actuante, el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el punto 2 del ar-
tículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia 
en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de 
cuatro años desde la finalización del procedimiento a que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento se podrá requerir al 
solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos 
a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución.

Artículo 9. Ordenación e instrucción del procedimiento.
1. La instrucción y gestión del procedimiento corresponde a la empresa pública Sociedad 

de Promoción y Gestión del Turismo Aragonés, SLU, que realizará cuantas actuaciones es-
time necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos.

2. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, se requerirá a los interesados para 
que la subsanen en el plazo máximo de 10 días, con indicación de que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su petición en los términos previstos en el apartado primero del ar-
tículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. El requerimiento tendrá lugar, de conformidad con lo establecido 
en la letra b) del apartado primero del artículo 45 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
mediante publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” indicando, mediante la oportuna codifi-
cación, el requisito o requisitos que cada solicitante afectado deba subsanar.

El órgano gestor enviará un aviso a la dirección de correo electrónico del interesado que 
éste haya comunicado, informándole de la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

3. En el supuesto de que en el último día del plazo de subsanación concurran incidencias 
técnicas que impidan la presentación electrónica, únicamente en ese mismo día se podrá pre-
sentar en cualquiera de los Registros Electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, o por Registro presencial, la documentación requerida y la acredita-
ción de la incidencia (captura de pantalla con mensaje de error),con el reconocimiento posterior 
de la incidencia por el Soporte Técnico de Administración Electrónica sin que esto implique la 

mailto:informacionearse@aragon.es
mailto:informacionearse@aragon.es
mailto:soportesae@aragon.es


cs
v:

 B
O

A2
02

10
51

70
01

17/05/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 106

24493

ampliación del plazo de presentación. En este caso, la documentación se entenderá a todos los 
efectos presentada en el momento en que se haya producido el error informático.

4. De acuerdo con lo previsto en el artículo 14.4 y 21.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón, la Comisión de Valoración estará formada por la Jefe del Servicio 
de Ordenación y Regulación de las Actividades Turísticas y la Asesora Técnica de la Dirección 
General de Turismo, así como por la Responsable de Administración y la Técnica Jurídica de 
la Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo Aragonés, SLU, actuando como Secretaria 
la técnica jurídica de la Sociedad.

5. Efectuadas las comprobaciones oportunas, la entidad colaboradora emitirá la propuesta 
de resolución sobre las solicitudes tramitadas en el plazo máximo de un mes, indicando qué 
solicitantes cumplen las condiciones exigidas para ser beneficiarios de las ayudas, así como 
la cuantía de ésta para cada una de ellas. Dado que se prescinde del trámite de audiencia por 
no figurar en el procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros hechos ni alegaciones, la pro-
puesta emitida será definitiva.

6. La Dirección General de Turismo en el plazo de máximo de 15 días desde la recepción 
de la propuesta de resolución, elevará dicha propuesta para su resolución por el titular del 
Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

Artículo 10. Resolución y notificación a los beneficiarios.
1. La competencia para resolver las solicitudes presentadas corresponde al titular del De-

partamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón o 
persona en quien delegue.

2. La resolución de concesión determinará la cuantía concedida e incorporará, en su caso, las 
condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba sujetarse el beneficiario.

3. El plazo para resolver y notificar la resolución procedente será como máximo de tres 
meses desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido 
este plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, se producirá el silencio 
administrativo y la solicitud podrá entenderse desestimada.

4. Las resoluciones de concesión se notificarán mediante su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

5. Una vez concedida la subvención, se considerará que el beneficiario la acepta, a no ser 
que renuncie a la misma mediante la presentación de una renuncia expresa en el plazo de 10 
días naturales desde que se notifique la Resolución. La renuncia se presentará a través de la 
sede electrónica de la Administración Pública de Aragón https://www.aragon.es/tramites/apor-
tacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite .

Artículo 11. Pago.
El pago de la ayuda se realizará, una vez adoptada la resolución de concesión de la ayuda, 

por la Dirección General de Turismo, sin que sea necesaria ninguna justificación adicional.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.
El otorgamiento de la subvención supone la aceptación por el beneficiario de las siguientes 

obligaciones, además de las establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón; y las que se 
pudieran establecer en la orden de concesión:

a) Facilitar a la Administración de la Comunidad Autónoma cuanta información precise 
para la tramitación y concesión de estas subvenciones.

b) Comunicar al Departamento concedente de forma inmediata la obtención de cualquier 
otra subvención, ayuda, ingresos o recursos que financien la misma actuación subven-
cionada, procedente de otras Administraciones Públicas o entes públicos y privados.

c) Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad que altere las condiciones que 
determinaron el otorgamiento de la subvención o dificulte el desarrollo de la actuación 
subvencionada.

d) Dar la adecuada publicidad de la concesión de la subvención, en cumplimiento del ar-
tículo 12.1.r) de la LSA, en particular, en la página web de la empresa.

e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

f) Mantener la actividad que da derecho a las ayudas hasta el 30 de junio de 2022.
2. Por la naturaleza y finalidad de estas ayudas y de conformidad con lo señalado en la 

Disposición adicional segunda de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021, no será exigible el cumplimiento de 
creación o mantenimiento del empleo.

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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Artículo 13. Control y seguimiento.
1. La Dirección General de Turismo podrá realizar las inspecciones y comprobaciones y re-

cabar la información que considere oportunas, sin perjuicio de las comprobaciones que pueda 
realizar la entidad colaboradora, en nombre y por cuenta del órgano concedente, especialmente 
en la comprobación de la veracidad en lo relativo a los datos de las declaraciones responsables.

2. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Departamento concedente, los percep-
tores de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, estando obligados a prestar la debida 
colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar el control financiero, apor-
tando y facilitando la información que considere necesaria. Así mismo, tendrán la obligación 
de facilitar a la Cámara de Cuentas de Aragón y al Tribunal de Cuentas, la información que les 
sea requerida por éstos en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 14. Reintegro.
1. Darán lugar a la obligación de reintegrar totalmente las cantidades percibidas, así como 

la exigencia del interés de demora desde la fecha del pago de la subvención hasta que se 
acuerde la procedencia del reintegro de esta, los casos contemplados en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En particular, procederá el rein-
tegro total de la ayuda en el supuesto de falsedad de cualquiera de los datos presentados en 
el momento de la solicitud.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la posible califi-
cación de los hechos como infracción administrativa e incoación del procedimiento sancio-
nador, de acuerdo con los artículos 52 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y los que regulan el procedimiento sancionador en la Ley 39 /2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 15. Compatibilidad de las ayudas.
1. Los beneficiarios de estas subvenciones podrán obtener cualesquiera otras ayudas pú-

blicas con el mismo objeto, siempre que se respeten los límites previstos en el Reglamento (UE) 
n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los ar-
tículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

2. Estas ayudas son compatibles con la bonificación de cuotas a la Seguridad Social y con 
la prestación extraordinaria estatal para personas trabajadores en régimen de autónomo afec-
tadas por la crisis ocasionada por la COVID-19.

Artículo 16. Limitación de efectos de las ayudas.
La aprobación de estas bases reguladoras y de las ayudas convocadas en esta Orden no 

afectan en modo alguno al deber jurídico de los beneficiarios de soportar los costes derivados 
de las medidas especiales y cautelares de salud pública establecido en el artículo 54.3 de la 
Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, ni implican reconocimiento de res-
ponsabilidad patrimonial alguna de la administración pública, por ningún concepto ni cuantía, 
que pudiera pretenderse derivada de su actuación para gestionar la pandemia COVID-19.

CAPÍTULO III
Convocatoria para el año 2021 de las subvenciones a determinados sectores 

económicos afectados por las consecuencias de la pandemia COVID-19 en Aragón

Artículo 17. Objeto de la convocatoria.
El objeto de esta convocatoria es subvencionar, en el año 2021, a determinados sectores 

económicos que, como consecuencia de la pandemia COVID-19 en Aragón han visto redu-
cido el volumen de operaciones anual del año 2020 respecto al del ejercicio 2019, de acuerdo 
con lo previsto en las bases reguladoras establecidas en el Capítulo II de esta Orden.

Artículo 18. Financiación.
1. Las ayudas convocadas por esta Orden se financiarán con cargo a la aplicación presupues-

taria 19050/7511/470136/91002/PEP2021/000133 de los Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para el año 2021, asignando a este fin un importe máximo de 50.000.000 €.

2. Dicha partida va a ser financiada con participación de la Comunidad Autónoma (por un 
importe máximo, en su conjunto de 30.000.000 €), las diputaciones provinciales (por un im-
porte máximo, en su conjunto de 10.000.000 €) y los ayuntamientos aragoneses (por un im-
porte máximo, en su conjunto también de 10.000.000 €), en los términos señalados en el 
convenio de Colaboración, pendiente de formalización entre el Gobierno de Aragón, las Dipu-



cs
v:

 B
O

A2
02

10
51

70
01

17/05/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 106

24495

taciones Provinciales de Zaragoza, Huesca y Teruel y la Federación Aragonesa de Munici-
pios, Comarcas y Provincias, para la reactivación económica y social de las tres provincias, 
en el marco de la Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica de Aragón.

3. Cada una de estas aportaciones atenderá las subvenciones de beneficiarios cuyo domi-
cilio fiscal se encuentre en sus respectivos ámbitos territoriales.

4. Las ayudas teóricas, por lo tanto, serán financiadas en tres tramos, autonómico (60%), 
provincial (20%) y municipal (20%), con el límite señalado de la aportación de cada una de las 
Administraciones.

5. En el caso de que una entidad local no suscriba o no se adhiera al convenio de colabo-
ración citado, el tramo correspondiente de los beneficiarios cuyo domicilio fiscal se encuentre 
radicado en ese ámbito territorial es cero.

Artículo 19. Cuantificación de las ayudas.
1. Para la cuantificación de las subvenciones se calculará, en primer lugar, la ayuda teórica 

que le correspondería a cada beneficiario en el caso de que el crédito disponible fuera suficiente 
para atender todas las solicitudes que cumplan con los requisitos previstos en esta Orden.

Para cada beneficiario, se realizarán los siguientes cálculos:
1.º Se calculará el porcentaje de reducción del volumen de operaciones en el IVA del año 

2020 con respecto al del año 2019.
2.º Según cuál sea el porcentaje calculado en el punto anterior, que en todo caso deberá 

ser superior o igual al 20%, el importe, en términos absolutos, de la reducción sufrida 
por el beneficiario del volumen de operaciones en el IVA del año 2020 con respecto al 
del año 2019 se multiplicará por el coeficiente de aplicación que le corresponda, de 
acuerdo con los siguientes intervalos:
a) Cuando se haya reducido el volumen de operaciones en un porcentaje superior o 

igual al 20% e inferior al 40%, se aplicará el coeficiente 0,05.
b) Cuando se haya reducido el volumen de operaciones en un porcentaje superior o 

igual al 40% e inferior al 60%, se aplicará el coeficiente 0,06.
c) Cuando se haya reducido el volumen de operaciones en un porcentaje superior o 

igual al 60% e inferior al 80%, se aplicará el coeficiente 0,07.
d) Cuando se haya reducido el volumen de operaciones en un porcentaje superior o 

igual al 80%, se aplicará el coeficiente 0,08.
3.º Cuando el solicitante cuente con la acreditación del programa “Establecimiento Se-

guro” en cualquiera de sus modalidades, otorgado conforme a los criterios de la orga-
nización empresarial respectiva el coeficiente resultante del punto anterior se incre-
mentará en 0,01.

4.º La ayuda teórica será de 3.000 euros, en los siguientes casos:
a) Cuando los beneficiarios hayan tributado en el régimen simplificado del Impuesto 

sobre el Valor Añadido, en el ejercicio 2019 o en el ejercicio 2020.
b) Cuando hayan iniciado su actividad con posterioridad al 1 de enero de 2020.
c) Cuando el resultado de efectuar los cálculos conforme a los puntos anteriores sea 

inferior a 3.000 euros.
2. Una vez aplicados los criterios del apartado anterior, en el caso de que el crédito con-

signado en el artículo 18.1 de esta Orden no fuera suficiente para atender todas las ayudas 
teóricas, se procederá al prorrateo entre los beneficiarios de manera proporcional a las sub-
venciones que les hubieran correspondido.

3. Por último, la cuantificación final de la ayuda se realizará por tramos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 18.4 de esta Orden. En el caso de que alguna de las aportaciones 
no sea suficiente para atender el importe de las ayudas de su ámbito territorial, se procederá 
a su prorrateo, de manera proporcional.

4. En el caso de que una Entidad Local no suscriba o no se adhiera al convenio de Cola-
boración citado, el tramo correspondiente de los beneficiarios cuyo domicilio fiscal se en-
cuentre radicado en ese ámbito territorial es cero.

Artículo 20. Plazo de solicitud para la convocatoria de 2021.
El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día 25 de mayo de 2021 a las 8:00 

horas y finalizará el día 22 de junio de 2021 a las 14:00 horas.

Artículo 21. Recursos, plazo y forma de interposición.
La Orden por la que se resuelva la convocatoria de ayudas para el año 2021, que se noti-

ficará mediante su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, pone fin a la vía administrativa 
y contra la misma, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el titular del 
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Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 58.3 del texto refundido de la Ley de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón o bien contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, contados a partir del día siguiente a la publicación de esta Orden, de acuerdo con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

El recurso se presentará a través de la sede electrónica de la Administración Pública de 
Aragón a través de la dirección electrónica https://www.aragon.es/tramites/interponer-re-
cursos-ante-la-administracion.

Artículo 22. Identificación de la convocatoria.
La presente convocatoria será identificada bajo la siguiente denominación: “Convocatoria 

subvenciones a determinados sectores económicos afectados por las consecuencias de la 
pandemia COVID-19 en Aragón”.

Disposición adicional primera. Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones.
Se modifica el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Industria, Compe-

titividad y Desarrollo Empresarial, aprobado por Orden de 15 de noviembre de 2019, del 
Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, para el período 2020-2023, 
modificado por Orden de 7 de julio de 2020, mediante la incorporación de una nueva línea de 
ayuda de la Dirección General de Turismo: “Convocatorias ayudas hostelería y restauración 
pérdida actividad por razón COVID-19”, cuya ficha se incluye en anexo a esta Orden.

Disposición adicional segunda. Referencias de género.
Cuando se utilicen términos de género gramatical masculino referidos a personas o grupos 

de personas no identificadas específicamente, los sustantivos variables o los comunes con-
cordados recogidos en la presente Orden deben interpretarse en un sentido inclusivo de 
mujeres y hombres.

Disposición adicional tercera. Protección de datos.
El responsable del tratamiento de los datos personales es la Dirección General de Turismo.
La finalidad de este tratamiento es la gestión de subvenciones de turismo en sus dife-

rentes líneas.
La legitimación para realizar el tratamiento de los datos se basa en el interés público o 

ejercicio de poderes públicos.
Los datos personales no se comunicarán a terceros destinatarios salvo obligación legal.
Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión , portabilidad de los 

datos, y los de limitación y oposición a los tratamientos , así como a no ser objeto de deci-
siones individuales automatizadas , a través de la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.

Se puede obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del 
Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/de-
tails.action?fileId=207.

El encargado del tratamiento de datos de carácter personal es la “Sociedad de Promoción y 
Gestión del Turismo Aragonés, SLU.” con la que se formalizará un Acuerdo de encargo de trata-
miento.

Disposición final única. Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor el día 25 de mayo de 2021.

Zaragoza, 13 de mayo de 2021.

El Vicepresidente y Consejero de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial. P.S. La 
Consejera de Presidencia y Relaciones Institu-
cionales (Decreto de 13 de mayo de 2021, del 

Presidente del Gobierno de Aragón),
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=207
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=207
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ANEXO 

FICHA 

Centro Gestor: 
DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO. Empresa Pública Turismo de Aragón como entidad 
colaboradora 
Programa o área de actuación: 
Ayudas a personas físicas, personas jurídicas o entidades sin personalidad jurídica que desarrollen 
actividades económicas en sectores afectados por la pandemia. Capítulo IV  
Objetivos estratégicos: 
Subvenciones por el procedimiento simplificado de concurrencia competitiva a personas físicas, 
personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que desarrollen actividades económicas que 
pertenezcan a los siguientes CNAEs: hoteles y alojamientos similares, campings y aparcamientos para 
caravanas, otros alojamientos, restaurantes y puestos de comida, provisión de comidas preparadas 
para eventos, otros establecimientos de comidas, establecimiento de bebidas (bares, tabernas, pubs y 
ocio nocturno), agencias de viaje, actividades termales y balnearios, empresas de turismo inscritas en 
el Registro de Turismo de Aragón, discotecas y empresas de ocio infantil.  

Línea de subvención 1: 
Se establecen cuantías según reducción volumen de operaciones. 

a) Procedimiento de concesión:
Concurrencia competitiva por procedimiento 
simplificado  X 

Concesión directa* 
b) Áreas de competencia afectadas:

Dirección General de Turismo. Sector Turístico 

c) Objetivos y efectos que se pretenden:
Paliar en la medida de lo posible los efectos negativos que la pandemia en los sectores turísticos y 
económicos indicados 
d) Plazo necesario para su consecución:
Anual X 
Plurianual 
e) Costes previsibles:

50.000.000,00 euros 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 
Financiación con fondos propios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y fondos de la Administración Local 60% - 40% 

g) Líneas básicas de las bases reguladoras:
La Orden aprueba las bases reguladoras y la concesión de subvenciones para los sectores turísticos y 
económicos indicados que sean personas físicas, personas jurídicas y entidades sin personalidad 
jurídica que desarrollen actividades económicas afectadas por las restricciones de la COVID-19. 
h) Régimen de seguimiento y evaluación.
Indicadores:

Seguimiento y aprobación de la ejecución material de las actuaciones. 
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria 
para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Cirugía General y Aparato Digestivo en centros sanitarios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.5 de la Resolución de 14 de septiembre de 
2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 193, de 28 de septiembre de 2020, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de 
Salud, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de los adjudicatarios en el proce-
dimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Cirugía General y Aparato Digestivo en centros sanitarios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se adjunta como anexo.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en las bases 9.4 y 9.5 de la convocatoria 
de 14 de septiembre de 2020, por motivos organizativos y asistenciales derivados de la actual 
situación sanitaria, los adjudicatarios deberán cesar en la plaza que en su caso desempeñen, 
en el plazo de tres días hábiles a contar desde el día 1 de junio de 2021 inclusive y tomar 
posesión de la nueva plaza dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese si la plaza 
desempeñada y la adjudicada son de la misma provincia; en el plazo de quince días hábiles 
si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes si la plaza desempeñada corresponde a 
otro servicio de salud. Para estos efectos, se entenderá por plaza desempeñada la efectiva-
mente ocupada, con independencia de que sea en condición de destino definitivo, reingreso, 
destino provisional o comisión de servicios. En el caso de que la adjudicación de plaza su-
ponga el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión será de un mes a partir de 
la apertura del plazo.

El adjudicatario, deberá poner en conocimiento de la Unidad de Personal del centro de 
destino el día previsto, en cada caso, para la toma de posesión de la plaza adjudicada.

Tercero.— De acuerdo con la base 9.4 de la convocatoria, para los adjudicatarios que se 
encuentren en situación de incapacidad temporal, licencia por maternidad, así como otros 
permisos o licencias regulados en la normativa de aplicación u otras circunstancias apre-
ciadas por la Administración, el plazo posesorio se iniciará cuando finalicen dichas situa-
ciones, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender el disfrute de las mismas.

Cuarto.— En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá 
que solicita la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo 
declarado en tal situación, quien no se incorpore al destino obtenido como consecuencia de 
la resolución del procedimiento de movilidad voluntaria dentro de los plazos establecidos o de 
las prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente procedan. En este mismo su-
puesto, el personal funcionario será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con 
el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de 
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las 
causas que en su momento lo impidieron.

Quinto.— Los destinos son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la 
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por otra Administración Pública, conforme a lo establecido en el artículo 37.4 de la 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
51

70
02

17/05/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 106

24499

Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

Sexto.— Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de 
movilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, 
en su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se 
produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 
posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 4/2020, de 30 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021.

Séptimo.— Al presente proceso de movilidad voluntaria le es aplicable lo pactado por la 
Mesa Sectorial de Sanidad en su sesión celebrada el 4 de diciembre de 2020 (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 19, de 29 de enero de 2021) con la corrección de errores publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 32, de 15 de febrero de 2021.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Zaragoza, 30 de abril de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria 
para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Medicina Intensiva en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.5 de la Resolución de 12 de junio de 2020, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 127, de 29 de junio de 2020, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Direc-
ción Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de los adjudicatarios en el proce-
dimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Medicina Intensiva en centros sanitarios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, que se adjunta como anexo.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en las bases 9.4 y 9.5 de la convocatoria 
de 12 de junio de 2020, por motivos organizativos y asistenciales derivados de la actual situa-
ción sanitaria, los adjudicatarios deberán cesar en la plaza que en su caso desempeñen, en 
el plazo de tres días hábiles a contar desde el día 1 de junio de 2021 inclusive y tomar pose-
sión de la nueva plaza dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese si la plaza desem-
peñada y la adjudicada son de la misma provincia; en el plazo de quince días hábiles si per-
tenecen a distinta provincia, o en el de un mes si la plaza desempeñada corresponde a otro 
servicio de salud. Para estos efectos, se entenderá por plaza desempeñada la efectivamente 
ocupada, con independencia de que sea en condición de destino definitivo, reingreso, destino 
provisional o comisión de servicios. En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el 
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión será de un mes a partir de la aper-
tura del plazo.

El adjudicatario, deberá poner en conocimiento de la Unidad de Personal del centro de 
destino el día previsto, en cada caso, para la toma de posesión de la plaza adjudicada.

Tercero.— De acuerdo con la base 9.4 de la convocatoria, para los adjudicatarios que se 
encuentren en situación de incapacidad temporal, licencia por maternidad, así como otros 
permisos o licencias regulados en la normativa de aplicación u otras circunstancias apre-
ciadas por la Administración, el plazo posesorio se iniciará cuando finalicen dichas situa-
ciones, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender el disfrute de las mismas.

Cuarto.— En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá 
que solicita la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo 
declarado en tal situación, quien no se incorpore al destino obtenido como consecuencia de 
la resolución del procedimiento de movilidad voluntaria dentro de los plazos establecidos o de 
las prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente procedan. En este mismo su-
puesto, el personal funcionario será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con 
el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de 
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las 
causas que en su momento lo impidieron.

Quinto.— Los destinos son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la 
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por otra Administración Pública, conforme a lo establecido en el artículo 37.4 de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

Sexto.— Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de 
movilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, 
en su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se 
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produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 
posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 4/2020, de 30 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021.

Séptimo.— Al presente proceso de movilidad voluntaria le es aplicable lo pactado por la 
Mesa Sectorial de Sanidad en su sesión celebrada el 4 de diciembre de 2020 (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 19, de 29 de enero de 2021) con la corrección de errores publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 32, de 15 de febrero de 2021.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Zaragoza, 30 de abril de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria 
para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Medicina Interna en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.5 de la Resolución de 13 de febrero de 2020, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 40, de 27 de febrero de 2020, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Direc-
ción Gerencia, resuelve:

Primero.— Excluir, conforme a lo establecido en la base 3.2 de la convocatoria, a doña 
Susana Olivera González de la relación definitiva de admitidos, por no mantener los requisitos 
exigidos para participar en esta convocatoria a lo largo de todo el procedimiento y hasta la 
toma de posesión en la plaza adjudicada.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de los adjudicatarios en el proce-
dimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Medicina Interna en centros sanitarios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, que se adjunta como anexo.

Tercero.— De conformidad con lo establecido en las bases 9.4 y 9.5 de la convocatoria de 
13 de febrero de 2020, por motivos organizativos y asistenciales derivados de la actual situa-
ción sanitaria, los adjudicatarios deberán cesar en la plaza que en su caso desempeñen, en 
el plazo de tres días hábiles a contar desde el día 1 de junio de 2021 inclusive y tomar pose-
sión de la nueva plaza dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese si la plaza desem-
peñada y la adjudicada son de la misma provincia; en el plazo de quince días hábiles si per-
tenecen a distinta provincia, o en el de un mes si la plaza desempeñada corresponde a otro 
servicio de salud. Para estos efectos, se entenderá por plaza desempeñada la efectivamente 
ocupada, con independencia de que sea en condición de destino definitivo, reingreso, destino 
provisional o comisión de servicios. En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el 
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión será de un mes a partir de la aper-
tura del plazo.

El adjudicatario, deberá poner en conocimiento de la Unidad de Personal del centro de 
destino el día previsto, en cada caso, para la toma de posesión de la plaza adjudicada.

Cuarto.— De acuerdo con la base 9.4 de la convocatoria, para los adjudicatarios que se 
encuentren en situación de incapacidad temporal, licencia por maternidad, así como otros 
permisos o licencias regulados en la normativa de aplicación u otras circunstancias apre-
ciadas por la Administración, el plazo posesorio se iniciará cuando finalicen dichas situa-
ciones, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender el disfrute de las mismas.

Quinto.— En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá 
que solicita la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo 
declarado en tal situación, quien no se incorpore al destino obtenido como consecuencia de 
la resolución del procedimiento de movilidad voluntaria dentro de los plazos establecidos o de 
las prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente procedan. En este mismo su-
puesto, el personal funcionario será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con 
el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de 
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las 
causas que en su momento lo impidieron.

Sexto.— Los destinos son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la 
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por otra Administración Pública, conforme a lo establecido en el artículo 37.4 de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
51

70
04

17/05/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 106

24505

Séptimo.— Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento 
de movilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión 
y, en su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que 
se produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 
posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 4/2020, de 30 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021.

Octavo.— Al presente proceso de movilidad voluntaria le es aplicable lo pactado por la 
Mesa Sectorial de Sanidad en su sesión celebrada el 4 de diciembre de 2020 (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 19, de 29 de enero de 2021) con la corrección de errores publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 32, de 15 de febrero de 2021.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por De-
creto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 30 de abril de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria 
para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Medicina Preventiva y Salud Pública en centros sanitarios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.5 de la Resolución de 22 de septiembre de 
2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 204, de 13 de octubre de 2020, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de los adjudicatarios en el proce-
dimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Medicina Preventiva y Salud Pública en centros sanitarios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se adjunta como anexo.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en las bases 9.4 y 9.5 de la convocatoria 
de 22 de septiembre de 2020, por motivos organizativos y asistenciales derivados de la actual 
situación sanitaria, los adjudicatarios deberán cesar en la plaza que en su caso desempeñen, 
en el plazo de tres días hábiles a contar desde el día 1 de junio de 2021 inclusive y tomar 
posesión de la nueva plaza dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese si la plaza 
desempeñada y la adjudicada son de la misma provincia; en el plazo de quince días hábiles 
si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes si la plaza desempeñada corresponde a 
otro servicio de salud. Para estos efectos, se entenderá por plaza desempeñada la efectiva-
mente ocupada, con independencia de que sea en condición de destino definitivo, reingreso, 
destino provisional o comisión de servicios. En el caso de que la adjudicación de plaza su-
ponga el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión será de un mes a partir de 
la apertura del plazo.

El adjudicatario, deberá poner en conocimiento de la Unidad de Personal del centro de 
destino el día previsto, en cada caso, para la toma de posesión de la plaza adjudicada.

Tercero.— De acuerdo con la base 9.4 de la convocatoria, para los adjudicatarios que se 
encuentren en situación de incapacidad temporal, licencia por maternidad, así como otros 
permisos o licencias regulados en la normativa de aplicación u otras circunstancias apre-
ciadas por la Administración, el plazo posesorio se iniciará cuando finalicen dichas situa-
ciones, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender el disfrute de las mismas.

Cuarto.— En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá 
que solicita la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo 
declarado en tal situación, quien no se incorpore al destino obtenido como consecuencia de 
la resolución del procedimiento de movilidad voluntaria dentro de los plazos establecidos o de 
las prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente procedan. En este mismo su-
puesto, el personal funcionario será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con 
el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de 
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las 
causas que en su momento lo impidieron.

Quinto.— Los destinos son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la 
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por otra Administración Pública, conforme a lo establecido en el artículo 37.4 de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

Sexto.— Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de 
movilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, 
en su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se 
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produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 
posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 4/2020, de 30 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021.

Séptimo.— Al presente proceso de movilidad voluntaria le es aplicable lo pactado por la 
Mesa Sectorial de Sanidad en su sesión celebrada el 4 de diciembre de 2020 (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 19, de 29 de enero de 2021) con la corrección de errores publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 32, de 15 de febrero de 2021.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Zaragoza, 30 de abril de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria 
para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Microbiología y Parasitología en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.5 de la Resolución de 22 de septiembre de 
2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 201, de 8 de octubre de 2020, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Excluir, conforme a lo establecido en la base 3.2 de la convocatoria, a don 
Emilio David Valverde Romero de la relación definitiva de admitidos, por no mantener los re-
quisitos exigidos para participar en esta convocatoria a lo largo de todo el procedimiento y 
hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de los adjudicatarios en el proce-
dimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Microbiología y Parasitología en centros sanitarios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, que se adjunta como anexo.

Tercero.— De conformidad con lo establecido en las bases 9.4 y 9.5 de la convocatoria de 
22 de septiembre de 2020, por motivos organizativos y asistenciales derivados de la actual 
situación sanitaria, los adjudicatarios deberán cesar en la plaza que en su caso desempeñen, 
en el plazo de tres días hábiles a contar desde el día 1 de junio de 2021 inclusive y tomar 
posesión de la nueva plaza dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese si la plaza 
desempeñada y la adjudicada son de la misma provincia; en el plazo de quince días hábiles 
si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes si la plaza desempeñada corresponde a 
otro servicio de salud. Para estos efectos, se entenderá por plaza desempeñada la efectiva-
mente ocupada, con independencia de que sea en condición de destino definitivo, reingreso, 
destino provisional o comisión de servicios. En el caso de que la adjudicación de plaza su-
ponga el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión será de un mes a partir de 
la apertura del plazo.

El adjudicatario, deberá poner en conocimiento de la Unidad de Personal del centro de 
destino el día previsto, en cada caso, para la toma de posesión de la plaza adjudicada.

Cuarto.— De acuerdo con la base 9.4 de la convocatoria, para los adjudicatarios que se 
encuentren en situación de incapacidad temporal, licencia por maternidad, así como otros 
permisos o licencias regulados en la normativa de aplicación u otras circunstancias apre-
ciadas por la Administración, el plazo posesorio se iniciará cuando finalicen dichas situa-
ciones, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender el disfrute de las mismas.

Quinto.— En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá 
que solicita la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo 
declarado en tal situación, quien no se incorpore al destino obtenido como consecuencia de 
la resolución del procedimiento de movilidad voluntaria dentro de los plazos establecidos o de 
las prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente procedan. En este mismo su-
puesto, el personal funcionario será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con 
el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de 
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las 
causas que en su momento lo impidieron.

Sexto.— Los destinos son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la 
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por otra Administración Pública, conforme a lo establecido en el artículo 37.4 de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
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de salud. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

Séptimo.— Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento 
de movilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión 
y, en su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que 
se produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 
posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 4/2020, de 30 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021.

Octavo.— Al presente proceso de movilidad voluntaria le es aplicable lo pactado por la 
Mesa Sectorial de Sanidad en su sesión celebrada el 4 de diciembre de 2020 (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 19, de 29 de enero de 2021) con la corrección de errores del “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 32, de 15 de febrero de 2021.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Zaragoza, 30 de abril de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria 
para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Nefrología en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.5 de la Resolución de 14 de septiembre de 
2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 193, de 28 de septiembre de 2020, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de 
Salud, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de los adjudicatarios en el proce-
dimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Nefrología en centros sanitarios de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, que se adjunta como anexo.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en las bases 9.4 y 9.5 de la convocatoria 
de 14 de septiembre de 2020, por motivos organizativos y asistenciales derivados de la actual 
situación sanitaria, los adjudicatarios deberán cesar en la plaza que en su caso desempeñen, 
en el plazo de tres días hábiles a contar desde el día 1 de junio de 2021 inclusive y tomar 
posesión de la nueva plaza dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese si la plaza 
desempeñada y la adjudicada son de la misma provincia; en el plazo de quince días hábiles 
si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes si la plaza desempeñada corresponde a 
otro servicio de salud. Para estos efectos, se entenderá por plaza desempeñada la efectiva-
mente ocupada, con independencia de que sea en condición de destino definitivo, reingreso, 
destino provisional o comisión de servicios. En el caso de que la adjudicación de plaza su-
ponga el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión será de un mes a partir de 
la apertura del plazo.

El adjudicatario, deberá poner en conocimiento de la Unidad de Personal del centro de 
destino el día previsto, en cada caso, para la toma de posesión de la plaza adjudicada.

Tercero.— De acuerdo con la base 9.4 de la convocatoria, para los adjudicatarios que se 
encuentren en situación de incapacidad temporal, licencia por maternidad, así como otros 
permisos o licencias regulados en la normativa de aplicación u otras circunstancias apre-
ciadas por la Administración, el plazo posesorio se iniciará cuando finalicen dichas situa-
ciones, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender el disfrute de las mismas.

Cuarto.— En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá 
que solicita la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo 
declarado en tal situación, quien no se incorpore al destino obtenido como consecuencia de 
la resolución del procedimiento de movilidad voluntaria dentro de los plazos establecidos o de 
las prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente procedan. En este mismo su-
puesto, el personal funcionario será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con 
el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de 
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las 
causas que en su momento lo impidieron.

Quinto.— Los destinos son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la 
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por otra Administración Pública, conforme a lo establecido en el artículo 37.4 de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

Sexto.— Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de 
movilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, 
en su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se 
produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 
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posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 4/2020, de 30 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021.

Séptimo.— Al presente proceso de movilidad voluntaria le es aplicable lo pactado por la 
Mesa Sectorial de Sanidad en su sesión celebrada el 4 de diciembre de 2020 (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 19, de 29 de enero de 2021) con la corrección de errores del “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 32, de 15 de febrero de 2021.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Zaragoza, 30 de abril de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria 
para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Neumología en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.5 de la Resolución de 22 de septiembre de 
2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 201, de 8 de octubre de 2020, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de los adjudicatarios en el proce-
dimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Neumología en centros sanitarios de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, que se adjunta como anexo.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en las bases 9.4 y 9.5 de la convocatoria 
de 22 de septiembre de 2020, por motivos organizativos y asistenciales derivados de la actual 
situación sanitaria, los adjudicatarios deberán cesar en la plaza que en su caso desempeñen, 
en el plazo de tres días hábiles a contar desde el día 1 de junio de 2021 inclusive y tomar 
posesión de la nueva plaza dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese si la plaza 
desempeñada y la adjudicada son de la misma provincia; en el plazo de quince días hábiles 
si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes si la plaza desempeñada corresponde a 
otro servicio de salud. Para estos efectos, se entenderá por plaza desempeñada la efectiva-
mente ocupada, con independencia de que sea en condición de destino definitivo, reingreso, 
destino provisional o comisión de servicios. En el caso de que la adjudicación de plaza su-
ponga el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión será de un mes a partir de 
la apertura del plazo.

El adjudicatario, deberá poner en conocimiento de la Unidad de Personal del centro de 
destino el día previsto, en cada caso, para la toma de posesión de la plaza adjudicada.

Tercero.— De acuerdo con la base 9.4 de la convocatoria, para los adjudicatarios que se 
encuentren en situación de incapacidad temporal, licencia por maternidad, así como otros 
permisos o licencias regulados en la normativa de aplicación u otras circunstancias apre-
ciadas por la Administración, el plazo posesorio se iniciará cuando finalicen dichas situa-
ciones, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender el disfrute de las mismas.

Cuarto.— En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá 
que solicita la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo 
declarado en tal situación, quien no se incorpore al destino obtenido como consecuencia de 
la resolución del procedimiento de movilidad voluntaria dentro de los plazos establecidos o de 
las prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente procedan. En este mismo su-
puesto, el personal funcionario será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con 
el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de 
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las 
causas que en su momento lo impidieron.

Quinto.— Los destinos son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la 
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por otra Administración Pública, conforme a lo establecido en el artículo 37.4 de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

Sexto.— Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de 
movilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, 
en su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se 
produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 
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posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 4/2020, de 30 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021.

Séptimo.— Al presente proceso de movilidad voluntaria le es aplicable lo pactado por la 
Mesa Sectorial de Sanidad en su sesión celebrada el 4 de diciembre de 2020 (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 19, de 29 de enero de 2021) con la corrección de errores del “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 32, de 15 de febrero de 2021.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Zaragoza, 30 de abril de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria 
para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Neurología en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.5 de la Resolución de 12 de diciembre de 
2019, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 251, de 27 de diciembre de 2019, y 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de 
Salud, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de los adjudicatarios en el proce-
dimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Neurología en centros sanitarios de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, que se adjunta como anexo.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en las bases 9.4 y 9.5 de la convocatoria 
de 12 de diciembre de 2019, por motivos organizativos y asistenciales derivados de la actual 
situación sanitaria, los adjudicatarios deberán cesar en la plaza que en su caso desempeñen, 
en el plazo de tres días hábiles a contar desde el día 1 de junio de 2021 inclusive y tomar 
posesión de la nueva plaza dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese si la plaza 
desempeñada y la adjudicada son de la misma provincia; en el plazo de quince días hábiles 
si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes si la plaza desempeñada corresponde a 
otro servicio de salud. Para estos efectos, se entenderá por plaza desempeñada la efectiva-
mente ocupada, con independencia de que sea en condición de destino definitivo, reingreso, 
destino provisional o comisión de servicios. En el caso de que la adjudicación de plaza su-
ponga el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión será de un mes a partir de 
la apertura del plazo.

El adjudicatario, deberá poner en conocimiento de la Unidad de Personal del centro de 
destino el día previsto, en cada caso, para la toma de posesión de la plaza adjudicada.

Tercero.— De acuerdo con la base 9.4 de la convocatoria, para los adjudicatarios que se 
encuentren en situación de incapacidad temporal, licencia por maternidad, así como otros 
permisos o licencias regulados en la normativa de aplicación u otras circunstancias apre-
ciadas por la Administración, el plazo posesorio se iniciará cuando finalicen dichas situa-
ciones, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender el disfrute de las mismas.

Cuarto.— En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá 
que solicita la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo 
declarado en tal situación, quien no se incorpore al destino obtenido como consecuencia de 
la resolución del procedimiento de movilidad voluntaria dentro de los plazos establecidos o de 
las prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente procedan. En este mismo su-
puesto, el personal funcionario será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con 
el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de 
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las 
causas que en su momento lo impidieron.

Quinto.— Los destinos son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la 
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por otra Administración Pública, conforme a lo establecido en el artículo 37.4 de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

Sexto.— Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de 
movilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, 
en su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se 
produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 
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posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 4/2020, de 30 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021.

Séptimo.— Al presente proceso de movilidad voluntaria le es aplicable lo pactado por la 
Mesa Sectorial de Sanidad en su sesión celebrada el 4 de diciembre de 2020 (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 19, de 29 de enero de 2021) con la corrección de errores del “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 32, de 15 de febrero de 2021.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Zaragoza, 30 de abril de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria 
para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Obstetricia y Ginecología en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.5 de la Resolución de 12 de diciembre de 
2019, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 219, de 8 de noviembre de 2019, y 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de 
Salud, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Excluir, conforme a lo establecido en la base 3.2 de la convocatoria, a doña Rut 
María Raventós Tato de la relación definitiva de admitidos, por no mantener los requisitos 
exigidos para participar en esta convocatoria a lo largo de todo el procedimiento y hasta la 
toma de posesión en la plaza adjudicada.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de los adjudicatarios en el proce-
dimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Obstetricia y Ginecología en centros sanitarios de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, que se adjunta como anexo.

Tercero.— De conformidad con lo establecido en las bases 9.4 y 9.5 de la convocatoria de 
12 de diciembre de 2019, por motivos organizativos y asistenciales derivados de la actual si-
tuación sanitaria, los adjudicatarios deberán cesar en la plaza que en su caso desempeñen, 
en el plazo de tres días hábiles a contar desde el día 1 de junio de 2021 inclusive y tomar 
posesión de la nueva plaza dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese si la plaza 
desempeñada y la adjudicada son de la misma provincia; en el plazo de quince días hábiles 
si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes si la plaza desempeñada corresponde a 
otro servicio de salud. Para estos efectos, se entenderá por plaza desempeñada la efectiva-
mente ocupada, con independencia de que sea en condición de destino definitivo, reingreso, 
destino provisional o comisión de servicios. En el caso de que la adjudicación de plaza su-
ponga el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión será de un mes a partir de 
la apertura del plazo.

El adjudicatario, deberá poner en conocimiento de la Unidad de Personal del centro de 
destino el día previsto, en cada caso, para la toma de posesión de la plaza adjudicada.

Cuarto.— De acuerdo con la base 9.4 de la convocatoria, para los adjudicatarios que se 
encuentren en situación de incapacidad temporal, licencia por maternidad, así como otros 
permisos o licencias regulados en la normativa de aplicación u otras circunstancias apre-
ciadas por la Administración, el plazo posesorio se iniciará cuando finalicen dichas situa-
ciones, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender el disfrute de las mismas.

Quinto.— En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá 
que solicita la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo 
declarado en tal situación, quien no se incorpore al destino obtenido como consecuencia de 
la resolución del procedimiento de movilidad voluntaria dentro de los plazos establecidos o de 
las prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente procedan. En este mismo su-
puesto, el personal funcionario será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con 
el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de 
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las 
causas que en su momento lo impidieron.

Sexto.— Los destinos son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la 
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por otra Administración Pública, conforme a lo establecido en el artículo 37.4 de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
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de salud. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

Séptimo.— Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento 
de movilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión 
y, en su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que 
se produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 
posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 4/2020, de 30 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021.

Octavo.— Al presente proceso de movilidad voluntaria le es aplicable lo pactado por la 
Mesa Sectorial de Sanidad en su sesión celebrada el 4 de diciembre de 2020 (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 19, de 29 de enero de 2021) con la corrección de errores del “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 32, de 15 de febrero de 2021.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Zaragoza, 30 de abril de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria 
para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Oftalmología en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.5 de la Resolución de 13 de febrero de 2020, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 40, de 27 de febrero de 2020, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Direc-
ción Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de los adjudicatarios en el proce-
dimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Oftalmología en centros sanitarios de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, que se adjunta como anexo.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en las bases 9.4 y 9.5 de la convocatoria 
de 13 de febrero de 2020, por motivos organizativos y asistenciales derivados de la actual 
situación sanitaria, los adjudicatarios deberán cesar en la plaza que en su caso desempeñen, 
en el plazo de tres días hábiles a contar desde el día 1 de junio de 2021 inclusive y tomar 
posesión de la nueva plaza dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese si la plaza 
desempeñada y la adjudicada son de la misma provincia; en el plazo de quince días hábiles 
si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes si la plaza desempeñada corresponde a 
otro servicio de salud. Para estos efectos, se entenderá por plaza desempeñada la efectiva-
mente ocupada, con independencia de que sea en condición de destino definitivo, reingreso, 
destino provisional o comisión de servicios. En el caso de que la adjudicación de plaza su-
ponga el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión será de un mes a partir de 
la apertura del plazo.

El adjudicatario, deberá poner en conocimiento de la Unidad de Personal del centro de 
destino el día previsto, en cada caso, para la toma de posesión de la plaza adjudicada.

Tercero.— De acuerdo con la base 9.4 de la convocatoria, para los adjudicatarios que se 
encuentren en situación de incapacidad temporal, licencia por maternidad, así como otros 
permisos o licencias regulados en la normativa de aplicación u otras circunstancias apre-
ciadas por la Administración, el plazo posesorio se iniciará cuando finalicen dichas situa-
ciones, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender el disfrute de las mismas.

Cuarto.— En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá 
que solicita la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo 
declarado en tal situación, quien no se incorpore al destino obtenido como consecuencia de 
la resolución del procedimiento de movilidad voluntaria dentro de los plazos establecidos o de 
las prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente procedan. En este mismo su-
puesto, el personal funcionario será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con 
el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de 
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las 
causas que en su momento lo impidieron.

Quinto.— Los destinos son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la 
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por otra Administración Pública, conforme a lo establecido en el artículo 37.4 de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

Sexto.— Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de 
movilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, 
en su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se 
produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 
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posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 4/2020, de 30 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021.

Séptimo.— Al presente proceso de movilidad voluntaria le es aplicable lo pactado por la 
Mesa Sectorial de Sanidad en su sesión celebrada el 4 de diciembre de 2020 (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 19, de 29 de enero de 2021) con la corrección de errores del “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 32, de 15 de febrero de 2021.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Zaragoza, 30 de abril de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria 
para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Oncología Médica en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.5 de la Resolución de 12 de junio de 2020, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 127, de 29 de junio de 2020, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Direc-
ción Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de los adjudicatarios en el proce-
dimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Oncología Médica en centros sanitarios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, que se adjunta como anexo.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en las bases 9.4 y 9.5 de la convocatoria 
de 12 de junio de 2020, por motivos organizativos y asistenciales derivados de la actual situa-
ción sanitaria, los adjudicatarios deberán cesar en la plaza que en su caso desempeñen, en 
el plazo de tres días hábiles a contar desde el día 1 de junio de 2021 inclusive y tomar pose-
sión de la nueva plaza dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese si la plaza desem-
peñada y la adjudicada son de la misma provincia; en el plazo de quince días hábiles si per-
tenecen a distinta provincia, o en el de un mes si la plaza desempeñada corresponde a otro 
servicio de salud. Para estos efectos, se entenderá por plaza desempeñada la efectivamente 
ocupada, con independencia de que sea en condición de destino definitivo, reingreso, destino 
provisional o comisión de servicios. En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el 
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión será de un mes a partir de la aper-
tura del plazo.

El adjudicatario, deberá poner en conocimiento de la Unidad de Personal del centro de 
destino el día previsto, en cada caso, para la toma de posesión de la plaza adjudicada.

Tercero.— De acuerdo con la base 9.4 de la convocatoria, para los adjudicatarios que se 
encuentren en situación de incapacidad temporal, licencia por maternidad, así como otros 
permisos o licencias regulados en la normativa de aplicación u otras circunstancias apre-
ciadas por la Administración, el plazo posesorio se iniciará cuando finalicen dichas situa-
ciones, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender el disfrute de las mismas.

Cuarto.— En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá 
que solicita la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo 
declarado en tal situación, quien no se incorpore al destino obtenido como consecuencia de 
la resolución del procedimiento de movilidad voluntaria dentro de los plazos establecidos o de 
las prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente procedan. En este mismo su-
puesto, el personal funcionario será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con 
el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de 
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las 
causas que en su momento lo impidieron.

Quinto.— Los destinos son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la 
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por otra Administración Pública, conforme a lo establecido en el artículo 37.4 de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

Sexto.— Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de 
movilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, 
en su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se 
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produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 
posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 4/2020, de 30 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021.

Séptimo.— Al presente proceso de movilidad voluntaria le es aplicable lo pactado por la 
Mesa Sectorial de Sanidad en su sesión celebrada el 4 de diciembre de 2020 (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 19, de 29 de enero de 2021) con la corrección de errores del “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 32, de 15 de febrero de 2021.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Zaragoza, 30 de abril de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria 
para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Otorrinolaringología en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.5 de la Resolución de 13 de febrero de 2020, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 40, de 27 de febrero de 2020, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Direc-
ción Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de los adjudicatarios en el proce-
dimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Otorrinolaringología en centros sanitarios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, que se adjunta como anexo.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en las bases 9.4 y 9.5 de la convocatoria 
de 13 de febrero de 2020, por motivos organizativos y asistenciales derivados de la actual 
situación sanitaria, los adjudicatarios deberán cesar en la plaza que en su caso desempeñen, 
en el plazo de tres días hábiles a contar desde el día 1 de junio de 2021 inclusive y tomar 
posesión de la nueva plaza dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese si la plaza 
desempeñada y la adjudicada son de la misma provincia; en el plazo de quince días hábiles 
si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes si la plaza desempeñada corresponde a 
otro servicio de salud. Para estos efectos, se entenderá por plaza desempeñada la efectiva-
mente ocupada, con independencia de que sea en condición de destino definitivo, reingreso, 
destino provisional o comisión de servicios. En el caso de que la adjudicación de plaza su-
ponga el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión será de un mes a partir de 
la apertura del plazo.

El adjudicatario, deberá poner en conocimiento de la Unidad de Personal del centro de 
destino el día previsto, en cada caso, para la toma de posesión de la plaza adjudicada.

Tercero.— De acuerdo con la base 9.4 de la convocatoria, para los adjudicatarios que se 
encuentren en situación de incapacidad temporal, licencia por maternidad, así como otros 
permisos o licencias regulados en la normativa de aplicación u otras circunstancias apre-
ciadas por la Administración, el plazo posesorio se iniciará cuando finalicen dichas situa-
ciones, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender el disfrute de las mismas.

Cuarto.— En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá 
que solicita la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo 
declarado en tal situación, quien no se incorpore al destino obtenido como consecuencia de 
la resolución del procedimiento de movilidad voluntaria dentro de los plazos establecidos o de 
las prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente procedan. En este mismo su-
puesto, el personal funcionario será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con 
el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de 
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las 
causas que en su momento lo impidieron.

Quinto.— Los destinos son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la 
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por otra Administración Pública, conforme a lo establecido en el artículo 37.4 de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

Sexto.— Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de 
movilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, 
en su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se 
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produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 
posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 4/2020, de 30 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021.

Séptimo.— Al presente proceso de movilidad voluntaria le es aplicable lo pactado por la 
Mesa Sectorial de Sanidad en su sesión celebrada el 4 de diciembre de 2020, (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 19, de 29 de enero de 2021) con la corrección de errores del “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 32, de 15 de febrero de 2021.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Zaragoza, 30 de abril de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria 
para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Pediatría en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.5 de la Resolución de 22 de septiembre de 
2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 204, de 13 de octubre de 2020, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de los adjudicatarios en el proce-
dimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Pediatría en centros sanitarios de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, que se adjunta como anexo.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en las bases 9.4 y 9.5 de la convocatoria 
de 22 de septiembre de 2020, por motivos organizativos y asistenciales derivados de la actual 
situación sanitaria, los adjudicatarios deberán cesar en la plaza que en su caso desempeñen, 
en el plazo de tres días hábiles a contar desde el día 1 de junio de 2021 inclusive y tomar 
posesión de la nueva plaza dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese si la plaza 
desempeñada y la adjudicada son de la misma provincia; en el plazo de quince días hábiles 
si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes si la plaza desempeñada corresponde a 
otro servicio de salud. Para estos efectos, se entenderá por plaza desempeñada la efectiva-
mente ocupada, con independencia de que sea en condición de destino definitivo, reingreso, 
destino provisional o comisión de servicios. En el caso de que la adjudicación de plaza su-
ponga el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión será de un mes a partir de 
la apertura del plazo.

El adjudicatario, deberá poner en conocimiento de la Unidad de Personal del centro de 
destino el día previsto, en cada caso, para la toma de posesión de la plaza adjudicada.

Tercero.— De acuerdo con la base 9.4 de la convocatoria, para los adjudicatarios que se 
encuentren en situación de incapacidad temporal, licencia por maternidad, así como otros 
permisos o licencias regulados en la normativa de aplicación u otras circunstancias apre-
ciadas por la Administración, el plazo posesorio se iniciará cuando finalicen dichas situa-
ciones, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender el disfrute de las mismas.

Cuarto.— En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá 
que solicita la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo 
declarado en tal situación, quien no se incorpore al destino obtenido como consecuencia de 
la resolución del procedimiento de movilidad voluntaria dentro de los plazos establecidos o de 
las prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente procedan. En este mismo su-
puesto, el personal funcionario será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con 
el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de 
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las 
causas que en su momento lo impidieron.

Quinto.— Los destinos son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la 
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por otra Administración Pública, conforme a lo establecido en el artículo 37.4 de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

Sexto.— Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de 
movilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, 
en su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se 
produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 
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posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 4/2020, de 30 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021.

Séptimo.— Al presente proceso de movilidad voluntaria le es aplicable lo pactado por la 
Mesa Sectorial de Sanidad en su sesión celebrada el 4 de diciembre de 2020, (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 19, de 29 de enero de 2021) con la corrección de errores del “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 32, de 15 de febrero de 2021.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Zaragoza, 30 de abril de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria 
para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Psiquiatría en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.5 de la Resolución de 22 de septiembre de 
2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 202, de 9 de octubre de 2020, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de los adjudicatarios en el proce-
dimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Psiquiatría en centros sanitarios de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, que se adjunta como anexo.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en las bases 9.4 y 9.5 de la convocatoria 
de 22 de septiembre de 2020, por motivos organizativos y asistenciales derivados de la actual 
situación sanitaria, los adjudicatarios deberán cesar en la plaza que en su caso desempeñen, 
en el plazo de tres días hábiles a contar desde el día 1 de junio de 2021 inclusive y tomar 
posesión de la nueva plaza dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese si la plaza 
desempeñada y la adjudicada son de la misma provincia; en el plazo de quince días hábiles 
si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes si la plaza desempeñada corresponde a 
otro servicio de salud. Para estos efectos, se entenderá por plaza desempeñada la efectiva-
mente ocupada, con independencia de que sea en condición de destino definitivo, reingreso, 
destino provisional o comisión de servicios. En el caso de que la adjudicación de plaza su-
ponga el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión será de un mes a partir de 
la apertura del plazo.

El adjudicatario, deberá poner en conocimiento de la Unidad de Personal del centro de 
destino el día previsto, en cada caso, para la toma de posesión de la plaza adjudicada.

Tercero.— De acuerdo con la base 9.4 de la convocatoria, para los adjudicatarios que se 
encuentren en situación de incapacidad temporal, licencia por maternidad, así como otros 
permisos o licencias regulados en la normativa de aplicación u otras circunstancias apre-
ciadas por la Administración, el plazo posesorio se iniciará cuando finalicen dichas situa-
ciones, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender el disfrute de las mismas.

Cuarto.— En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá 
que solicita la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo 
declarado en tal situación, quien no se incorpore al destino obtenido como consecuencia de 
la resolución del procedimiento de movilidad voluntaria dentro de los plazos establecidos o de 
las prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente procedan. En este mismo su-
puesto, el personal funcionario será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con 
el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de 
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las 
causas que en su momento lo impidieron.

Quinto.— Los destinos son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la 
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por otra Administración Pública, conforme a lo establecido en el artículo 37.4 de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

Sexto.— Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de 
movilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, 
en su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se 
produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 
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posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 4/2020, de 30 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021.

Séptimo.— Al presente proceso de movilidad voluntaria le es aplicable lo pactado por la 
Mesa Sectorial de Sanidad en su sesión celebrada el 4 de diciembre de 2020 (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 19, de 12 de enero de 2021) con la corrección de errores del “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 32, de 15 de febrero de 2021).

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Zaragoza, 30 de abril de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria 
para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Radiodiagnóstico en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.5 de la Resolución de 22 de septiembre de 
2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 202, de 9 de octubre de 2020, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de los adjudicatarios en el proce-
dimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Radiodiagnóstico en centros sanitarios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, que se adjunta como anexo.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en las bases 9.4 y 9.5 de la convocatoria 
de 22 de septiembre de 2020, por motivos organizativos y asistenciales derivados de la actual 
situación sanitaria, los adjudicatarios deberán cesar en la plaza que en su caso desempeñen, 
en el plazo de tres días hábiles a contar desde el día 1 de junio de 2021 inclusive y tomar 
posesión de la nueva plaza dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese si la plaza 
desempeñada y la adjudicada son de la misma provincia; en el plazo de quince días hábiles 
si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes si la plaza desempeñada corresponde a 
otro servicio de salud. Para estos efectos, se entenderá por plaza desempeñada la efectiva-
mente ocupada, con independencia de que sea en condición de destino definitivo, reingreso, 
destino provisional o comisión de servicios. En el caso de que la adjudicación de plaza su-
ponga el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión será de un mes a partir de 
la apertura del plazo.

El adjudicatario, deberá poner en conocimiento de la Unidad de Personal del centro de 
destino el día previsto, en cada caso, para la toma de posesión de la plaza adjudicada.

Tercero.— De acuerdo con la base 9.4 de la convocatoria, para los adjudicatarios que se 
encuentren en situación de incapacidad temporal, licencia por maternidad, así como otros 
permisos o licencias regulados en la normativa de aplicación u otras circunstancias apre-
ciadas por la Administración, el plazo posesorio se iniciará cuando finalicen dichas situa-
ciones, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender el disfrute de las mismas.

Cuarto.— En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá 
que solicita la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo 
declarado en tal situación, quien no se incorpore al destino obtenido como consecuencia de 
la resolución del procedimiento de movilidad voluntaria dentro de los plazos establecidos o de 
las prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente procedan. En este mismo su-
puesto, el personal funcionario será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con 
el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de 
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las 
causas que en su momento lo impidieron.

Quinto.— Los destinos son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la 
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por otra Administración Pública, conforme a lo establecido en el artículo 37.4 de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

Sexto.— Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de 
movilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, 
en su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se 
produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 
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posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 4/2020, de 30 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021.

Séptimo.— Al presente proceso de movilidad voluntaria le es aplicable lo pactado por la 
Mesa Sectorial de Sanidad en su sesión celebrada el 4 de diciembre de 2020, (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 19, de 29 de enero de 2021) con la corrección de errores del “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 32, de 15 de febrero de 2021.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Zaragoza, 30 de abril de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria 
para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Radiodiagnóstico Vascular-Intervencionista en centros sanitarios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.5 de la Resolución de 22 de septiembre de 
2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 201, de 8 de octubre de 2020, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de los adjudicatarios en el proce-
dimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Radiodiagnóstico Vascular-Intervencinonista en centros 
sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se adjunta como anexo.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en las bases 9.4 y 9.5 de la convocatoria 
de 22 de septiembre de 2020, por motivos organizativos y asistenciales derivados de la actual 
situación sanitaria, los adjudicatarios deberán 1 de junio de 2021 inclusive y tomar posesión 
de la nueva plaza dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese si la plaza desempe-
ñada y la adjudicada son de la misma provincia; en el plazo de quince días hábiles si perte-
necen a distinta provincia, o en el de un mes si la plaza desempeñada corresponde a otro 
servicio de salud. Para estos efectos, se entenderá por plaza desempeñada la efectivamente 
ocupada, con independencia de que sea en condición de destino definitivo, reingreso, destino 
provisional o comisión de servicios. En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el 
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión será de un mes a partir de la aper-
tura del plazo.

El adjudicatario, deberá poner en conocimiento de la Unidad de Personal del centro de 
destino el día previsto, en cada caso, para la toma de posesión de la plaza adjudicada.

Tercero.— De acuerdo con la base 9.4 de la convocatoria, para los adjudicatarios que se 
encuentren en situación de incapacidad temporal, licencia por maternidad, así como otros 
permisos o licencias regulados en la normativa de aplicación u otras circunstancias apre-
ciadas por la Administración, el plazo posesorio se iniciará cuando finalicen dichas situa-
ciones, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender el disfrute de las mismas.

Cuarto.— En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá 
que solicita la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo 
declarado en tal situación, quien no se incorpore al destino obtenido como consecuencia de 
la resolución del procedimiento de movilidad voluntaria dentro de los plazos establecidos o de 
las prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente procedan. En este mismo su-
puesto, el personal funcionario será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con 
el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de 
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las 
causas que en su momento lo impidieron.

Quinto.— Los destinos son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la 
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por otra Administración Pública, conforme a lo establecido en el artículo 37.4 de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

Sexto.— Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de 
movilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, 
en su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se 
produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 
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posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 4/2020, de 30 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021.

Séptimo.— Al presente proceso de movilidad voluntaria le es aplicable lo pactado por la 
Mesa Sectorial de 29 de enero de 2021) con la corrección de errores del “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 32, de 15 de febrero de 2021.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Zaragoza, 30 de abril de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria 
para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Radiología-Pediátrica en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.5 de la Resolución de 22 de septiembre de 
2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 202, de 9 de octubre de 2020, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de los adjudicatarios en el proce-
dimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Radiología-Pediátrica en centros sanitarios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, que se adjunta como anexo.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en las bases 9.4 y 9.5 de la convocatoria 
de 22 de septiembre de 2020, por motivos organizativos y asistenciales derivados de la actual 
situación sanitaria, los adjudicatarios deberán cesar en la plaza que en su caso desempeñen, 
en el plazo de tres días hábiles a contar desde el día 1 de junio de 2021 inclusive y tomar 
posesión de la nueva plaza dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese si la plaza 
desempeñada y la adjudicada son de la misma provincia; en el plazo de quince días hábiles 
si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes si la plaza desempeñada corresponde a 
otro servicio de salud. Para estos efectos, se entenderá por plaza desempeñada la efectiva-
mente ocupada, con independencia de que sea en condición de destino definitivo, reingreso, 
destino provisional o comisión de servicios. En el caso de que la adjudicación de plaza su-
ponga el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión será de un mes a partir de 
la apertura del plazo.

El adjudicatario, deberá poner en conocimiento de la Unidad de Personal del centro de 
destino el día previsto, en cada caso, para la toma de posesión de la plaza adjudicada.

Tercero.— De acuerdo con la base 9.4 de la convocatoria, para los adjudicatarios que se 
encuentren en situación de incapacidad temporal, licencia por maternidad, así como otros 
permisos o licencias regulados en la normativa de aplicación u otras circunstancias apre-
ciadas por la Administración, el plazo posesorio se iniciará cuando finalicen dichas situa-
ciones, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender el disfrute de las mismas.

Cuarto.— En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá 
que solicita la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo 
declarado en tal situación, quien no se incorpore al destino obtenido como consecuencia de 
la resolución del procedimiento de movilidad voluntaria dentro de los plazos establecidos o de 
las prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente procedan. En este mismo su-
puesto, el personal funcionario será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con 
el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de 
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las 
causas que en su momento lo impidieron.

Quinto.— Los destinos son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la 
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por otra Administración Pública, conforme a lo establecido en el artículo 37.4 de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

Sexto.— Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de 
movilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, 
en su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se 
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produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 
posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 4/2020, de 30 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021.

Séptimo.— Al presente proceso de movilidad voluntaria le es aplicable lo pactado por la 
Mesa Sectorial de Sanidad en su sesión celebrada el 4 de diciembre de 2020, (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 19, de 29 de enero de 2021) con la corrección de errores del “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 32, de 15 de febrero de 2021.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Zaragoza, 30 de abril de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria 
para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Médico de Urgencia Hos-
pitalaria en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.5 de la Resolución de 14 de septiembre de 
2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 193, de 28 de septiembre de 2020, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de 
Salud, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de los adjudicatarios en el proce-
dimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de 
Médico de Urgencia Hospitalaria en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
que se adjunta como anexo.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en las bases 9.4 y 9.5 de la convocatoria 
de 14 de septiembre de 2019, por motivos organizativos y asistenciales derivados de la actual 
situación sanitaria, los adjudicatarios deberán cesar en la plaza que en su caso desempeñen, 
en el plazo de tres días hábiles a contar desde el día 14 de junio de 2021 inclusive y tomar 
posesión de la nueva plaza dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese si la plaza 
desempeñada y la adjudicada son de la misma provincia; en el plazo de quince días hábiles 
si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes si la plaza desempeñada corresponde a 
otro servicio de salud. Para estos efectos, se entenderá por plaza desempeñada la efectiva-
mente ocupada, con independencia de que sea en condición de destino definitivo, reingreso, 
destino provisional o comisión de servicios. En el caso de que la adjudicación de plaza su-
ponga el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión será de un mes a partir de 
la apertura del plazo.

El adjudicatario, deberá poner en conocimiento de la Unidad de Personal del centro de 
destino el día previsto, en cada caso, para la toma de posesión de la plaza adjudicada.

Tercero.— De acuerdo con la base 9.4 de la convocatoria, para los adjudicatarios que se 
encuentren en situación de incapacidad temporal, licencia por maternidad, así como otros 
permisos o licencias regulados en la normativa de aplicación u otras circunstancias apre-
ciadas por la Administración, el plazo posesorio se iniciará cuando finalicen dichas situa-
ciones, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender el disfrute de las mismas.

Cuarto.— En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá 
que solicita la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo 
declarado en tal situación, quien no se incorpore al destino obtenido como consecuencia de 
la resolución del procedimiento de movilidad voluntaria dentro de los plazos establecidos o de 
las prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente procedan. En este mismo su-
puesto, el personal funcionario será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con 
el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de 
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las 
causas que en su momento lo impidieron.

Quinto.— Los destinos son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la 
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por otra Administración Pública, conforme a lo establecido en el artículo 37.4 de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

Sexto.— Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de 
movilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, 
en su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se 
produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 
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posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 4/2020, de 30 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021.

Séptimo.— Al presente proceso de movilidad voluntaria le es aplicable lo pactado por la 
Mesa Sectorial de Sanidad en su sesión celebrada el 4 de diciembre de 2020, (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 19, de 29 de enero de 2021) con la corrección de errores publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 32, de 15 de febrero de 2021.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Zaragoza, 30 de abril de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y se resuel-
ve provisionalmente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de 
personal estatutario de la categoría de Enfermero/a Especialista en Salud Mental en 
centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.4 de la Resolución de 3 de septiembre de 
2020, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés 
de Salud aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes admitidos y pro-
visional de puntuación y, en su caso, el destino provisional adjudicado, en el procedimiento de 
movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Enfermero/a 
Especialista en Salud Mental en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
que se adjunta como anexo I.

Segundo.— Aprobar y elevar a definitiva la relación provisional de participantes admitidos 
en el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la 
categoría de Enfermero/a Especialista en Salud Mental en centros sanitarios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, al no existir participantes excluidos en la relación provisional.

Tercero.— De conformidad con lo establecido en la base 8.5 de la convocatoria se abre un 
plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Re-
solución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan formular reclama-
ciones sobre la resolución provisional del procedimiento. Dichas reclamaciones serán recha-
zadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará y se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Las reclamaciones contra la presente Resolución deberán ser remitidas a la comisión de 
valoración, sita en el Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, número 2, 50017 
- Zaragoza.

Cuarto.— De acuerdo con lo previsto la base 5.6 de la convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional del procedimiento 
(base 8.5), los concursantes podrán desistir de su solicitud. En el caso de participantes que 
concursen condicionadamente, según lo señalado en la base 5.4 de la convocatoria, la re-
nuncia de uno de ellos implicará la renuncia de ambos concursantes, no pudiéndose modificar 
en ningún caso la participación conjunta y condicionada.

Quinto.— Contra la exclusión definitiva del procedimiento, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departa-
mento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, con-
forme a lo establecido en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés 
de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 3 de mayo de 2021.
El Director Gerente del Servicio

Aragonés de Salud,
JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y se resuel-
ve provisionalmente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de 
personal estatutario de la categoría de Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecoló-
gico (Matrón/a) en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.4 de la Resolución de 3 de septiembre de 
2020, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés 
de Salud aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes admitidos y pro-
visional de puntuación y, en su caso, el destino provisional adjudicado, en el procedimiento de 
movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Enfermero/a 
Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) en centros sanitarios de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, que se adjunta como anexo I.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes excluidos en el 
procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la cate-
goría de Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) en centros sanitarios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se adjunta como anexo II.

Tercero.— De conformidad con lo establecido en la base 8.5 de la convocatoria se abre un 
plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Re-
solución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan formular reclama-
ciones sobre la resolución provisional del procedimiento. Dichas reclamaciones serán recha-
zadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará y se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Las reclamaciones contra la presente Resolución deberán ser remitidas a la comisión de 
valoración, sita en el Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, número 2, 50017 
Zaragoza.

Cuarto.— De acuerdo con lo previsto la base 5.6 de la convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional del procedimiento 
(base 8.5), los concursantes podrán desistir de su solicitud. En el caso de participantes que 
concursen condicionadamente, según lo señalado en la base 5.4 de la convocatoria, la re-
nuncia de uno de ellos implicará la renuncia de ambos concursantes, no pudiéndose modificar 
en ningún caso la participación conjunta y condicionada.

Quinto.— Contra la exclusión definitiva del procedimiento, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departa-
mento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, con-
forme a lo establecido en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés 
de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 3 de mayo de 2021.
El Director Gerente del Servicio

Aragonés de Salud,
JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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ANEXO II

RELACIÓN DEFINITIVA DE EXCLUIDOS EN EL PROCEDIMIENTO DE MOVILIDAD 
VOLUNTARIA DE LA CATEGORÍA DE MATRON/A DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE 

ARAGÓN

Convocatoria Resolución de 3/09/2020 (B.O.A. 17/9/20)

N.I.F Apellidos y Nombre Causas de 
Exclusión

***2030** PASCUAL COLLADOS, EVA CONCEPCION E 

Nº Excluidos: 1

CAUSAS DE EXCLUSIÓN
E) NO HABER TRANSCURRIDO UN AÑO DESDE LA TOMA DE POSESIÓN DEL ÚLTIMO 

DESTINO (PERSONAL ESTATUTARIO)
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RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y se resuel-
ve provisionalmente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de 
personal estatutario de la categoría de Médico de Urgencias y Emergencias en centros 
sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.4 de la Resolución de 3 de septiembre de 
2020, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés 
de Salud aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes admitidos y pro-
visional de puntuación y, en su caso, el destino provisional adjudicado, en el procedimiento de 
movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Médico de 
Urgencias y Emergencias en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, que 
se adjunta como anexo I.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes excluidos en el 
procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la cate-
goría de Médico de Urgencias y Emergencias en centros sanitarios de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, que se adjunta como anexo II.

Tercero.— De conformidad con lo establecido en la base 8.5 de la convocatoria se abre un 
plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Re-
solución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan formular reclama-
ciones sobre la resolución provisional del procedimiento. Dichas reclamaciones serán recha-
zadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará y se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Las reclamaciones contra la presente Resolución deberán ser remitidas a la comisión de 
valoración, sita en el Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, número 2, 50017 
Zaragoza.

Cuarto.— De acuerdo con lo previsto la base 5.6 de la convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional del procedimiento 
(base 8.5), los concursantes podrán desistir de su solicitud. En el caso de participantes que 
concursen condicionadamente, según lo señalado en la base 5.4 de la convocatoria, la re-
nuncia de uno de ellos implicará la renuncia de ambos concursantes, no pudiéndose modificar 
en ningún caso la participación conjunta y condicionada.

Quinto.— Contra la exclusión definitiva del procedimiento, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departa-
mento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, con-
forme a lo establecido en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés 
de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 3 de mayo de 2021.
El Director Gerente del Servicio

Aragonés de Salud,
JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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ANEXO II

RELACIÓN DEFINITIVA DE EXCLUIDOS EN EL PROCEDIMIENTO DE MOVILIDAD
VOLUNTARIA DE LA CATEGORÍA DE MÉDICO DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS DE LA 

COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGÓN

Convocatoria Resolución de 3/09/2020 (B.O.A 17/09/20)

N.I.F Apellidos y Nombre Causas de 
Exclusión

***6426** LIMIÑANA ASENSI, MARIA DEL CARMEN J 
***9932** MONTERO ROYO, AFRICA J, N, M, Q 

CAUSAS DE EXCLUSION
J) NO APORTAR FOTOCOPIA DEL NOMBRAMIENTO EN PROPIEDAD
N) NO APORTAR FOTOCOPIA DE LA ÚLTIMA TOMA DE POSESIÓN
M) NO TENER LA CONDICION DE PERSONAL ESTATUTARIO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD
Q) NO POSEER NOMBRAMIENTO EN LA CATEGORÍA SOLICITADA
V) NO APORTAR FOTOCOPIA DEL TITULO DE ESPECIALISTA EXIGIDO
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RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y se resuel-
ve provisionalmente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de 
personal estatutario de la categoría de Técnico Superior de Radiodiagnóstico en cen-
tros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.4 de la Resolución de 23 de noviembre de 
2020, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés 
de Salud aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes admitidos y pro-
visional de puntuación y, en su caso, el destino provisional adjudicado, en el procedimiento de 
movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Técnico 
Superior de Radiodiagnóstico en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
que se adjunta como anexo I.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes excluidos en el 
procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la cate-
goría de Técnico Superior de Radiodiagnóstico en centros sanitarios de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, que se adjunta como anexo II.

Tercero.— De conformidad con lo establecido en la base 8.5 de la convocatoria se abre un 
plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Re-
solución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan formular reclama-
ciones sobre la resolución provisional del procedimiento. Dichas reclamaciones serán recha-
zadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará y se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Las reclamaciones contra la presente Resolución deberán ser remitidas a la comisión de 
valoración, sita en el Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, número 2, 50017 
Zaragoza.

Cuarto.— De acuerdo con lo previsto la base 5.6 de la convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional del procedimiento 
(base 8.5), los concursantes podrán desistir de su solicitud. En el caso de participantes que 
concursen condicionadamente, según lo señalado en la base 5.4 de la convocatoria, la re-
nuncia de uno de ellos implicará la renuncia de ambos concursantes, no pudiéndose modificar 
en ningún caso la participación conjunta y condicionada.

Quinto.— Contra la exclusión definitiva del procedimiento, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departa-
mento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, con-
forme a lo establecido en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés 
de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 3 de mayo de 2021.
El Director Gerente del Servicio

Aragonés de Salud,
JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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ANEXO II

RELACIÓN DEFINITIVA DE EXCLUIDOS EN EL PROCEDIMIENTO DE MOVILIDAD VOLUNTARIA 
DE LA CATEGORÍA DE TÉCNICO/A SUPERIOR DE RADIODIAGNOSTICO DE LA COMUNIDAD 

AUTONOMA DE ARAGÓN

Convocatoria Resolución de 23/11/2020 (B.O.A. 15/12/20)

N.I.F Apellidos y Nombre Causas de 
Exclusión

***9564** GÓMEZ DOMINGO, CRISTINA D, E, J, N, 
***4227** PALACIO MAZANA, MÓNICA E

Nº Excluidos: 2

D) NO APORTAR FOTOCOPIA D.N.I.
E) NO HABER TRANSCURRIDO UN AÑO DESDE LA TOMA DE 
POSESIÓN DEL ÚLTIMO DESTINO (PERSONAL ESTATUTARIO)
J) NO APORTAR FOTOCOPIA DEL NOMBRAMIENTO EN PROPIEDAD
N) NO APORTAR FOTOCOPIA DE LA ÚLTIMA TOMA DE POSESIÓN
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RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de perso-
nal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Farmacéutico de Atención Pri-
maria en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, para su provisión por turno libre.

El Decreto 137/2017, de 5 de septiembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 175, de 12 de septiembre de 2017), por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público extraordinaria para el año 2017 en el ámbito de personal estatutario del Servicio 
Aragonés de Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y el Decreto 
205/2017, de 19 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
245, de 26 de diciembre de 2017), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el 
año 2017 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevén la convocatoria de pruebas selectivas 
para el acceso a la categoría de Farmacéutico de Atención Primaria por turno libre.

La presente convocatoria, se realiza de acuerdo con la habilitación contenida en el artículo 
11 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia 
de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, que autoriza la ejecución, du-
rante el año 2021, de Ofertas de Empleo Público cuyo vencimiento se produzca en el año 
2020.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Farmacéutico de Atención Primaria en el Servicio Aragonés de Salud de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, por turno libre, con sujeción a las siguientes:

BASES

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 3 plazas básicas de la categoría de Far-

macéutico de Atención Primaria, código categoría A161, en el Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre: 1 plaza corresponde a 
la Oferta de Empleo Público para el año 2017 y 2 plazas a la Oferta de Empleo Público ex-
traordinaria para el año 2017.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los Servicios de 
Salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se 
publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.
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Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Estar en posesión del título de Licenciado o grado de Farmacia y, o en condiciones de 
obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.

 Las personas aspirantes que aleguen estudios equivalentes que permitan el acceso al 
desempeño de la categoría solicitada habrán de citar la disposición legal o reglamen-
taria en que se reconozca tal equivalencia o aportar certificación expedida en tal sen-
tido por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Farmacéutico de 
Atención Primaria, cualquiera que sea su situación administrativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

h) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, portal electrónico de recursos humanos del Servicio 
Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y cumplimen-
tación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presenta-
ción dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo pre-
visto en la base 3.4.

Para acceder a la aplicación podrán hacerlo mediante los siguientes modos de acceso:
Modo Usuario Nuevo: Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regís-

trese aquí”, creando usuario nuevo y entrando en la aplicación posteriormente haciendo uso 
de su NIF y contraseña respectivamente.

Modo Certificado: Está habilitada la posibilidad de autenticación mediante Certificado Di-
gital o Cl@ve.

Modo Usuario Corporativo: Si dispone de usuario corporativo del Gobierno de Aragón, 
puede acceder haciendo uso del correo electrónico corporativo como usuario de la aplicación 
y utilizando su contraseña corporativa.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 39,98 euros mediante pago telemático desde el propio portal, si-
guiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
debiendo adjuntar a su solicitud el justificante del pago telemático.

El pago de la tasa por derechos de examen también puede realizarse de manera no tele-
mática por ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja en la cuenta ES25 2085 5200 
8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad bancaria devolverá los dos ejemplares 
a los interesados debiendo aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la 
cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con 
la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación de la 
instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en el apartado 
b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo 
expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line a través de la oficina 
electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o documento acreditativo equivalente 
expedido por el Servicio Público de Empleo competente. En el supuesto previsto en el apar-
tado c), deberá aportarse una declaración responsable, (puede obtenerse modelo disponible 
en la página web del Servicio Aragonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la 
Administración, en la que conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses 
anteriores a la fecha de publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha percibido 
ningún ingreso o que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el salario mínimo 
interprofesional en ninguno de los seis meses.

3.4. Los dos ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán pre-
sentar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - 
Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañando el 

https://empleo.salud.aragon.es
http://www.aragon.es/inaem
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justificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

En el caso del pago telemático de la tasa, igualmente, tanto el ejemplar para el interesado 
como el ejemplar para la Administración serán presentados en el Registro de conformidad con 
la presente base.

3.5. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de correos por procedi-
miento administrativo, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcio-
nario estampe el sello de la fecha en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.6. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica, el pago telemático, o el justificante de la entidad 
bancaria acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trá-
mite de la presentación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.8. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

3.9. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los centros sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan 
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese 
mismo plazo.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338


cs
v:

 B
O

A2
02

10
51

70
24

17/05/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 106

24567

y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 
de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la con-
dición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servi-
cios de Salud o de las Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del 
Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de 
nivel académico igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiera 
la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3.Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio:
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
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rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 

60 por ciento de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima 
pueda ser inferior al 50 por ciento de la nota máxima alcanzada y siempre que sea 
superior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de 
las plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal Calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las res-
puestas correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o 
las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debida-
mente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante Resolución que se publi-
cará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta Resolución, el 
Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas 
o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la 
aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de 
la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de 
corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el número de 
opositores indicado en el criterio 2.º de la base 6.2.3.

6.2.6.Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante, lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
de cada ejercicio por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto 
de las aspirantes, con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para 
ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores 
o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), 
un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y 
adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la 
realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por correo electrónico (personalsalud@aragon.es) o por fax al número 976765845 y en él se 
deberá indicar obligatoriamente dos teléfonos al menos uno de ellos móvil, de contacto con la 
interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán del plazo de 
diez días hábiles para inscribirse en la fase de concurso de la presente convocatoria y grabar 
en el portal electrónico de gestión de recursos humanos del Servicio Aragonés de Salud la 
documentación de los méritos aportados en formato electrónico. Esta documentación incluirá 
todos los extremos necesarios que se pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad 
de la Administración de requerir en cualquier momento del procedimiento la comprobación o 
compulsa de la documentación presentada con el documento original que acredite la pose-
sión del mérito. En los méritos relativos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma 
distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal 
del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado. No será necesaria la tra-
ducción jurada en el caso de presentación de méritos relacionados con publicaciones, libros 
o capítulos, etc.

mailto:personalsalud@aragon.es
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No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que figuren inscritos en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de 
Aragón (SIRHGA).

La instancia generada por la aplicación informática del portal electrónico de recursos hu-
manos del Servicio Aragonés de Salud deberá presentarse en cualquiera de los registros 
señalados en la base 3.4 de la convocatoria, dentro del plazo anteriormente señalado.

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60 por ciento de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y del 40 por ciento obtenido en la fase de concurso, 
por orden de la puntuación alcanzada. Dicha relación será elevada por el Tribunal al órgano 
convocante. En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, en quien obtenga 
la mejor puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de la fase de con-
curso. De continuar el empate, se deshará mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo 
efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en 
que se resuelva esta convocatoria.

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto de asignación de destinos, 
que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no presente opción de o no acepten 
ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que 
queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas al resto de aspirantes aprobados.

7.6. En todo caso, de conformidad con la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de marzo, de De-
rechos y Garantías de las Personas con Discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.
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7.7. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, en cualquiera de los lugares señalados en la base 3.4, la siguiente documenta-
ción:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

f) Certificación negativa del registro central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

g) En su caso, documento de elección de destinos que se determine en la Resolución por 
la que se publique la relación definitiva de aprobados.

7.8. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.9. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
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establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 6 de mayo de 2021.
El Director Gerente del Servicio

Aragonés de Salud,
JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FARMACÉUTICO DE ATENCIÓN PRIMARIA 

 
MATERIA COMÚN 
Tema 1. Constitución Española de 1978: la protección de la salud en la Constitución. 

Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias en salud recogidas en el 
Estatuto de Autonomía. Las Cortes de Aragón. El Gobierno de Aragón. 

Tema 2. El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015: deberes del empleado 
público y código de conducta. Representación, participación y negociación 
colectiva. 

Tema 3. El régimen jurídico de la protección de datos de carácter personal: 
Disposiciones generales. Derechos de las personas. 

Tema 4. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
Disposiciones Generales. Computo de plazos. Objeto y plazos de los 
recursos administrativos. El Régimen Jurídico del Sector Público: 
Disposiciones Generales. 

Tema 5. Ley 14/1986 General de Sanidad. Ley 6/2002 de Salud de Aragón. 
Principios generales, estructura, contenidos. Ley 16/2003 de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura, 
contenidos. 

Tema 6. Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ámbito de 
aplicación, contenidos. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica. Ley 9/2013, de 28 de 
noviembre, de Autoridad de Profesionales del Sistema Sanitario y de 
Servicios Sociales Públicos de Aragón. 

Tema 7. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (I). Principios generales, estructura, contenidos. Clasificación del 
personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario. Provisión de plazas, selección y 
promoción interna. Movilidad del personal. 

Tema 8. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (II). Retribuciones. Jornada de trabajo, permisos y licencias. 
Situaciones del personal estatutario. Régimen disciplinario. Modelo de 
Carrera Profesional en Aragón. Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades. Principios Generales. Ámbito de aplicación. 

Tema 9. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: 
Disposiciones generales. Prevención y Protección Integral a las Mujeres 
Víctimas de Violencia en Aragón: Disposiciones Generales. La identidad y 
expresión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad 
Autónoma de Aragón: Disposiciones Generales. La diversidad cultural y 
lucha contra la discriminación: Principios y objetivos del Plan Integral para 
la Gestión de la Diversidad de Aragón 2018 – 2021. 

Tema 10. El sistema sanitario. Niveles asistenciales. Organización de los servicios 
sanitarios en Aragón. Estructura del Departamento de Sanidad de Aragón y 
del Servicio Aragonés de la Salud. Los Sectores sanitarios. 

Tema 11. Metodología de la Investigación: El método científico. Diseño de un 
proyecto de investigación. Estadística aplicada a los estudios de Medicina. 
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Tema 12. El método epidemiológico. Epidemiología descriptiva: tipos de estudios, 
tasas e indicadores. Epidemiología analítica: tipos de estudios. Riesgo 
relativo, riesgo atribuible y Odds Ratio. Sesgos. 

Tema 13. Estudios experimentales. Ensayos clínicos. Ética de la investigación clínica. 
Validez de métodos diagnósticos: sensibilidad, especificidad, valor 
predictivo positivo. 

Tema 14. Evaluación de Tecnologías Sanitarias: Procedimientos de evaluación. 
Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Salud. Procedimiento de 
actualización de la Cartera de Servicios del sistema de Salud de Aragón. 

Tema 15. Práctica basada en la evidencia. Variabilidad en la práctica médica. 
Búsqueda y valoración de evidencias. Aplicación de las evidencias a la 
toma de decisiones clínicas. Guías clínicas. Proyecto Guía-Salud. 

Tema 16. La seguridad del paciente. Gestión de riesgos. Principales problemas para 
la seguridad del paciente. Estrategias para la mejora de la seguridad.  

Tema 17. Uso Racional del Medicamento. Criterios de selección de medicamentos. 
Equivalentes terapéuticos. Indicadores de calidad de prescripción. 

Tema 18. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de Gestión de la Calidad. 
Diseño de un programa de calidad. 

Tema 19. Principios fundamentales de la bioética: aplicación a la asistencia sanitaria. 
La relación médico-paciente, el consentimiento informado. Los comités de 
Bioética. La ética en la investigación clínica. 

Tema 20. Gobierno clínico. La implicación de los profesionales en el funcionamiento 
de las instituciones sanitarias. 
 

MATERIA ESPECÍFICA 
Tema 1. Cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud. Cartera               

común básica, cartera común suplementaria y la cartera común de servicios 
accesorios. 

Tema 2. Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios. Uso racional de los medicamentos en Atención Primaria. 

Tema 3. Uso racional del medicamento en Aragón. Finalidad y Comisiones de la 
Red 

Tema 4. La ordenación farmacéutica en Aragón. Servicios de farmacia Atención 
Primaria, marco legal y funciones del farmacéutico de atención primaria. 

Tema 5. La receta médica. Prescripción de medicamentos y productos sanitarios. 
Condiciones para la dispensación.  

Tema 6. Condiciones de financiación de la prestación farmacéutica en el Sistema 
Nacional de Salud. Autorización y procedimiento para la financiación 
pública. Fijación de precios y revisión 

Tema 7. Visado de medicamentos. Prescripción de productos sometidos a visado.  
Gestión y control del visado de recetas. 

Tema 8. Disponibilidad de medicamentos en situaciones especiales.  Gestión desde 
la atención primaria 

Tema 9. Psicotrópicos y estupefacientes: concepto y normativa. Receta oficial de 
estupefacientes. La prescripción y la dispensación de estupefacientes. 
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Tema 10. Aportaciones en prestación farmacéutica ambulatoria. RD-Ley 16/2012. 
Campaña sanitaria, síndrome tóxico y aportación reducida en estatinas.  

Tema 11. Sistema de receta electrónica. Herramientas de ayuda a la prescripción. 
Interoperabilidad en el Sistema Nacional de Salud  

Tema 12. Atención farmacéutica en el ámbito de la Atención Primaria. Seguimiento 
Farmacoterapéutico. Problemas relacionados con los medicamentos.  
Atención farmacéutica en los centros sociales de Aragón. 

Tema 13. Epidemiología en la atención primaria: riesgo y relación causal. Tipos de 
estudios epidemiológicos. Estadística sanitaria: conceptos básicos.  

Tema 14. Autorización y registro de medicamentos. Agencia Europea de 
Medicamentos y Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios.  

Tema 15. Medicamentos genéricos. Bioequivalencia. Medicamentos biosimilares 
Tema 16. Los ensayos clínicos de medicamentos: tipo y reglamentación. El Comité 

Etico de Investigación Clínica. Investigación en la atención primaria.  
Estudios observacionales con medicamentos. 

Tema 17. Evaluación económica de medicamentos: conceptos básicos y tipos de 
estudios.  

Tema 18. Medicina basada en la evidencia. Lectura crítica de la literatura científica en 
la farmacoterapia y utilización de medicamentos  

Tema 19. Fuentes de información de medicamentos. Evaluación de nuevos 
medicamentos. 

Tema 20. La selección de medicamentos. Informes de posicionamiento terapéutico. 
Protocolos y Guías farmacoterapéuticas en Atención primaria. 

Tema 21. Sistemas de información de la prestación farmacéutica. Indicadores de 
calidad de prescripción y contratos programa. 

Tema 22. Evaluación de la calidad de la prescripción y estrategias de intervención del 
Farmacéutico de Atención Primaria 

Tema 23. Estudios de utilización de medicamentos: concepto y tipo de estudios. 
Concepto de Dosis Diaria Definida y Dosis diaria definida por 1000 
habitantes/Día.  

Tema 24. Datos de uso de medicamentos en España: el observatorio de los 
medicamentos. Mapas de Consumo de antibióticos 

Tema 25. Información de medicamentos a profesionales sanitarios. Fuentes y 
estrategias de búsqueda. Estrategias de la difusión de la información.  

Tema 26. Información de medicamentos a pacientes. Educación sanitaria sobre 
medicamentos. Estrategias para promocionar un uso correcto de 
medicamentos por la población.  

Tema 27. Plan de garantías de abastecimiento de medicamentos. Problemas de 
suministro de medicamentos. Gestión de los desabastecimientos. 

Tema 28. Comité de Seguridad de Medicamentos de Uso Humana: alertas y notas 
informativas. Acciones derivadas 

Tema 29. Efectos adversos de los medicamentos. Sistema Español de 
Farmacogilancia: notificación espontánea de reacciones adversas.  

Tema 30. Errores de medicación y Seguridad del paciente en Atención primaria. 
Sistemas de notificación y aprendizaje.  
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Tema 31. Gestión de botiquines y conservación de medicamentos en Atención 

Primaria. Carro de parada. Maletín de urgencias domiciliarias.  
Tema 32. Productos sanitarios: criterios de uso y gestión de apósitos, tiras de 

glucemia y absorbentes en Atención Primaria.  
Tema 33. Estrategias de adecuación de los tratamientos: conciliación, revisión, 

deprescripción y adherencia. 
Tema 34. Adecuación de la medicación en el paciente polimedicado. Medicamentos 

de alto riesgo. 
Tema 35. Adecuación de la medicación en el paciente anciano. Medicamentos 

potencialmente inadecuados 
Tema 36. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de la 

hipersecreción gástrica. Tratamiento de la infección por helicobacter pylori. 
Tema 37. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de la 

diabetes en Atención primaria. 
Tema 38. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de las   

dislipemias en Atención primaria. 
Tema 39. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de la 

hipertensión arterial en Atención Primaria 
Tema 40. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de la 

insuficiencia cardíaca en Atención Primaria 
Tema 41. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de la 

fibrilación auricular y de la cardiopatía isquémica en Atención primaria. 
Tema 42. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de la 

hiperplasia benigna de próstata y de la incontinencia urinaria Atención 
primaria 

Tema 43. Uso racional de los antibióticos. Plan Nacional frente a las resistencias a los 
antibióticos (PRAN). Programas de optimización de uso de los 
antibióticos(PROA). 

Tema 44. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de las 
infecciones de la piel y partes blandas en Atención Primaria 

Tema 45. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de 
infecciones respiratorias en Atención Primaria. 

Tema 46. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de 
infecciones urinarias en Atención Primaria. 

Tema 47. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de 
infecciones de transmisión sexual en Atención Primaria. 

Tema 48. Vacunas y programas de vacunación. Tipos de vacuna. Calendarios de 
vacunaciones sistemáticas. Transporte, conservación y almacenaje. 

Tema 49. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento del dolor 
crónico no oncológico en Atención Primaria. 

Tema 50. Farmacoterapia y selección de medicamentos del paciente en cuidados 
paliativos en Atención Primaria. 
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Tema 51. Farmacoterapia y selección de medicamentos para la prevención de 
fracturas osteoporóticas y para patologías osteoarticulares en Atención 
Primaria.  

Tema 52. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de la 
demencia y la agitación en Atención Primaria. 

Tema 53. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de la 
ansiedad y el insomnio en Atención Primaria. 

Tema 54. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de la 
depresión en Atención Primaria. 

Tema 55. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento del asma 
(adultos y pediatría) en Atención primaria 

Tema 56. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento del 
EPOC. Técnicas y dispositivos de inhalación 

Tema 57. Uso de medicamentos en pacientes con patologías que modifican la 
respuesta a los fármacos: insuficiencias hepática, cardiaca y renal.  

Tema 58. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de los 
síntomas y patologías más prevalentes en pediatría.  

Tema 59. Utilización de medicamentos en situaciones especiales: embarazo y 
lactancia. 

Tema 60. Interacciones de medicamentos con relevancia clínica en Atención 
Primaria. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
CATEGORIA: FARMACÉUTICO 
 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 55 puntos 
máximo. 

1.1.- SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA O DISTINTA 
CATEGORÍA/ESPECIALIDAD  

1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de la C.C. A.A. que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de Salud, 
(incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión 
Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.-En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En el sistema de “Cupo y/o zona”. 0,15 mes 
1.1.1.4.0.0.- En centros privados concertados con la Comunidad Autónoma de 
Aragón, autonómicos, nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral. 

0,10 mes  
Límite 10 años 

1.1.1.5.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de contrato 
laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad. Se incluyen 
Servicios prestados en formación sanitaria de especialista:  

1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y 
Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios 
prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.1.0.1.-Facultativos Especialistas de área que hayan accedido al título vía M.I.R 

4,32 
puntos/año de 

duración 
M.I.R. 

1.1.2.1.0.2.- Médicos especialistas en medicina de familia que accedieron al título vía 
M.I.R. 16,2 puntos 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en diferente 
grupo o subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro del mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.5.0.0.- En el Sistema de Cupo y/o Zona 0,075 mes 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y 
sociosanitarios españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios 
centrales de los servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de 
libre designación en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias de 
la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación con 
el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una 
vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del 
SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  
1.1.3.3.1.0.- Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet: 0,30 mes 
1.1.3.3.2.0.- Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas 
como becas de ampliación de estudios o similar, concedidas por organismos oficiales 
europeos, nacionales o autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, etc.): 

0,30 mes 

  
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1.  

 

Para MAC, EAC, personal de refuerzo en Equipos de Atención primaria y personal 
equivalente en hospitales, 140 horas de trabajo equivaldrán a un mes, salvo que 
normativamente o fruto de la negociación colectiva se establezca otra equivalencia. 

 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 55 puntos  

MÉRITOS Puntuación 

2.- FORMACIÓN: 20 puntos 
máximo 

2.1.- PREGRADO.  

2.1.1.- Expediente académico Máximo 2 
puntos 

2.1.1.1.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable  1 punto 
2.1.1.2.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de sobresaliente 
o matrícula de honor  2 puntos 

2.2.- POSTGRADO: MASTER Y DOCTORADO:  

2.2.1.- Master y otros:  

2.2.1.1.0.0.- Título Oficial Master Universitario directamente relacionado con la 
categoría/especialidad 

0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.2.0.0.- Título de Diplomado en Sanidad o en Salud Pública 
0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.3.0.0.- Master propio (no oficial) o experto universitario directamente relacionado 
con la categoría/especialidad 

0,100 puntos 
por crédito 

ECTS 
2.2.1.4.0.0.- Premio M.I.R. o E.I.R. 1 punto 
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MÉRITOS Puntuación 

2.2.2.- Doctorado:  
2.2.2.1.0.0.- Título habilitante para iniciar estudios de tercer ciclo (cursos completos 
de doctorado, suficiencia investigadora o DEA) 0,75 puntos 

2.2.2.2.0.0.- Grado doctor 4,5 puntos 
2.2.2.3.0.0.- Grado doctor: Doctorado “cum laude” 5 puntos 

2.3.-FORMACIÓN CONTINUA Y CONTINUADA Máximo 15 
puntos 

2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada conforme 
criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación Continuada:  

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta. 

0,1 puntos por 
crédito 

2.3.2.- FORMACIÓN NO ACREDITADA:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente relacionadas 
con la categoría:  

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 1 de septiembre de 2006 en 
cursos de carácter sanitario organizados por organismos de la Administración 
educativa central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 
de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio competente 
en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o reconocidos de interés 
docente sanitario por los mismos. Se incluyen los cursos de perfeccionamiento 
profesional para Ayudantes Técnicos Sanitarios y Diplomados de Enfermería 
autorizados por las Universidades al amparo de la Orden de 15 de junio de 1982. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo 

0,09 puntos 
por cada 10 

horas de 
formación  

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,1 puntos por 
cada 10 horas 
de formación 

2.4.- TITULACIÓN EN UNA ESPECIALIDAD DE ENFERMERÍA:  

2.4.1.0.0.0.- Titulación en una especialidad de enfermería: 2 puntos 
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
3.- ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN. OTRAS 
ACTIVIDADES. 

Máximo 25 
puntos 

3.1.- DOCENCIA UNIVERSITARIA: Máximo 5 
puntos 

3.1.1.0.0.0.- Curso académico completo como catedrático o profesor titular en 
Universidad con plaza vinculada: 

1 punto por 
curso 

3.1.2.0.0.0.- Curso académico completo como profesor asociado (Requisito: Plaza 
Asistencial en activo o actividad simultánea en SALUD o Departamento competente 
en materia de sanidad) o ayudante: 

0,5 puntos por 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Curso académico completo como profesor en prácticas 0,25 puntos 
por curso 

3.1.4.0.0.0.- Colaborador en prácticas 

0,020 puntos 
por cada 100 

horas 
acreditadas 

3.2.- TUTOR DE RESIDENTES O COLABORADOR DOCENTE DE PRÁCTICAS: Máximo 5 
puntos 
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MÉRITOS Puntuación 

3.2.1.1.0.0.- Tutor de Residentes: 0,75 puntos 
por año 

3.2.1.2.0.0.- Colaborador docente de prácticas de residentes 

0,05 puntos 
por cada 20 
horas de un 

curso 

3.2.1.3.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P.  en centros educativos. 
0,5 puntos por 

curso 
académico 

3.3.- DOCENCIA POSTGRADO (en cursos universitarios o acreditados por la 
Comisión de Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, 
IACS, IAAP, INAP): 

Máximo 5 
puntos 

3.3.1.0.0.0.- Director, organizador o coordinador de curso: 0,2 puntos por 
curso 

3.3.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos 
por hora 

3.3.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas acreditadas por la Comisión de Formación 
Continuada. 

0,1 punto por 
sesión 

3.3.4.0.0.0.- Ponente en talleres acreditados por la entidad organizadora 0,05 puntos 
por taller 

3.4.- INVESTIGACIÓN: Máximo 10 
puntos 

3.4.1.- Producción científica:  
3.4.1.1.- Publicaciones:  
3.4.1.1.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR con Factor de 
Impacto 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada con sistema de 
revisión de pares 

0,2 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.3.- Evaluador de revista científica con sistema indexado sin factor de 
impacto o de revisión de pares 

0,2 puntos por 
revista 

3.4.1.1.1.4.- Publicación original o artículo en revista de enfermería o fisioterapia de 
carácter científico indexada: 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.2. – Libros: Máximo 2 
puntos 

3.4.1.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):  

0,4 puntos por 
libro  

3.4.1.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 

0,2 puntos por 
libro 

3.4.1.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.4.1.2.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, Conferencias y 
Reuniones científicas: 

Máximo 2 
puntos 

3.4.1.2.0.0.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, conferencias y 
Reuniones científicas: 

0,05 puntos 
por ponencia 

o 
comunicación. 

3.4.2.- Estancias y contratos de investigación y de formación en investigación: Máximo 6 
puntos 

3.4.2.1.0.0.- Estancias en centros nacionales o extranjeros concedidas por 
organismos oficiales autonómicos, nacionales o internacionales. 

0,166 puntos 
por mes 

3.4.2.2.0.0.- Contratos de investigación y de formación en investigación. 0,166 puntos 
por mes 
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3.4.3.- Proyectos de investigación:  
3.4.3.1.- Participar en proyectos de investigación de organismos de la Unión 
Europea, del Instituto de Salud Carlos III, del Mº de Sanidad y/o de los Servicios 
de Salud de las CC.AA. 

 

3.4.3.1.1.0.- Como investigador principal 1 punto por 
proyecto 

3.4.3.1.2.0.- Como colaborador 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.- Participar en proyectos de investigación financiados por fundaciones o 
redes privadas de reconocido prestigio  

3.4.3.2.1.0.- Como investigador principal 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.2.0.- Como colaborador 0,25 puntos 
por proyecto 

3.4.3.3.- Pertenecer a redes de investigación del Instituto de Salud Carlos III o redes de 
investigación de la UE: 

3.4.3.3.1.0.- Pertenencia a Red Temática de investigación 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.2.0.- Pertenencia a Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER) 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.3.0.- Pertenencia a grupo de investigación reconocido por el IACS, Gobierno 
de Aragón, Instituto de Salud Carlos III u otros organismos oficiales de investigación 

0,3 puntos por 
red 

3.4.4.- Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la 
especialidad:  

3.4.4.1.0.0.- Por cada patente de invención 1 punto 
3.4.4.2.0.0.- Por cada modelo de utilidad 0,5 puntos 
3.4.5.- Dirección de Tesis doctorales 
 

Máximo 5 
puntos 

3.4.5.1.0.0.- Por cada tesis doctoral dirigida 0,5 puntos 

3.4.5.2.0.0.- Por cada dirección de Master, Trabajo fin de Master y dirección de 
Diplomado en Sanidad. 

0,1 puntos por 
master o 
trabajo 

3.5- ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN Y COMPROMISO CON LA 
ORGANIZACIÓN:  

Máximo 15 
puntos 

3.5.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  

3.5.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de mejora  
3.5.1.1.1.0.- Responsable proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la 
especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y certificado 
por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,4 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.2.0.- Participación en proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de 
la especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y 
certificado por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,2 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.3.0.- Responsable de Calidad de Servicios o Unidades Clínicas 0,6 puntos por 
año 

3.5.1.1.4.0.- Presidente en Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación 

0,4 puntos por 
año 

3.5.1.1.5.0.- Miembro de Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación: 

0,3 puntos por 
año 
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3.5.1.1.6.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del citado 
grupo 

0.3 puntos por 
grupo y año 

3.5.1.2.- Participación en auditorías de Unidades docentes acreditadas para 
formación postgrado, certificada por el Mº competente en sanidad:  

3.5.1.2.0.0.- Por cada auditoría de unidad docente acreditada para la formación 
postgrado, certificada por el Mº competente en Sanidad: 0,1 punto 

3.5.1.3.- Participación en actividades de acreditación y auditoria, elaboración de 
protocolos, guía de práctica clínica y ponencias en sesiones clínicas:  

3.5.1.3.1.0.- Por cada auditoría (ISO, EFQM…) como responsable: 0,2 puntos 
3.5.1.3.1.0.- Por participar en cada auditoría (ISO, EFQM,…) no como responsable de 
ella 0,1 puntos 

3.5.1.3.2.0.- Por cada protocolo asistencial, organizativo y de salud laboral: 0,1 puntos 
3.5.1.3.3.0.- Por cada guía de práctica clínica publicada en GUÍA SALUD 0,3 puntos 
3.5.1.3.4.0.-Por cada guía de práctica clínica (resto de guías de práctica clínica) 0,1 puntos 
3.5.1.3.5.0.- Responsable técnico en procesos de acreditación de laboratorios según 
norma UNE-EN-ISO-15189 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.6.0.- Responsable de calidad en procesos de acreditación de laboratorios 
según norma UNE-EN-ISO-1589 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.7.0.- Auditor jefe de equipos de acreditación interna 0,2 puntos por 
año 

3.5.1.3.8.0.- Auditor de responsabilidad técnica de equipos de acreditación interna 0,15 puntos 
por año 

3.5.1.4. Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  

3.5.1.4.1.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos (OPE). 

0,5 
puntos/tribuna

l 

3.5.1.4.2.0.- Como miembro en una Comisión de valoración (concursos de traslados, 
bolsas de interinidad, puestos singularizados, etc.): 

0,1 
puntos/Comisi

ón 

3.5.2.- Desempeño de puestos de difícil cobertura: Máximo 6 
puntos 

3.5.2.1.0.0.- Por cada mes de desempeño de puestos en centro de la C.A. de Aragón 
calificados como de difícil cobertura: 

0,125 puntos 
por mes 

3.5.4.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 6 
puntos 

3.5.4.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud desde el 1 de marzo de 2020 hasta la finalización de la crisis 
sanitaria originada por el COVID 19. 

0,60 puntos 
por mes 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 25 puntos.  
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este baremo será de 100 puntos.  
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados 
por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la 
página web del Servicio Aragonés de Salud. 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

ORDEN EPE/500/2021, de 7 de mayo, por la que se da publicidad al Acuerdo de 5 de 
mayo de 2021, del Gobierno de Aragón, por el que se declara la urgente ocupación de 
los bienes y derechos afectados por la expropiación necesaria para la realización de 
las obras para la ejecución de la primera fase de Proyecto de Interés General de Aragón 
de ampliación de la estación de esquí de Cerler (Dominio Castanesa).

Adoptado por el Gobierno de Aragón el día 5 de mayo de 2021, el Acuerdo por el que se 
declara la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por la expropiación nece-
saria para la realización de las obras para la ejecución de la primera fase de Proyecto de In-
terés General de Aragón de ampliación de la estación de esquí de Cerler (Dominio Casta-
nesa), se procede a su publicación en anexo a la presente Orden.

Zaragoza, 7 de mayo de 2021.

La Consejera de Economía, Planificación
y Empleo, P.S. La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales, (Decreto de 3

de mayo de 2021, del Presidente
del Gobierno de Aragón),

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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ANEXO 

 

ACUERDO de 5 de mayo de 2021 del Gobierno de Aragón, por el que se declara la 
urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por la expropiación necesaria 
para la realización de las obras para la ejecución de la primera fase de Proyecto de 
Interés General de Aragón de ampliación de la estación de esquí de Cerler (Dominio 
Castanesa) 
 
 
Visto el expediente de expropiación forzosa, tramitado con ocasión de las obras definidas 
en el proyecto para la ejecución de la primera fase de Proyecto de Interés General de Aragón 
de ampliación de la estación de esquí de Cerler (Dominio Castanesa), resultan los 
siguientes: 
 
 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

Primero. -  Con fecha 29 de julio de 2019 tiene entrada en el Registro del Gobierno 
de Aragón la solicitud presentada por la mercantil ARAMÓN MONTAÑAS DE ARAGÓN, 
S.A. (en adelante, ARAMÓN), en su condición de beneficiaria, para la incoación del 
expediente expropiatorio y la publicación de la Relación concreta e individualizada de Bienes 
y Derechos afectados por la expropiación necesarios para la ejecución de la primera fase 
de las obras del «Dominio Castanesa» del Proyecto de Interés General de Aragón de la 
«Ampliación de la Estación de Esquí de Cerler». 

 
Segundo. -  Con fecha 22 de agosto de 2019 la mercantil ARAMON presenta un 

nuevo escrito solicitando que se declare la urgente ocupación de los bienes y derechos 
recogidos en la relación de bienes y derechos afectados para el comienzo de la ejecución 
de las obras del citado Proyecto de Interés General de Aragón. 

 
Tercero. - Mediante escrito presentado en fecha 11 de septiembre de 2019, la 

mercantil ARAMON solicita la sustitución de la relación de bienes y derechos afectados por 
la expropiación necesarios para la primera fase de las obras del «Dominio Castanesa» que 
fue aportada el 29 de julio de 2019, por una nueva relación que se acompaña. Asimismo, 
solicita que se impulse el procedimiento para la incoación del correspondiente expediente 
expropiatorio. 

 
Cuarto. -  Mediante escrito de Secretaría General Técnica del Departamento de 

Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda de 26 de noviembre de 2019 se requiere a 
la mercantil ARAMON para que comunique si la relación de bienes y derechos afectados 
por la expropiación es la definitiva o si se ha producido alguna variación, así como una 
ampliación de la motivación de la urgente ocupación de los derechos y bienes afectados 
mediante una nueva solicitud. 
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Quinto. -  En contestación al requerimiento realizado, con fecha 16 de diciembre de 
2019 la mercantil ARAMON presenta una nueva solicitud motivando la declaración de 
urgente ocupación de los bienes y derechos recogidos en la relación que acompaña a dicho 
escrito. 
 

Sexto. - Mediante escrito presentado en fecha 15 de julio de 2020, la mercantil 
ARAMON solicita de nuevo la necesidad de urgente ocupación de los bienes afectados y 
aporta la relación de bienes cuya expropiación es imprescindible con identificación de las 
superficies, tras haber alcanzado acuerdos con los propietarios afectados. Asimismo, la 
mercantil da contestación a las cuestiones planteadas en las resoluciones de la Dirección 
General del Territorio recibidas el 10 y 24 de junio de 2020 y al informe elaborado el 2 de 
junio de 2020 por Suelo y Vivienda de Aragón, S.L.U. 

 
Séptimo. - Con fecha 10 de septiembre de 2020 la Secretaría General Técnica del 

Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda solicita a la mercantil 
ARAMON la relación completa y definitiva de las parcelas afectadas, e informa que el 
procedimiento administrativo a seguir en la expropiación será el ordinario. 

 
Octavo. -  Con fecha de 15 de septiembre de 2020, la mercantil ARAMON adjunta 

la Relación concreta e individualizada de Bienes y Derechos afectados por la expropiación 
necesaria para la ejecución de la primera de las obras correspondientes Dominio Castanesa 
del PIGA de la Ampliación de la Estación de Esquí de Cerler, para su publicación en el 
Boletín Oficial de Aragón, a los efectos de que por los interesados puedan aportar los datos 
o realizar las manifestaciones que consideren oportunas.   
 
 Noveno. - Mediante Anuncio de 22 de septiembre de 2020 de la Secretaría General 
Técnica del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda se somete a 
información pública la relación de los bienes y derechos afectados por las obras necesarias 
para la Ejecución de la primera fase de Proyecto de Interés General de Aragón de ampliación 
de la estación de esquí de Cerler (Dominio Castanesa). Dicho anuncio fue publicado en el 
Boletín Oficial de Aragón número 192, de 25 de septiembre de 2020; en el Heraldo de 
Aragón y el Diario del Alto Aragón de 26 de septiembre y en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento de Montanuy desde el día 26 de septiembre hasta el 23 de octubre de 2020 
(según consta en el certificado emitido por el Ayuntamiento en fecha 20 de noviembre de 
2020). 
 

Décimo. -   Durante el trámite de información pública se presentaron alegaciones 
por parte de la Asociación Ecologistas en Acción y por D. Manel Badia Tolo, que fueron 
contestadas por la mercantil ARAMON mediante escrito fechado el 25 de noviembre de 2020 
y mediante sendos informes de la Secretaría General Técnica de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda fechados el 2 de diciembre de 2020 que fueron notificados a os 
alegantes. 

 
Undécimo. - Mediante Resolución de 29 de diciembre de 2020 del Consejero de 

Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda se declara la necesidad de ocupación de 
los bienes y derechos afectados en la ejecución del Dominio Castanesa. Dicha resolución 
fue publicada mediante Anuncio en el Boletín Oficial de Aragón número 3, de 7 de enero de 
2021; en el Heraldo de Aragón y el Diario del Alto Aragón de 14 de enero de 2021 y en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Montanuy desde el día 11 de enero hasta el 5 de 
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febrero de 2021 (según consta en el certificado emitido por el Ayuntamiento en fecha 12 de 
febrero de 2021).  

Asimismo, la resolución fue notificada a los cincuenta y un propietarios afectados por 
la necesidad de ocupación y a los dos alegantes, practicándose las notificaciones 
infructuosas mediante publicación en el Boletín Oficial del Estado de 30 de enero de 2021. 

Decimosegundo. -  Con fecha 7 de enero de 2021 se publica en el Boletín Oficial 
de Aragón la ORDEN VMV/1385/2020, de 18 de diciembre, por la que se autoriza la 
subrogación de la mercantil «Fomento y Desarrollo del Valle de Benasque, S.A.» en la 
posición de sociedad urbanística para la promoción, gestión y ejecución del PIGA de 
Ampliación de la Estación de esquí de Cerler.  

Decimotercero. - Contra la citada resolución de 29 de diciembre de 2020 del 
Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda por la que se declara la 
necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados en la ejecución del Dominio 
Castanesa, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo (procedimiento ordinario 
159/2021) y se han practicado los emplazamientos exigidos con remisión del expediente al 
Tribunal.  

 

Decimocuarto. - Con fecha 6 de abril de 2021 tiene entrada en el Registro 
Electrónico General de Aragón, la solicitud presentada por la mercantil Fomento y Desarrollo 
del Valle de Benasque, S.A. (en adelante, FDVB),  en la posición de sociedad urbanística 
para la promoción, gestión y ejecución del Proyecto de Interés General de Aragón de 
Ampliación de la Estación de esquí de Cerler, para que se declare la urgente ocupación de 
los bienes y derechos afectados para la ejecución de la primera parte de las obras del 
Proyecto de Interés General de Aragón de la «Ampliación de la Estación de Esquí de 
Cerler», recogidos en el acuerdo de necesidad de ocupación publicado el BOA de 7 de enero 
de 2021. Dicha solicitud se acompaña de doce documentos. 

La solicitud se dirige al  Departamento de Economía, Planificación y Empleo por su 
condición de departamento de tutela de ARAMON y su grupo societario en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 4.2 del Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y por su condición de órgano encargado de potenciar el desarrollo 
económico integrado y equilibrado de las distintas zonas de Aragón con especial atención 
al sector de la nieve en la Comunidad, de conformidad con lo dispuesto en el apartado t) del 
artículo 1 del Decreto 29/2020, de 11 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba la estructura orgánica del Departamento de Economía, Planificación y Empleo. 

Decimoquinto. -  Con fecha 27 de abril de 2021 tiene entrada en el Registro 
Electrónico General de Aragón un escrito presentado por la mercantil FDVB para 
complementar las razones expuestas en la solicitud presentada el 6 de abril sobre la 
procedencia de tramitar el procedimiento expropiatorio para la obtención de los terrenos 
sobre los que no se ha alcanzado mutuo acuerdo a través del procedimiento de urgencia. 

Decimosexto. -  Con fecha 29 de abril de 2021 el Departamento de Vertebración 
del Territorio, Movilidad y Vivienda, previo requerimiento realizado por la Secretaria General 
Técnica de Economía, Planificación y Empleo, remite una copia del expediente expropiatorio 
tramitado en ese departamento dar respuesta a la solicitud presentada. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero. – Marco normativo en materia de expropiación y declaración de urgente 
ocupación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77. 16ª del Estatuto de Autonomía de 
Aragón aprobado  por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia ejecutiva en materia de «Expropiación forzosa, que incluye, en 
todo caso, la determinación de los supuestos, las causas y las condiciones en que las 
administraciones aragonesas pueden ejercer la potestad expropiatoria; el establecimiento 
de criterios de valoración de los bienes expropiados según la naturaleza y la función que 
tengan que cumplir, de acuerdo con la legislación estatal; y la creación y regulación de un 
órgano propio para la determinación del justiprecio, así como la fijación de su 
procedimiento». 

De acuerdo con lo indicado en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
de Expropiación Forzosa (en adelante, LEF), excepcionalmente, y mediante acuerdo del 
Consejo de Gobierno, podrá declararse urgente, en cualquier momento, la ocupación de los 
bienes afectados por la expropiación a que dé lugar la realización de una obra o finalidad 
determinada. En el expediente que se eleve al Consejo de Gobierno deberá figurar, 
necesariamente, la oportuna retención de crédito, con cargo al ejercicio en que se prevea la 
conclusión del expediente expropiatorio y la realización efectiva del pago, por el importe a 
que ascendería el justiprecio calculado en virtud de las reglas previstas para su 
determinación en dicha ley. Tal declaración implicará, entre otras consecuencias, que se 
entenderá cumplido el trámite de declaración de necesidad de la ocupación de los bienes 
que hayan de ser expropiados, según el proyecto y replanteo aprobados y los reformados 
posteriormente, y dará derecho a su ocupación inmediata. 

A su vez, el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado 
por el Decreto de 26 de abril de 1957 (en adelante, REF), en relación con lo indicado en el 
artículo 83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, establece que el acuerdo en que se declare la urgente 
ocupación de bienes afectados por una expropiación deberá estar debidamente motivado, 
con la exposición de las circunstancias que, en su caso, justifican el excepcional 
procedimiento previsto en el artículo 52 LEF y conteniendo referencia expresa a los bienes 
a que la ocupación afecta o al proyecto de obras en que se determina, así como el resultado 
de la información pública en la que por plazo de veinte días, se haya oído a los afectados 
por la expropiación de que se trate. 

Segundo. -  Órgano competente para la declarar la urgente ocupación de bienes y 
derechos. 

En el presente expediente, se ha solicitado la declaración de urgencia ante la 
Administración autonómica aragonesa, tanto por la mercantil ARAMON en fecha 22 de 
agosto de 2019, reiterada en varios escritos presentados ante el departamento Vertebración 
del Territorio, Movilidad y Vivienda, como por la mercantil Fomento y Desarrollo del Valle de 
Benasque, S.A. (FDVB), una vez subrogada en la posición de sociedad urbanística para la 
promoción, gestión y ejecución del Proyecto de Interés General de Aragón de Ampliación de 
la Estación de esquí de Cerler, autorizada mediante ORDEN VMV/1385/2020, de 18 de 
diciembre.  
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Esta última solicitud se presenta el 6 de abril de 2021 por la citada mercantil ante el 
Departamento de Economía, Planificación y Empleo por su condición de departamento de 
tutela de ARAMON y de su grupo societario establecida en el artículo 4.2 del Decreto 
93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y por las 
competencias para potenciar el desarrollo económico integrado y equilibrado de las distintas 
zonas de Aragón con especial atención al sector de la nieve en la Comunidad, atribuidas al 
departamento en el apartado t) del artículo 1 del Decreto 29/2020, de 11 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Economía, Planificación y Empleo. 

Sin perjuicio de las distintas competencias atribuidas por el ordenamiento jurídico, 
que habilitan a los dos departamentos autonómicos para intervenir en el procedimiento de 
tramitación del presente expediente expropiatorio, resulta incuestionable que la competencia 
exclusiva para declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados para la 
ejecución de la primera parte de las obras del Proyecto de Interés General de Aragón de la  
«Ampliación de la Estación de Esquí de Cerler», corresponde al Gobierno de Aragón. 

En consecuencia, corresponde al Gobierno de Aragón examinar el presente 
expediente y valorar si concurren los presupuestos previos para que se pueda acordar la 
declaración de urgencia en el expediente expropiatorio, que, como señala reiterada 
Jurisprudencia, necesita que se den dos presupuestos: a) Concurrencia de circunstancias 
de carácter excepcional, que aconsejen acudir a este especial procedimiento y b) Motivación 
suficiente en el acuerdo en el que se declare, con exposición de las circunstancias que, en 
cada caso, justifican el acudir a tal excepcional procedimiento (Sentencias Tribunal Supremo 
de 22 y 30 de septiembre  [ RJ 1992, 6867],  3 de octubre  [ RJ 1992, 7703]   y  3 de diciembre 
de 1992  [ RJ 1992, 9788], 9 de marzo de 1993, 19 de septiembre de 1994,  23 de enero [RJ 
1996, 370] , 16 de marzo y 7 de mayo de 1996,  22 de diciembre de 1997  [ RJ 1997, 9429], 
3 de diciembre de 1998 [RJ 1998, 10302] y19 de julio de 1999 [RJ 1999, 8308], mencionadas 
todas ellas en la Sentencia de 26 septiembre 2007 [RJ 2007\7172]). 

Tercero. - Utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y derechos 
implícita en los Planes y Proyectos de interés general de Aragón. 

Según se dispone en el artículo 46.2 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación 
del Territorio de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del 
Gobierno de Aragón, (TRLOTA en lo sucesivo), «El acuerdo de aprobación del Plan o 
Proyecto implicará la declaración de utilidad pública o el interés social de las expropiaciones 
que, en su caso, sean necesarias para la ejecución del mismo, llevando implícita la 
declaración de necesidad de ocupación, en las condiciones establecidas por la legislación 
de expropiación forzosa». 

En aplicación de dicho precepto, la utilidad pública y la necesidad de ocupación de 
los bienes y la adquisición de los derechos afectados por la expropiación forzosa objeto de 
este expediente, resulta implícita en la aprobación del proyecto denominado «Dominio 
Castanesa» integrante del Proyecto de Interés General de Aragón de la «Ampliación de la 
Estación de Esquí de Cerler», que fue aprobado mediante acuerdo de 11 de septiembre de 
2012 del Gobierno de Aragón. Según se dispone en el apartado sexto de dicho acuerdo: 

«La aprobación del Dominio Castanesa del Proyecto de Interés General de Aragón 
de “Ampliación de la Estación de Esquí de Cerler” implica la declaración de utilidad 
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pública de las expropiaciones necesarias para la ejecución del mismo. No obstante, 
se deberá someter a información pública la relación concreta e individualizada de 
bienes y derechos afectados por la ejecución del Dominio Castanesa”, que deberá 
presentar la beneficiaria, “ARAMÓN, S.A.”, como requisito previo para la declaración 
de necesidad de ocupación». 

Cuarto. - Procedimiento y contenido del acuerdo de declaración de urgente 
ocupación de los bienes y derechos. Alegaciones de los interesados. 

Conforme se ha expuesto, el procedimiento de declaración urgencia está regulado 
en los artículos 52 LEF y 56 REF, preceptos en los que se contienen escasas referencias a 
los trámites exigidos para proceder la adopción de este acuerdo.  

Como señala la Jurisprudencia, el trámite de información pública sobre la relación 
de bienes cuya ocupación se considera necesaria, no está expresamente previsto para el 
procedimiento de urgencia en el art. 52 LEF. No obstante, en vía de desarrollo reglamentario, 
el art. 56 REF, tras decir que el acuerdo de ocupación urgente debe hacer referencia a los 
bienes a ocupar, establece que debe recoger asimismo «el resultado de la información 
pública en la que por imposición legal o, en su defecto, por plazo de quince días, se haya 
oído a los afectados por la expropiación de que se trate». En consecuencia, el mencionado 
trámite de información pública es preceptivo también en el procedimiento de urgencia y la 
razón es que sólo mediante ese trámite específico pueden los afectados hacerse oír sobre 
la proyectada expropiación de sus fincas. 

En este sentido y en relación con supuestos de existencia de legislación sectorial en 
la que se dispone que la aprobación del correspondiente proyecto implica la declaración de 
utilidad pública y necesidad de ocupación, como es el caso, la Jurisprudencia ha puesto de 
manifiesto dos consideraciones esenciales sobre los procedimientos expropiatorios 
tramitados por la vía de urgencia : «en primer lugar, en dichos procedimientos se mantiene 
la exigencia del trámite de información pública, que además debe ser plena y en las 
condiciones exigidas por los arts. 18 y 19.1 de la LEF, sin que pueda limitarse a la simple 
denuncia de errores en la relación de bienes y derechos (art. 19.2) y sin que pueda 
sustituirse por el trámite de información pública previsto en las normas sectoriales, que tiene 
un objeto distinto; y en segundo lugar, que en estos casos no se requiere que el trámite de 
información pública tenga carácter previo a la declaración de necesidad de ocupación, que 
se ha producido por la aprobación del proyecto según el art. 52.1 de la LEF (S. 14 de 
noviembre de 2000,Rec. 2939/1996).» (STS de 19 junio 2018 y 19 noviembre de 2018, en 
unificación de doctrina). 

En el presente expediente, dicho trámite de información pública se practicó en los 
términos indicados, si bien en el ámbito de un procedimiento ordinario, y se concedió un 
plazo de veinte días a todos los interesados para formular alegaciones. 

Durante el trámite de información pública se presentaron alegaciones por parte de 
la Asociación Ecologistas en Acción y por D. Manel Badia Tolo, que fueron contestadas y 
notificadas a los alegantes, mediante sendos informes de la Secretaría General Técnica de 
Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda fechados el 2 de diciembre de 2020, según 
consta en la documentación obrante en el expediente. No obstante, dado que el artículo 56 
REF exige que el acuerdo de declaración de urgencia incluya «el resultado de la información 
pública en la que por plazo de veinte días, se haya oído a los afectados por la expropiación 
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de que se trate», se procede a continuación a resumir el contenido de dichas alegaciones y 
la contestación contenida en los citados informes de 2 de diciembre de 2020:  

1. Alegaciones formuladas por de D. Manuel Badía Tolo, en representación de titulares 
de derechos sobre la parcela 235 y otras: 

 
a) No han sido declaradas de utilidad pública o interés social la obras a las que se 

quiere afectar los bienes y derechos que se pretenden expropiar.  
 
Se desestima dado que la utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes 
y la adquisición de los derechos afectados por la expropiación forzosa, está implícita 
en la aprobación del proyecto denominado «Dominio Castanesa» integrante del 
Proyecto de Interés General de Aragón de la «Ampliación de la Estación de Esquí 
de Cerler», que fue aprobado mediante acuerdo de 11 de septiembre de 2012 del 
Gobierno de Aragón. 
 

b) La situación económica de ARAMÓN le impide afrontar las grandes inversiones que 
requiere el PIGA.  
 
Como se indica en el informe obrante en el expediente, no es un requisito exigido 
por la normativa aplicable, la necesidad de comprobar la situación económica o 
exigir ningún tipo de aval o garantía a la empresa promotora para la ejecución de los 
proyectos de interés general. Por otra parte, la alegación carece de motivación y es 
una cuestión que corresponde al procedimiento de aprobación del PIGA, no al 
expediente expropiatorio. Por lo tanto, se desestima la alegación. 
 

c) Se ha optado por redimensionar la actuación proyectada, lo que supone una 
modificación del PIGA. 
 
Se desestima por ser una cuestión que afecta a la ejecución del PIGA, no al 
procedimiento expropiatorio. No obstante, se indica que es habitual que la ejecución 
de los Proyectos de Interés General de Aragón se lleve a cabo en fases, de acuerdo 
con la planificación que el promotor estime oportuna. Esto no encuentra obstáculo 
en ninguna disposición vigente prevista en el TRLOTA, que regula esta materia; ni 
tampoco en ningún otro precepto de derecho público que pudiera ser de aplicación. 
Por ello, jurídicamente no es posible calificar este fraccionamiento como 
modificación del Proyecto. 
 

d) El Plan de Obras no ha sido aprobado por ningún órgano de la administración. 
autonómica.  
 
Como se indica en el informe, es obligación del promotor concretar las actuaciones 
a realizar en cada etapa, para su correcto seguimiento y verificación por parte del 
órgano encargado de la vigilancia ambiental de las declaraciones de impacto, que 
es el Servicio Provincial de Agricultura y Medio Ambiente, quien, en el supuesto de 
comprobar algún incumplimiento de las condiciones de la DIA, adoptará las medidas 
necesarias en el ámbito de lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre , de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón. El mencionado órgano ha validado 
las actuaciones mediante informes de 5 de septiembre de 2019 y 22 de julio de 2020.  
Por lo expuesto, se desestima la alegación. 
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e) El PIGA está caducado al haberse incumplido los plazos de inicio.  

 
Se desestima por no concurrir ninguno de los supuestos previstos en el artículo 50 
TRLOTA para proceder a iniciar un procedimiento que declare dicha caducidad, ya 
que no consta en el acuerdo de aprobación del Dominio Castanesa ningún plazo de 
inicio de actuaciones, salvo los que puedan afectarle por la vigencia de la 
Declaración de Impacto Ambiental.  
 

f) La DIA ha perdido su vigencia de acuerdo con la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental.  
 
Como indica el informe del Departamento de Vertebración del Territorio Movilidad y 
Vivienda, en el presente caso es de aplicación la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, al tratarse de un proyecto que se 
desarrolla en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.  
 
Sin perjuicio de ello, hay que subrayar que tanto esta norma como la Ley estatal 
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental (B.O.E. de 11 de diciembre de 
2013), contienen disposiciones transitorias (tercera y primera, respectivamente) que 
determinan que las declaraciones de impacto ambiental publicadas con anterioridad 
a la entrada en vigor de dichas leyes perderán su vigencia si no se hubiera 
comenzado la ejecución de los proyectos o actividades en el plazo máximo de seis 
años desde su entrada en vigor. 
 
La entrada en vigor de esta Ley aragonesa tuvo lugar el 11 de diciembre de 2014, 
por lo que la vigencia de la DIA se encontraría prorrogada hasta el 11 de diciembre 
de 2020. En el caso de la normativa estatal, que entró en vigor el 12 de diciembre 
de 2013, hasta el 12 de diciembre de 2019. 
 
A estos efectos cabe recordar que por resolución de 14 de septiembre de 2012 
(publicada en el B.O.A. de 10 de octubre de 2012), el INAGA modificó el ámbito 
territorial y efectos de la DIA establecido en la Condición 2ª de la resolución de 23 
de diciembre de 2010, ampliándose el plazo conferido para el inicio de la ejecución 
de las obras y de vigencia de la DIA en un plazo de dos años desde la aprobación, 
entonces pendiente, del “Dominio Castanesa” integrante del Proyecto de Interés 
General de Aragón de la Ampliación de la Estación de Esquí de Cerler. 
 
Mediante resolución de 22 de diciembre de 2014, en concordancia con la citada 
Disposición Transitoria Tercera de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, el INAGA 
modificó la redacción de la Condición 2ª de la DIA que pasó a tener la siguiente 
redacción: 

«En el supuesto de que las obras del “Dominio Castanesa” no se inicien de 
forma efectiva antes del 11 de diciembre de 2020, la presente declaración de 
impacto ambiental caducará automáticamente, perderá su vigencia y cesará en 
la producción de sus efectos que le son propios, debiendo el promotor iniciar 
nuevamente el trámite de evaluación ambiental del proyecto, conforme a lo 
establecido en la ley».  
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Por otra parte, hay que añadir que la disposición final primera del Decreto-Ley 
4/2020, de 24 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas 
urgentes y extraordinarias para el impulso de la Estrategia Aragonesa para la 
Recuperación Social y Económica introdujo un apartado, el apartado 3 bis, en la 
Disposición Transitoria Tercera de la Ley 11/2014, que amplió en un año el  plazo 
de 6 años para la pérdida de vigencia de las declaraciones de impacto ambiental que 
no hubieran iniciado la ejecución de los proyectos o actividades correspondientes en 
el año 2020. 
 
Sin perjuicio de este marco legal que desvirtúa las alegaciones formuladas, lo 
verdaderamente relevante es que las obras correspondientes a la primera parte del 
PIGA de la «Ampliación de la Estación de Esquí de Cerler» comenzaron el 11 de 
octubre de 2019 - fecha de comunicación formal al Servicio Provincial - y continuaron 
hasta mediados de 7 noviembre de 2019, fecha en la que se paralizaron por la 
climatología adversa. Su reanudación tuvo lugar con el levantamiento del estado de 
alarma declarado para la gestión de la crisis sanitaria derivada del COVID-19. 
 
En consecuencia, las obras se iniciaron con anterioridad a los plazos de vigencia 
establecidos tanto en la normativa autonómica como en la estatal, sin perjuicio de la 
ampliación derivada de las demás disposiciones indicadas, por lo que, en ningún 
caso, cabe apreciar la caducidad de la DIA que se alega y por ello, se desestima la 
alegación formulada. 
 
 

2. Alegaciones formuladas por la Asociación Ecologistas en Acción (ADEPA): 
 
a) La relación expuesta al público no se corresponde con la totalidad de la ejecución 

de la fase 1, sino con una reducida fracción de la ejecución de la fase 1, lo que 
supone una modificación sustancial del PIGA.  
 
Sobre dicha alegación hay que indicar que es habitual que la ejecución de los 
Proyectos de Interés General de Aragón se lleve a cabo en fases, de acuerdo con la 
planificación que el promotor estime oportuna. Como ya se ha expuesto en la 
alegación anterior, ello no contradice la normativa territorial aplicable que regula esta 
materia; ni tampoco en ningún otro precepto de derecho público que pudiera ser de 
aplicación. Por ello, jurídicamente, no es posible calificar este fraccionamiento como 
una modificación de Proyecto. En consecuencia, se desestima la alegación. 
 

b) La documentación expuesta a información pública carece de documentos 
fundamentales para la correcta información de los interesados y alegantes, dado que 
se ha suprimido la Adenda nº 1 de la Separata Castanesa. Su ausencia supone un 
menoscabo de los intereses de los interesados que invalida todo el procedimiento.  
 
De acuerdo con la LEF, corresponde al beneficiario formular la relación concreta e 
individualizada de los bienes o derechos que considere de necesaria ocupación en 
cada momento para la ejecución del proyecto. En consecuencia, la documentación 
esencial para garantizar los derechos de los afectados en esta fase del 
procedimiento consiste determinar la relación concreta de bienes y derechos que 
vayan a verse afectados por la expropiación que va a realizarse; obviamente, en el 
ámbito del proyecto aprobado. Todo ello, sin perjuicio del derecho que asiste a todo 
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ciudadano para solicitar el acceso a la documentación de la que disponga la 
administración en los términos señalados en la normativa vigente. 
 
Así se recoge también en el acuerdo de aprobación del Dominio Castanesa que 
declaraba la utilidad pública de las expropiaciones necesarias para su ejecución, sin 
perjuicio de la necesidad de someter a información pública la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados. En consecuencia, se desestima la 
alegación. 
 
 

c) La exposición a información pública de los bienes y derechos afectados supone en 
sí misma una evidente alteración y modificación sustancial del PIGA aprobado y por 
tanto, la invalidación del procedimiento administrativo. Existe una grosera diferencia 
entre las superficies de los bienes y derechos afectados comparando la información 
pública y la adenda 1 de la Separata Castanesa.  
 
Como el propio alegante pone de relieve en su escrito, esta diferencia de superficies 
se debe a que la relación de bienes y derechos realizada por el beneficiario afecta a 
una parte del proyecto; lo que, como ha quedado expuesto, no es contrario a ninguna 
disposición vigente en nuestro ordenamiento jurídico. Por lo tanto, se desestima la 
alegación. 
 

d) La intención de ARAMÓN es seguir realizando obras al amparo del PIGA mientras 
aprueba uno nuevo o tramita una modificación sustancial del actual, lo que supone 
un fraude o incumplimiento que debería implicar la declaración de caducidad.  
 
Se desestima la alegación por ser ajena al procedimiento expropiatorio y carecer de 
cualquier motivación. Por otra parte, esta administración ha tenido conocimiento de 
que la mercantil FOMENTO Y DESARROLLO DEL VALLE DE BENASQUE, S.A. 
presentó con fecha 6 de abril de 2021 (con posterioridad al informe de la Secretaría 
General Técnica de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda de 2 de 
diciembre de 2020), un escrito para poner en conocimiento de la Dirección General 
de Ordenación del Territorio el interés de FDVB de instar la tramitación de la 
modificación del Proyecto de Interés General de Aragón de la “Ampliación de la 
Estación de Esquí de Cerler” y el desistimiento de la tramitación y ejecución de los 
Dominios Aneto, Isábena y Urmella, sin perjuicio de las mínimas afecciones ya 
evaluadas. 
 
La modificación hace referencia a la sustitución de una de las infraestructuras de 
acceso contempladas en el Proyecto, el Telecabina 3S, y de los dos aparcamientos 
previstos en Fonchanina y Benifons por un acceso rodado hasta el frente de nieve, 
adaptando a esta finalidad la vía de servicio contemplada en el Proyecto y la creación 
de dos aparcamientos cercanos al frente de nieve con una capacidad de 770 
vehículos y 10 autobuses. También incluye el redimensionamiento, a la baja, de 
algunas instalaciones (frente de nieve y sus edificios accesorios) en función de la 
reducción del número de esquiadores. 
 
En todo caso, se recuerda que, de acuerdo con la normativa vigente, tanto 
ARAMON/ FDVB, como cualquier otro promotor público o privado, pueden instar la 
modificación o iniciación de un nuevo proyecto que se tramitará con estricta sujeción 
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a las disposiciones vigentes que regulan los Planes y Proyectos de Interés General 
de Aragón en la normativa territorial autonómica. 
 

Al margen de reseñar el resultado de la información pública practicada, es importante 
resaltar que acuerdo con el artículo 52.1 LEF, la declaración de urgente ocupación podrá 
hacerse en cualquier momento e implicará las siguientes consecuencias: se entenderá 
cumplido el trámite de declaración de necesidad de la ocupación de los bienes que hayan 
de ser expropiados, según el proyecto y replanteo aprobados y los reformados 
posteriormente, y dará derecho a su ocupación inmediata. 

No obstante lo expuesto, en el presente expediente consta que mediante Resolución 
de 29 de diciembre de 2020 del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y 
Vivienda se declaró la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados en la 
ejecución del Dominio Castanesa, que fue publicada y notificada de acuerdo con lo exigido 
por la normativa vigente.  Dicha resolución aprobó con carácter definitivo la relación concreta 
e individualizada de los bienes y derechos a ocupar para las obras de ejecución de la primera 
fase del Dominio Castanesa, así como la designación nominal de los interesados con los 
que han de entenderse los sucesivos trámites, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 20 LEF. 

 Dicha resolución no impide un pronunciamiento posterior sobre la urgente la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por la expropiación que fueron objeto de 
aprobación definitiva, máxime cuando el artículo 52.1 LEF establece que declaración de 
urgente ocupación «podrá hacerse en cualquier momento». La única consecuencia es que 
ya se ha practicado un trámite, el de declaración de necesidad de la ocupación de los bienes 
que han de ser expropiados, que de no haberse realizado, estaría implícito en el acuerdo de 
urgente ocupación, y que la relación definitiva de bienes y derechos a ocupar incluida en la 
resolución de necesidad de ocupación, se incorporará en el acuerdo de declaración de 
urgencia que se adopte. 

 Como ha señalado en TS en Sentencia de 12 mayo 1998 «La regla del artículo 52.1.ª 
de dicha Ley, según el cual mediante la declaración de urgencia de la ocupación de los 
bienes, hecha en cualquier momento «se entenderá cumplido el trámite de declaración de 
necesidad de la ocupación de los bienes que hayan de ser expropiados» tiene un valor 
subsidiario para el caso de que dicha declaración de necesidad no se haya producido antes 
como trámite independiente con arreglo a las normas generales, como así ha ocurrido en el 
caso enjuiciado y ha tenido en cuenta correctamente la sentencia de instancia.». 

 En consecuencia, dado que los afectados en el expediente dispusieron de un trámite 
de información pública y alegaciones en el que pudieron plantear cuantas objeciones 
tuviesen por conveniente respecto de la utilidad pública, necesidad de ocupación y los 
bienes y derechos afectados por el proyecto expropiatorio, unos bienes y derechos que, sin 
modificación alguna de su relación, ahora serán objeto de declaración de urgencia, se 
destierra cualquier indefensión material y permite adoptar el presente acuerdo, siempre que 
concurran las circunstancias que justifiquen el excepcional procedimiento previsto en el 
artículo 52 LEF. 

Quinto. - Motivación para declarar la urgente ocupación de bien y derechos. 

Según consta en el expediente, tanto la mercantil ARAMON, como posteriormente 
la sociedad subrogada FDVB, han solicitado la declaración de urgente ocupación de los 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
51

70
25

17/05/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 106

24595

 

  

12 
 

bienes y derechos necesarios para ejecución de las obras de la primera fase del PIGA de la 
estación de esquí de Cerler (Dominio Castanesa). Esta última mercantil ha ampliado la 
motivación de urgencia expresada en documentos anteriores en su solicitud de 6 de abril de 
2021 y, sobre todo, en la documentación complementaria presentada con fecha 27 de abril 
de 2021. 

Conforme indica la STS de 26 septiembre 2007 «Esta Sala ha repetido 
reiteradamente, como recoge la  sentencia de 14 de marzo de 2006  (RJ 2006, 5720) , que 
para declarar la urgente ocupación de los bienes afectados por la expropiación, a que dé 
lugar la realización de una obra o finalidad determinada, conforme a lo establecido 
concordadamente por los artículos 52 de la  Ley de Expropiación Forzosa  (RCL 1954, 1848)   
y 56 de su  Reglamento  (RCL 1957, 843), es necesario, en primer lugar, que concurran 
circunstancias excepcionales que exijan acudir a tal procedimiento y, en segundo lugar, que 
el acuerdo, en el que se declara dicha urgencia, esté debidamente motivado con la 
exposición de las indicadas circunstancias que lo justifican». 

Asimismo, la mencionada STS, citando las sentencias de 7 de julio de 2003 y 14 de 
febrero de 2005 hace constar que «lo que define a esta unidad jurídica que se designa con 
la significante urgencia es la imposibilidad de conseguir, precisamente por razones de 
tiempo, utilizando el procedimiento ordinario de expropiación forzosa, el fin público que se 
trata de cumplir con esta actuación coactiva». 

En el presente caso, la justificación de la urgencia detallada en varios escritos 
presentado por ARAMON, y reiterada y que ha sido ampliada por la mercantil FDVB en los 
escritos presentados el 6 y 27 de abril de 2021, puede resumirse en los siguientes términos: 

- La finalidad urgente de paliar el notorio déficit socioeconómico del entorno en apoyo del 
Valle, objetivo fundamental del Proyecto como instrumento de ordenación del territorio:  
 

 la Estación de Esquí de Cerler es la actividad turística más importante de las que 
se localizan en la comarca de La Ribagorza.   
 

 el turismo de la nieve es estratégico dentro de la economía de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, con gran incidencia en el producto interior bruto de toda 
la Comunidad Autónoma, especialmente de la provincia de Huesca y en el 
número de puestos de trabajo, tanto directos como indirectos, que conlleva la 
implantación de estas actividades. 
 

- La mejora de las vías de comunicación: el Proyecto pretende conectar la Estación de 
esquí de Cerler con el Valle del Baliera para acercar la Estación de Cerler a nuevos 
potenciales clientes: Cataluña (7 millones de habitantes), País Valenciano (4,5 millones 
de habitantes) y Francia (4 millones de habitantes en la zona de influencia), ofreciendo 
alternativas al acceso por el congosto de Ventamillo, actual vía prioritaria de acceso de 
la estación, con el objetivo final de llevar hasta el Valle las sinergias derivadas del turismo 
de la nieve y la montaña. 
 

- La ejecución del Proyecto supone la mejora de las pistas ganaderas que los vecinos 
utilizan para su actividad ganadera; actividad que se preserva y mantiene compatible 
con el nuevo dominio esquiable, lo que redundará en la mejora de la calidad de vida de 
los vecinos y habitantes de la comarca de La Ribagorza. 
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- El apoyo al Proyecto mostrado muchos de los vecinos: el Proyecto fue diseñado y 
aprobado con el apoyo de las entidades locales afectadas y la Administración 
autonómica y de la mayor parte de los vecinos. Todos los municipios afectados por el 
Proyecto de Interés General de la Ampliación de la Estación de Esquí de Cerler 
(Benasque, Bisaurri, Castejón de Sos, Laspaúles y Montanuy) y el Consejo de 
Ordenación del Territorio emitieron informe favorable a fin de declarar la concurrencia 
de interés inicialmente supramunicipal por su importancia como infraestructura en el 
sector turístico y de la nieve en el Pirineo aragonés. 

 
- Las características del medio físico en el que se van a desarrollar las obras y la 

incompatibilidad de las obras con la explotación comercial de la Estación: la ejecución 
de las obras en un territorio con cotas superiores a los 1.700 metros (gran parte a más 
de 2.000 metros), exige obligatoriamente que las obras se realicen en unos períodos de 
tiempo concretos, de mayo a noviembre (como mucho), ya que en los meses restantes 
no se puede realizar ningún tipo de trabajo constructivo en los mencionados terrenos. A 
esa evidente dificultad física se añade además la incompatibilidad operativa de las obras 
con la época de explotación comercial de la propia Estación de Cerler. Ello exige 
reconocer la necesidad de poder disponer lo antes posible de los correspondientes 
terrenos y pone de manifiesto la excepcionalidad del Proyecto mismo. 
 

- Las circunstancias de la tramitación administrativa, en las que han influido las 
modificaciones legislativas de la normativa urbanística y territorial autonómica y la grave 
crisis económica que afectó a todos los sectores económicos, impidiendo dedicar los 
importantes recursos económicos que el Proyecto requiere para su puesta en marcha. 
Ello determinó que no fuese hasta el año 2019 cuando la empresa pudo tomar la 
definitiva decisión de impulsar la puesta en marcha del Proyecto, apostando por lograr 
los objetivos de vertebración del territorio para el que fue concebido el Proyecto y 
comenzar las obras en el verano de 2019 gracias al apoyo y a la autorización concedida 
por muchos de los propietarios. 
 

- Existencia de acuerdos mayoritarios con los propietarios: se han formalizado actas de 
mutuo acuerdo sobre el 71,80% de la superficie que es necesario ocupar definitivamente 
y el 94,49 % de la superficie que se necesita como servidumbre; por lo que es escaso el 
porcentaje de terrenos sobre los que procede continuar la tramitación del procedimiento 
expropiatorio cuya declaración de urgencia se solicita. 

 
- El carácter decisivo de la actividad del esquí para la economía de la provincia de Huesca, 

como consecuencia del forzoso cierre motivado por la pandemia: El cierre anticipado de 
las estaciones de esquí en la temporada 2019/2020 impuesto por el estado de alarma, 
y la inviabilidad de afrontar la apertura de las estaciones del Grupo ARAMÓN durante la 
temporada 2020/2021 a la vista del confinamiento provincial decretado hasta el pasado 
12 de marzo de 2021, ha elevado alarmantemente el desempleo en los Valles del Pirineo 
aragonés que viven de la nieve.  
 
En este sentido, la mera ejecución de las obras de la ampliación de la Estación de Esquí 
de Cerler, generará empleo directo para 60 trabajadores entre empleos propios de FDVB 
y empleos de las contratas; todo ello al margen de los empleos indirectos que se generan 
(hoteles, restauración, etc.), estando previsto que sola la puesta en marcha del nuevo 
telesilla genere además 8 empleos directos. 
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- Ejecución de obras condicionada por la meteorología: la ejecución de las obras de la 
ampliación, iniciadas en el verano de 2019, se encuentra muy condicionada y limitada a 
apenas cinco meses al año por la meteorología concurrente. Si no se declara la urgencia, 
las obras quedarán paralizadas hasta que se fije definitivamente el justiprecio de 
continuar el procedimiento expropiatorio ordinario (que afectará al 28 % o menos de la 
superficie de afectada por el proyecto), lo que puede llevar meses o incluso años, a 
pesar de contar el Proyecto con el amplísimo apoyo de los vecinos. 
 

- Recursos económicos actuales condicionados a la ejecución de Proyecto: a pesar de un 
escenario económico adverso, la empresa ha logrado generar recursos y acceder a una 
operación de refinanciación aprobada en 2019, que permite acometer a día de hoy el 
Proyecto. La refinanciación contempla unos plazos determinados en los que se puede 
acceder a esa financiación para inversiones, lo que redunda también a favor de la 
declaración de urgencia. 

 
- La necesidad de mejorar y ampliar el dominio esquiable en Aragón para competir con 

las Estaciones de esquí de primer nivel en España: por responsabilidad económica y 
sanitaria el grupo ARAMON decidió no abrir las estaciones, a diferencia de su 
competencia directa (Sierra Nevada y el Pirineo Catalán). Por ello, resulta especialmente 
urgente poner en marcha la ampliación proyectada en la temporada 2021/2022 con el 
objeto de poder recuperar la clientela que se haya podido perder por la no apertura de 
las estaciones. 

 
Examinadas las razones esgrimidas por la empresa beneficiaria, se observa que 

alguna de ellas se halla más vinculada al interés general del PIGA, a la bondad del proyecto 
en determinados aspectos (mejora de las vías comunicación o pistas ganaderas) o al apoyo 
de los municipios y vecinos afectados a la ejecución el proyecto, que a las verdaderas 
razones urgencia que deben motivar el procedimiento expropiatorio previsto en el artículo 
52 LEF.  

 
 Otras de las razones expuestas, sin embargo, deben calificarse como verdaderas 

circunstancias excepcionales que exigen acudir a un procedimiento de urgencia, por la 
imposibilidad de conseguir, utilizando el procedimiento ordinario de expropiación forzosa, el 
fin público que se trata de cumplir con esta actuación coactiva. 

 
En particular, en el presente expediente las razones de urgencia vienen justificadas 

por la consecución de un fin público fundamental que ha sido indicado por la empresa: 
ejecutar las obras durante este año 2021 para permitir que las nuevas instalaciones de esquí 
estén en funcionamiento durante la próxima temporada de invierno, y de esta forma, 
contribuir a paliar el notorio déficit socioeconómico del entorno en apoyo del Valle, 
especialmente afectado por la crisis sanitaria y la paralización del sector la nieve durante 
dos años consecutivos. 

 
No debemos olvidar que nos encontramos con una Comarca (La Ribargorza) y unos 

municipios que se han visto claramente afectados como consecuencia de la pandemia de 
coronavirus en España iniciada en 2020, que ha provocado una crisis sanitaria sin 
precedentes en los últimos cien años a nivel mundial y que ha incidido especialmente en 
ciertos sectores económicos, como el comercio, la hostelería y el turismo, y en el presente 
caso, el sector de la nieve, lo que ha provocado un fuerte impacto en la renta y en el empleo 
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de los municipios que, como los afectados por este proyecto, viven del turismo de la nieve y 
de la montaña, provocando la caída de varios indicadores económicos. 

 
Como señala la empresa, el cierre anticipado de las Estaciones de esquí en la 

temporada 2019/2020 impuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declaró el estado de alarma, y la inviabilidad de afrontar la apertura de las estaciones del 
Grupo ARAMÓN durante la temporada 2020/2021 por el confinamiento provincial decretado 
hasta el pasado 12 de marzo de 2021, ha elevado de forma alarmante el desempleo en los 
Valles del Pirineo aragonés que viven fundamentalmente de la nieve. 

 
Si examinamos los datos de paro registrado facilitados por el IAEST referidos a la 

Comarca de La Ribagorza en la que se ubican los municipios afectados por el Proyecto de 
Interés General de la Ampliación de la Estación de Esquí de Cerler (Benasque, Bisaurri, 
Castejón de Sos, Laspaúles y Montanuy) en el que se inserta el Proyecto Dominio Catanesa, 
podemos comprobar que el paro total registrado entre los meses de enero 2020 (322) y 
marzo 2021(500) se ha incrementado en un 55,28%, siendo especialmente relevante el 
incremento del paro registrado en el sector servicios del 60% en el mismo periodo de tiempo 
considerado (235 en enero 2020 y 376 en marzo 2021). 

 
De ahí que la previsión de generación de empleo por la ejecución de las obras de la 

ampliación de la Estación de Esquí de Cerler, resulte tan relevante, a la vez que prioritaria y 
urgente. Según la empresa, dicha ejecución generará 60 puestos de trabajo directos, entre 
empleos propios de FDVB y empleos de las contratas, además de los importantes empleos 
indirectos que se derivarán del mero funcionamiento de las nuevas instalaciones (hoteles, 
restauración, entre otros). A todo ello habría que añadir los 8 empleos directos que se 
generarían con la sola puesta en marcha del nuevo telesilla. 

 
Asimismo, no puede desconocerse que el sector de la nieve, un sector estratégico 

dentro de la economía de la Comunidad Autónoma de Aragón, con gran incidencia en el 
producto interior bruto de toda la comunidad y más concretamente, en el de la provincia de 
Huesca y de sus municipios, es un negocio altamente competitivo que requiere de 
inversiones importantes que hagan atractiva la estación frente a sus competidores directos. 
Y ello es especialmente relevante en la actualidad, dado que, por las circunstancias 
descritas, las estaciones de esquí aragonesas, a diferencia de su competencia directa 
(Sierra Nevada y el Pirineo Catalán), tuvieron que cerrar sus instalaciones, por lo resulta 
especialmente urgente que las nuevas instalaciones incluidas en la ampliación proyectada 
estén en funcionamiento en la temporada 2021/2022 y no demoren su apertura en beneficio 
de estaciones próximas. 

 
En consecuencia, el impulso el sector de la nieve en Aragón a través de la ampliación 

de una de sus estaciones de esquí más importantes como es la de Cerler y la imperiosa 
necesidad de recuperar la economía de estos municipios y de sus habitantes, vinculada 
directamente al sector de la nieve y de paliar los importantes perjuicios económicos y 
laborales sufridos durante estos dos últimos años, en los que la actividad se ha visto 
totalmente paralizada, exige que las obras de ejecución del referido proyecto se inicien lo 
antes posible.  Unas obras que, atendiendo a la peculiaridad de territorio afectado, con cotas 
superiores a los 1.700 metros (gran parte a más de 2.000 metros) y a la meteorología de la 
zona, deben ejecutarse obligatoriamente durante unos meses concretos (de mayo a 
noviembre) dada la imposibilidad de realizar ningún tipo de trabajo constructivo en los meses 
restantes. A esa evidente dificultad física se añade, además, la incompatibilidad operativa 
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de las obras con la época de explotación comercial de la propia Estación de Cerler, como 
bien señala la empresa. 

 
Es evidente que el cumplimiento de dichos plazos de ejecución de obras es 

absolutamente necesario para la viabilidad de la explotación de las instalaciones 
proyectadas en la nueva temporada de invierno 2021-2022 y como consecuencia de ello, 
para impulsar e incrementar la generación de renta y riqueza en la comarca y los municipios 
del Valle, mediante la creación de puestos de trabajo, directos e indirectos que permitan 
paliar el notorio déficit socioeconómico que el Valle y sus municipios ha experimentado en 
los dos últimos años por las razones expresadas.  

 
Y ello solo puede ser efectivo mediante una declaración de urgencia de la 

expropiación de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras; de lo contrario, como 
bien señala la empresa, las obras quedarán paralizadas hasta que se fije definitivamente el 
justiprecio, lo que podía retrasar el pleno funcionamiento de la ampliación de esquí, varios 
meses e incluso años, impidiendo el progreso económico y mejora laboral de los habitantes 
de los Valles afectados. 
 
 Dichas razones no se ven desvirtuadas por el hecho de que el proyecto Dominio 
Castanesa fuese aprobado en el año 2012. No puede desconocerse, tal como indica la 
empresa, que el proyecto se vio afectado por la situación económica de crisis del país y que 
tal circunstancia, al igual que sucedió con muchos proyectos en nuestro país, motivó el 
retraso de su inicio hasta disponer del importante volumen de inversión necesario para su 
ejecución. En este sentido hay que recordar que la crisis económica en España derivada de 
la crisis financiera internacional tuvo su origen en el año 2007, se recrudeció durante el 
periodo 2012-2013 (fecha de aprobación el proyecto) y no fue hasta, al menos, los años 
2017-2018 que la economía española pudo recuperarse a niveles similares a los previos a 
la crisis. 
 
 Por lo tanto, el que la empresa demorase hasta año 2019 la definitiva decisión de 
impulsar la puesta en marcha del Proyecto por la necesidad de generar recursos y disponer 
de la financiación necesaria para la ejecución del proyecto conseguida mediante una 
operación de refinanciación aprobada en 2019, no puede ser un obstáculo para reconocer 
la urgencia de la expropiación solicitada. 
 
 Como señala la Jurisprudencia y la Doctrina, son razones de urgencia aquellas 
circunstancias de hecho - no jurídicas - que impelen y obligan a la Administración a la rápida 
e inmediata ocupación de un bien o derecho, para la consecución, conservación o restitución 
de un interés general predominante que resultaría seriamente perjudicado de demorarse 
dicha ocupación y actuación consiguiente a los plazos y procedimiento ordinario fijado en la 
Ley de Expropiación Forzosa 
 

 Por ello, y de acuerdo con lo expresado, hay que concluir que en el presente 
expediente concurren las razones que justifican la imperiosa necesidad continuar las obras 
del Dominio Castanesa ya iniciadas, con la finalidad de cumplir con el fin público que se trata 
de conseguir con esta actuación. Unas obras, que según se indica, pudieron comenzarse 
en el verano de 2019 gracias al apoyo y a la autorización concedida por muchos de los 
propietarios y que requieren, en la actualidad, de la declaración de urgente ocupación del 
resto de bienes y derechos afectados, para poder finalizar las obras con la mayor celeridad 
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posible y permitir el pleno funcionamiento de la instalación en beneficio de los municipios de 
los Valles afectados, sus habitantes y del sector del turismo de la nieve en Aragón. 

 
Sexto. – Continuación del procedimiento expropiatorio. 

Una vez adoptado el acuerdo por el que se declare la urgente ocupación de bienes 
y derechos afectados por la expropiación necesaria para la realización de las obras para la 
ejecución de la primera fase de Proyecto de Interés General de Aragón de ampliación de la 
estación de esquí de Cerler (Dominio Castanesa), deberán practicarse los tramites 
expresados en el artículo 52 LEF. 

Como señala el art. 52.7 LEF, efectuada la ocupación de las fincas se tramitará el 
expediente de expropiación en sus fases de justiprecio y pago según la regulación general, 
debiendo darse preferencia a estos expedientes para su rápida resolución. 

La continuación del procedimiento y práctica de los tramites indicados en el artículo 
mencionado, corresponderá al Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y 
Vivienda en virtud de las competencias conferidas en materia de ordenación de territorio  y 
de tramitación de los procedimientos de expropiación forzosa de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón por el Decreto 34/2020, de 25 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Vertebración del 
Territorio, Movilidad y Vivienda.  

 
En consecuencia, a propuesta de la Consejera de Presidencia y Relaciones 

Institucionales, designada mediante Decreto del Presidente del Gobierno de Aragón de 3 de 
mayo de 2021 para sustituir a la Consejera de Economía, Planificación y Empleo en la 
elevación de la propuesta al Gobierno de Aragón de declaración de urgente ocupación de 
los bienes y derechos afectados para la ejecución de la primera fase de las obras definidas 
en el Proyecto de Interés General de Aragón de ampliación de la estación esquí de Cerler 
(Dominio Castanesa), así como para la evacuación de aquellos trámites vinculados a este 
expediente administrativo de expropiación forzosa, que por razón de su cargo, pudieran 
corresponderle como Consejera de Economía, Planificación y Empleo,  y previa deliberación 
del Gobierno de Aragón, en su reunión del día  5 de mayo de 2021, se adopta el siguiente 
 

 
A C U E R D O 

 

Primero. – Declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por la 
expropiación necesaria para la realización de las obras para la ejecución de la primera fase 
de Proyecto de Interés General de Aragón de ampliación de la estación de esquí de Cerler 
(Dominio Castanesa), a los efectos de la aplicación del artículo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa. 

Segundo. - Los bienes y derechos cuya urgente ocupación se declara, quedan 
descritos en forma individualizada, con indicación de sus titulares, en el Anexo del presente 
acuerdo.  
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Dicha relación resulta coincidente con la incorporada en el Anexo del Anuncio del 
Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, referente al acuerdo de 
necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados por la expropiación forzosa 
para la ejecución del referido proyecto, que fue publicado en el Boletín Oficial de Aragón 
número 3, de 7 de enero de 2021. 

Tercero. - Los interesados podrán formular ante Departamento de Vertebración del 
Territorio, Movilidad y Vivienda y, hasta el momento del levantamiento de las 
correspondientes actas previas, alegaciones a los únicos efectos de subsanar posibles 
errores materiales en la enumeración o descripción de los bienes y derechos afectados por 
la urgente ocupación. 

Cuarto. -  Corresponde al Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y 
Vivienda continuar con la tramitación del presente procedimiento expropiatorio. 

Quinto. - En aplicación de lo dispuesto en el artículo 52.2 LEF, deberá convocarse 
a los interesados de los bienes y derechos afectados que se relacionan en el citado Anexo, 
el día y hora señalados a fin de que comparezcan para proceder al levantamiento del acta 
previa a la ocupación, en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este acuerdo. 

Sexto. - Este Acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial de Aragón» y se notificará 
a los interesados y titulares de los bienes y derechos afectados junto con la parte de la 
Relación de Bienes y Derechos que efectivamente les afecte. 
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ANEXO: Relación individualizada de bienes y derechos afectados. Término 
municipal: MONTANUY (Huesca). Dominio CASTANESA. 

 

Nº 
ORDEN POLÍGONO PARCELA TITULARES REFERENCIA 

CATASTRAL 

SUPERFICIE 
OCUPACIÓN 

(m2) 

SUPERFICIE 
SERVIDUMBRE 

(m2) 

1 3 245 

José María Puyol Vila 

María Dolores Seira Coyo 

Pilar Raluy Llanas  

Laura Raluy Llanas 

Carmen Raluy Llanas 

Herederos de Antonio Sese Puyal 

Rafael Seira Coyo  

Herederos de Joaquín Llanas Sese 

Jaume Puyol Raluy 

Ana María Puyol Raluy 

22217C003002450000ET 

 

25,20 

2 3 235 Comunidad de Montes de Castanesa 22217C003002350000EA 64.510,68 116.181,59 

3 3 230 Jorge Luis Farré Gimeno 22217C003002300000ES 630,98 1.834,96 

4 3 231 Pilar Lafon Cotonat 22217C003002310000EZ 3,20 148,01 

5 3 237 Felipe Coyo Agullana 22217C003002370000EY 87,44 200,50 

6 3 233 Manuel Cierco Rosó  22217C003002330000EH 68,35 152,13 

7 3 255 Comunidad de Montes de Castanesa 22217C003002550000EX 115,89 187,25 

8 3 228 Joaquín Fondevilla Coyo 22217C003002280000EZ 2.083,92 1.292,52 

9 3 240 

Usufructo : Elena Rey Alós y herederos 
de Francisco Rey Alós 
Nuda propiedad: Gerardo Sanz Rey / 
Fco. Javier Rey Oliva 

22217C003002400000EY 218,73 502,54 

10 3 254 José María Vigo Feixa 22217C003002540000ED 192,85 112,49 

11 3 221 
Herederos Ramón Jordana Puyol (Juan 
Jordana Cortinat / Alberto Jordana 
Cortinat / Ramón Jordana Cortinat) 

22217C003002210000ER 351,19 631,56 

12 3 220 Alicia María Joaniquet Coyo 22217C003002200000EK 3.628,50 1.059,40 

13 3 219 Herederos Ramón Cortinat Puyol  22217C003002190000ED 9.412,10 286,38 

14 3 239 Javier Rich Puyol 22217C003002390000EQ 741,04 1.302,31 

15 3 222 Gloria Pilar Farré Velasco  22217C003002220000ED 416,03 1.190,99 

16 3 241 Josefina Bosch Clúa 22217C003002410000EG 413,25 1.162,03 

17 3 224 Carmen Raluy Llanas 22217C003002240000EI 9.707,13 
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20 
 

18 3 223 Francisco Cierco Roso / Carmen Raluy 
Llanas 

22217C003002230000EX 3.899,04 
 

19 3 225 Manuel Ricou Coyo 22217C003002250000EJ 4.784,85 
 

20 3 226 Ramón Javier Cortinat Batllé 22217C003002260000EE 4.379,51 250,88 

21 3 227 Gloria Pilar Farré Velasco  22217C003002270000ES 3.018,93 1.741,30 

22 3 202 Manuel Ricou Coyo 22217C003002020000EW 947,72 
 

23 3 193 Carmen Raluy Llanas / Francisco 
Cierco Roso 

22217C003001930000EX 224,57 
 

24 3 192 Cándida Ane Ribet / Luis Estop Ballarín 22217C003001920000ED 854,37 
 

25 3 190 
Antonio Sesé Badía / Natividad Sesé 
Badía / Carlos Sesé Badía 

22217C003001900000EK 2.290,19 
 

26 3 189 Rafael Amat Rey 22217C003001890000ED 460,48 
 

27 3 203 
Herederos de Rafael Pellicer Castan: 
Javier Pellicer Amat / Eva Pellicer Amat 

22217C003002030000EA 961,70 
 

28 3 205 Joan Arnalot Montané 22217C003002050000EY 434,34 
 

29 3 204 
Lourdes Abad Cortinat / Marina Abad 
Navarro / David Abad Navarro 

22217C003002040000EB 67,36 
 

30 3 206 Joan Arnalot Montané 22217C003002060000EG 50,90 
 

31 3 207 Herederos de Dolores Vigo Rich 22217C003002070000EQ 503,82 
 

32 3 212 
Ramón Javier Cortinat Batllé / José 
María Cortinat Batllé / Amado Cortinat 
Batllé 

22217C003002120000EL 232,44 

 

33 3 208 Elisa Pellicer Rey 22217C003002080000EP 145,62 
 

34 3 211 Elena Llanas Porté / Ana María Llanas 
Porté 

22217C003002110000EP 697,14 
 

35 3 213 José María Vigo Feixa 22217C003002130000ET 586,27 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada y se formula la declaración de 
impacto ambiental del proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo con 
capacidad hasta 6.042 plazas (725,04 UGM), a ubicar en el polígono 8, parcelas 1139 y 
199, del término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza) y promovida por Pork 
La Marcuera SL (Número de Expediente INAGA 500202/02/2019/03142).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Pork La Marcuera 
SL resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 2 de abril de 2019, tiene entrada en el Registro General del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental (en adelante INAGA), la solicitud de Autorización Ambiental 
Integrada y evaluación de impacto ambiental para el proyecto de construcción de una explo-
tación porcina de cebo con capacidad para 6.042 plazas, a ubicar en el polígono 8, parcelas 
1139 y 199, del término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza) y promovida por Pork 
La Marcuera SL.

La explotación objeto del proyecto de ampliación es una explotación porcina de cebo con 
capacidad para 4.017 plazas con código REGA ES500950000345 y Autorización Ambiental 
Integrada otorgada a fecha 12 de junio de 2017, junto con la declaración de impacto am-
biental.

Con fecha 26 de abril de 2019, el Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros emite informe 
de compatibilidad urbanística favorable para el proyecto de ampliación, cumpliendo la ubica-
ción con las características del suelo que exige el Plan General de Ordenación Urbana 
(PGOU) del municipio, suelo no urbanizable genérico.

La documentación aportada consta de un proyecto y un estudio de impacto ambiental re-
dactado por “CADA SL ingeniería y construcción”, visado por el Colegio Oficial correspon-
diente. Tras requerimiento de información, dicha documentación se recibe con fecha 11 de 
junio de 2019.

Con fecha 24 de octubre de 2019, el promotor completa la documentación del expediente 
modificando ligeramente la ubicación de la nave y balsa a construir, alejándose del cauce del 
rio Ores más de 100 metros, por lo que no se realizarán obras dentro de la zona de policía de 
cauces.

Segundo.— Con fecha 13 de mayo de 2019, se solicita al ayuntamiento de Luna informe 
sobre la situación de una licencia concedida en su término municipal para una explotación 
porcina de categoría especial que se encuentra justo a 2.000 metros del proyecto de amplia-
ción de la explotación objeto de esta Resolución y que obtuvo el acuerdo de la comisión téc-
nica de calificación de Zaragoza de fecha 18 de noviembre de 2014.

Con fecha 5 de junio de 2019, se recibe informe del ayuntamiento de Luna en que informa 
que el 19 de febrero de 2019 se concedió licencia municipal ambiental de actividades clasifi-
cadas y licencia de obras a Teresa Ciudad Fago, para explotación de recría de reproductoras 
con capacidad para 1.040 animales. Realizada visita de comprobación por parte del alguacil 
del ayuntamiento a fecha 31 de mayo de 2019, declarando que no se ha iniciado ninguna obra 
en dicha parcela. Por otro lado el ayuntamiento informa que no le consta expediente de inicio 
de caducidad de la licencia.

Tercero.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
145, de 26 de julio de 2019. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Ejea de los Caba-
lleros (Zaragoza) del citado periodo. Se han solicitado informes a la Dirección General de 
Alimentación y Fomento Agroalimentario. Durante el periodo de información pública no se 
presentaron alegaciones.

En relación a la sostenibilidad social del proyecto conforme al artículo 9 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se ha solicitado informe 
a la Comarca de las Cinco Villas y al Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.

La Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, a través de la Unidad de 
Recursos Ganaderos y Seguridad Agroalimentaria del Servicio Provincial de Desarrollo Rural 
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y Sostenibilidad de Zaragoza informa con fecha 6 de marzo de 2020, resultando favorable en 
cuanto a la ubicación (distancias), infraestructura sanitaria y gestión de residuos del proyecto.

Cuarto.— El 13 de marzo de 2020, este Instituto inicia de oficio expediente de revisión de 
Autorización Ambiental Integrada para la incorporación de Mejores Técnicas Disponibles a 
aplicar en la explotación (Expte. INAGA 500202/02/2020/002373). El 22 de diciembre de 2020 
se acuerda la acumulación de expedientes, por lo que se incorporan a la presente Resolución.

Quinto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 15 de julio de 2020. 
Con esta misma fecha se da traslado del borrador de la presente al Ayuntamiento de Ejea de 
los Caballeros.

Con fecha 6 de agosto de 2020, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental contestación al trámite de audiencia en el que el promotor solicita la modificación y 
sustitución de algunas de las técnicas MTDs incluidas en el borrador. Se modifican las MTDs 
que solicita el promotor y son sustituidas por otras seleccionadas con excepción de las téc-
nicas que tienen que ver con cobertura de las balsas de acumulación de estiércoles, que son 
de obligado cumplimiento en todas las explotaciones porcinas como establece también el 
Real Decreto 306/2020, de 14 de febrero, por el que se establecen normas básicas de orde-
nación de explotaciones porcinas intensivas y se modifica la normativa básica de ordenación 
de explotaciones de ganado porcino extensivo.

La presente Resolución incluye el anexo II donde se relacionan las Mejores técnicas dis-
ponibles que se aplican en la instalación, de forma que queda adaptada al Documento de 
Conclusiones sobre las (MTD) respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Sexto.— Características de la explotación:
Las instalaciones existentes en la explotación se corresponden con: dos naves de cebo de 

N-1 de 108,69 x 15,08 m, N-2 de 111 x 14.92 m, caseta de servicios de 6 x 4 m, balsa de agua 
con capacidad para 2.000 m³, balsa de purines con capacidad para 4.412 m³, fosa de cadá-
veres de 17,4 m³, vado de desinfección y vallado perimetral de la explotación.

Las instalaciones proyectadas para la ampliación se corresponden con: Nave de cebo N-3 
de 111 x 14,92 m, balsa de purines 2 de 1.141 m³ de capacidad, fosa de cadáveres 2 de 7,2 
m³ y ampliación del vallado.

Séptimo.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
La explotación porcina objeto de este estudio se localiza en el municipio de Ejea de los 

Caballeros, perteneciente a la Comarca de las Cinco Villas. Las instalaciones se proyectan en 
una parcela considerada como suelo no urbanizable genérico, compatible con la instalación 
de explotaciones ganaderas, como consta en el informe favorable de compatibilidad urbanís-
tica del ayuntamiento de fecha 26 de abril de 2019.

El núcleo urbano más cercano es Erla, localizado a 6.600 m. El núcleo de Ejea de los Ca-
balleros se encuentra a 7.345 m.

La explotación proyectada por su capacidad (725,04UGM), se encuentra clasificada dentro 
del grupo segundo y está situada a 1.070 metros de la explotación más próxima de la misma 
especie, se trata de una explotación recién autorizada que todavía no se ha construido. Existe 
un proyecto que obtuvo la licencia de actividad clasificada en el año 2014 y que aun esta sin 
construir, para una explotación de categoría especial, para 1.045 plazas de recría de repro-
ductoras que se encuentra a 2.000 metros del proyecto que nos ocupa. Por lo que se cumple 
con la distancia exigida en cada caso según el anexo VIII del Decreto 94/2009, de 26 de 
mayo, del Gobierno de Aragón. También existe un núcleo zoológico que tiene perros y équidos 
a 224 metros.

La explotación se encuentra dentro del ámbito de protección del hábitat del cernícalo pri-
milla, Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece 
un nuevo régimen de protección para la conservación del cernícalo primilla y se aprueba el 
plan de conservación de su hábitat. La explotación no se encuentra dentro del área crítica de 
la especie. La colonia más próxima se encuentra a 10.254 metros por lo que no se verá afec-
tada por el proyecto.

La explotación a ampliar se encuentra en un entorno agrícola de tierras de labor, de re-
gadío en la finca en la que se ubica. En relación a la actividad ganadera predominan sobre 
otras especies la producción de ganado porcino junto con el ganado ovino y avicultura.

La explotación no se encuentra dentro de ningún lugar de interés comunitario, ni dentro de 
ninguna zona de especial protección para las aves de espacios protegidos, por lo que se lo-
caliza fuera de la Red Natura 2000, en concreto del LIC ES2430066 “Rio Arba de Biel” se 
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encuentra a 9.312 metros y la distancia a la ZEPA ES0000293 “Montes de Zuera, Castejón de 
Valdejasa y El Castellar” es de 15.358 metros. La explotación se encuentra a unos 4.000 me-
tros de IBA 91 “Carrizales y Estancas de las Cinco Villas”. La distancia a estos espacios pro-
tegidos hace que el desarrollo del proyecto no afecte significativamente a los mismos.

La explotación se encuentra a unos 103 metros del rio Ores y rodeada de una red de ace-
quias entre las que destacan la acequia Turruquiel a 150 metros.

Tras el estudio de la zona de ubicación de la ampliación no se detecta presencia próxima 
de especies de fauna catalogadas, ni de vegetación protegida.

La gestión del purín producido en la explotación se realizará mediante un sistema mixto 
que se basa en la aplicación de los purines como fertilizante agrícola en la base agraria vin-
culada a la explotación de una parte del purín en régimen de autogestión y el tratamiento de 
otra parte del purín a través de un gestor autorizado SANDACH S50095002 “ADS Número 2 
Comarcal Ejea a través del Centro Gestor Cinco villas. En concreto presenta contrato para las 
2.025 plazas a ampliar, correspondiente a 14.681,25 kg de N a producir.

La explotación no afecta a ninguna vía pecuaria, la más próxima es el “Cañada Real de 
Raconés o de Sora”, que se encuentra a 1.200 metros de la explotación por lo que se consi-
dera que no se verá afectada. El monte público más próximo se encuentra a 1.270 metros y 
se trata del monte de “San Quintín y Valdeanías”. La explotación no afecta a patrimonio cul-
tural reconocido en la franja de 200 metros de protección y no hay ningún bien de interés 
cultural a menos de 1.000 metros.

Según la Orden DRS/882/2019, de 8 de julio, por la que se designan y modifican las zonas 
vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, la explotación ubicada en el término municipal de Ejea 
de los Caballeros se encuentra en zona vulnerable a la contaminación de las aguas por ni-
tratos “zona vulnerable de la masa de agua subterránea 053 Arbas y masa de agua superficial 
número 104, desde Rio Arba de Biel (final del tramo canalizado) hasta rio Arba de Riguel”.

Del análisis de impacto acumulado por nitrógeno procedente de explotaciones ganaderas 
se obtiene que el índice de saturación tras la construcción de la explotación es de 0,94 %, lo 
que conlleva un impacto severo. Dada la proximidad del índice de saturación al valor mode-
rado y con las medidas de reducción de nitrógeno propuestas por el promotor mediante el uso 
de las MTDs en técnicas alimenticias para la reducción del nitrógeno excretado por los cerdos 
de la explotación se considera que dichas técnicas serian suficientes para que el proyecto de 
ampliación se pudiera considerar compatible y el impacto moderado. Se deberán implementar 
las medidas establecidas en el anexo II MTDs de la resolución.

De acuerdo a la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, el promotor realiza dentro del estudio de impacto 
ambiental un apartado para el análisis de las áreas de riesgo, en relación al riesgo de incen-
dios, riesgos sísmicos y riesgo de inundaciones. Según proyecto se obtiene un riesgo alto de 
incendios, riesgo bajo en relación a deslizamientos, colapsos e inundaciones, se detecta 
riesgo alto de vientos pero no se detecta exposición natural o de población a dicho fenómeno, 
no existiendo estructuras cercanas a la explotación que pudieran afectar. Tras la realización 
del análisis de riesgos, se obtiene que el proyecto presenta riesgo alto de incendios tipo 6, 
zona caracterizada por su alto peligro e importancia de protección baja, aunque las caracte-
rísticas de la construcción y la no exposición a elementos naturales susceptibles de generar 
accidente hacen que no represente un riesgo de accidente significativo.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de Autorización Ambiental Integrada, respectivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.
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Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4. Principios de intervención de las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado 
ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 
para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Formular declaración de impacto ambiental compatible a los solos efectos ambientales 
y sin perjuicio del condicionado impuesto en la Autorización Ambiental Integrada y supeditada 
al cumplimiento del condicionado ambiental que se incluye en la presente Resolución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. La declaración de impacto ambiental del proyecto de ampliación perderá su vigencia 
y cesará en la producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecu-
ción del mismo en el plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. En el caso de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, 
deberá comunicarlo al órgano ambiental para que, en el plazo de dos meses, acuerde la con-
cesión de una ampliación o prórroga del plazo de vigencia por un máximo de dos años adicio-
nales o, en su caso, resuelva que procede iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental si las circunstancias tenidas en cuenta para realizar la evaluación de im-
pacto ambiental hubieran variado significativamente.

1.3. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibi-
lidad de Zaragoza, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo de la ejecución del 
proyecto de ampliación.

2. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a Pork La Marcuera SL con NIF B-99108680, 
para la ampliación de una explotación porcina de cebo con capacidad hasta 6.042 plazas, 
725,04 UGM, a ubicar en el polígono 8, parcelas 1139 y 199, del término municipal de Ejea de 
los Caballeros (Zaragoza), en las coordenadas UTM ETRS89 (Huso 30) de X: 662.630; Y: 
4.666.732;

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto quinto de 
los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en el anexo a la 
presente Resolución:

2.1. Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, con almacenamiento en silos, 

estimándose un consumo anual 3.402,85 t de pienso.
El suministro de agua provendrá de toma directa del rio Ores que se encuentra próximo a 

la parcela de ubicación de la explotación y se llena una balsa de 2000 m³que hay en la explo-
tación. El promotor presenta autorización de la Comunidad de Regantes de Turruquiel y Val-
debiel correspondiente al uso de aguas del rio Orés para las 6.042 plazas solicitadas. Se es-
tima un consumo anual de agua se establece en 17.642 m³.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
51

70
26

17/05/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 106

24608

El suministro eléctrico a la explotación procederá de grupo electrógeno de gasoil de 20 
kVA de potencia y de 15 placas solares sobre la cubierta de la nave que almacenan la energía 
en 24 acumuladores. El consumo energético anual se estima en el proyecto en 20.000 kW /
año y el consumo de gasoil de 2.085 l / año.

La explotación dispondrá de calefacción de suelo radiante por tuberías de agua caliente, 
alimentadas desde caldera de gasoil de 80.000 kcal / h y un consumo de gasoil de 2.000 l al 
año.

2.2. Emisiones a la atmósfera.
2.2.1. Focos emisores.
El suministro eléctrico se realiza a través de un grupo electrógeno de gasoil de 20 kVA de 

potencia. La clasificación de este foco emisor, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 
28 de enero, se corresponde con el código 02 03 04 04, sin grupo asignado, inferior a 1 MW.

La clasificación de la caldera de calefacción según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 
28 de enero, se corresponde con el código 02 03 02 05, sin grupo asignado, inferior a 1 MW.

Dichos focos quedan exentos de control externo. En cualquier caso, se deberán realizar 
un mantenimiento periódico adecuado con objeto de minimizar las emisiones a la atmósfera.

2.2.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 27.189 

kg de metano al año, 15.105 kg de amoniaco al año y 120,84 kg de óxido nitroso al año. Estos 
valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
puestos por los servicios técnicos agrarios del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibi-
lidad.

2.2.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera porcina con capacidad para 6.042 plazas de cerdos de cebo está 

incluida en el Grupo B, códigos 10 04 04 01 y 10 05 03 01, según el anexo del Real Decreto 
100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación 
(CAPCA-2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA - 1775.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, los 
valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las medidas téc-
nicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión de los es-
tiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.3. Gestión de estiércoles.
Aplicación directa en la agricultura.
Se estima una producción anual de 12.990,3 m³ año, equivalente a 43.804,5 kg de N, 

según los índices del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, por el que se aprueba la revisión de 
las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas. El sistema de gestión 
de los estiércoles previsto es la aplicación directa a la agricultura como fertilizante orgánico.

La gestión final del estiércol producido en la explotación, será un sistema mixto de aplica-
ción a los cultivos en las tierras vinculadas a la explotación como fertilizante agrícola en ré-
gimen de autogestión y la gestión a través de centro gestor autorizado SANDACH S520095002 
de las plazas a ampliar, 2.025 plazas o los 14.681,25 kg correspondientes. La valorización 
agronómica del purín de la explotación se hará en las 148,5784 ha de tierra presentadas por 
el promotor, según análisis Infosig.

Del análisis de impacto acumulado por nitrógeno procedente de explotaciones ganaderas 
se obtiene que el índice de saturación tras la construcción de la explotación es de 0,94 %, lo 
que conlleva un impacto severo. Dada la proximidad del índice de saturación al valor mode-
rado y con las medidas de reducción de nitrógeno propuestas por el promotor mediante el uso 
de las MTDs en técnicas alimenticias para la reducción del nitrógeno excretado por los cerdos 
de la explotación se considera que dichas técnicas serian suficientes para que el proyecto de 
ampliación se pudiera considerar compatible y el impacto moderado. Se deberán implementar 
las medidas establecidas en el anexo II MTDs de la resolución.

El promotor además plantea la gestión de las plazas de la ampliación a través de un centro 
gestor autorizado SANDACH S50095002 “ADS Número 2 Comarcal Ejea a través del Centro 
Gestor Cinco villas por lo que se considera viable uso como fertilizantes de los estiércoles, si 
bien además de unas buenas prácticas, se pueden aplicar medidas complementarias.

El resultado del análisis de la carga máxima de fertilización tras el análisis de la base agrí-
cola presentada por el promotor es de 29.197 kg de N, cantidad inferior a los 43.804,5 kg de 
N que se producirán en la explotación según las estimaciones realizadas con los valores que 
constan en el anexo I del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, esta cantidad sumada a los 
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14.681,25 kg de N, justificados con el centro gestor, nos da un total de 43.878,88 kg de N, 
cantidad superior a los 43.804,5 que se producirán en la explotación, por lo que la gestión del 
estiércol producido en la explotación se considera suficiente.

Hay parcelas en zona vulnerable a la contaminación de las aguas por nitratos, por lo que 
la dosis máxima de aplicación en estas parcelas en ningún momento podrá superar los 170 
kg de N / ha y año.

2.4. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones obtenidas a partir de los índices establecidos en el Plan de gestión 

de residuos ganaderos de la Comunidad Autónoma de Aragón, la instalación generará 211,47 
kg/año de residuos infecciosos (Cód. 180202) y 90,63 kg/año de residuos químicos (Cód. 
180205), siendo el resto residuos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado 
máximo de 10 toneladas año.

Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el número 
AR/PP- 11297, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 
180205), Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías 
(Cód. 160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro pequeño residuo peligroso que 
se genere en la explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

2.5. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las 
Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Hu-
mano.

3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad de-

berá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin 
efecto.

4. Notificación y publicación.
Esta resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 7 de enero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO I
CONDICIONES GENERALES

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII (normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas) de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso, podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados al consumo humano.
a) Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas Agrarias.
 Durante su aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del 

Decreto 53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los 
terrenos en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, 
se prohíbe la aplicación en terrenos con pendientes superiores al 20 % o que no tengan 
la consideración de suelos agrícolas, en zonas de dominio público de carreteras y au-
tovías (ver legislación de carreteras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 
km, a menos de 2 metros del borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, 
lechos de lagos y embalses, 100 m de edificios, de captaciones de agua de abasteci-
miento público, de zonas de baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 
UGM y a 200 m del resto de explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

 Anualmente el titular de la explotación ganadera deberá acreditar que la gestión de los 
estiércoles se ha realizado adecuadamente, debiendo presentar el documento “Decla-
ración anual de producción y gestión de estiércoles correspondiente al año”, que a tal 
efecto se establezca, tal como se indica en los artículos 19 al 21 del Decreto 53/2019, 
de 26 de marzo, sobre estiércoles.

b) Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
 - El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles 

a centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c) Gestión de cadáveres.
 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los 
Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Ani-
males no Destinados al Consumo Humano.

3. Producción de residuos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, el titular de la instalación deberá gestionar los residuos producidos 
aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

El titular de la explotación ganadera deberá cumplir todas las prescripciones establecidas 
en la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos 
peligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; en 
el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
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Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurí-
dico del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El titular de la explotación contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. El resto de residuos peli-
grosos que puedan originarse en la explotación (baterías, aceites usados, lubricantes, etc.), 
deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado. La información sobre la entrega a 
gestor autorizado deberá conservarse en un archivo cronológico, cuya duración exigida se 
indica en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Estos residuos se almacenarán en 
contenedores con las debidas garantías sanitarias suministrados por el gestor. El tiempo de 
almacenamiento máximo será de seis meses. El titular de la explotación ganadera deberá 
acreditar en todo momento la posesión y vigencia del contrato de recogida firmado con gestor 
autorizado.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
Las instalaciones están afectadas por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que 

se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las Autorizaciones Ambientales Integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categorías 9.3 b), 7.a.ii),por lo que deberá notificar a la 
autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a 
los que se refiere el apartado anterior.

5. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de cerdos.

6. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad (antes de la entrada del ganado en las instalaciones), 

se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la presente Resolu-
ción. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de la instalación 
deberá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documen-
tación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo establecido en la Auto-
rización Ambiental Integrada, consistente en un certificado del técnico director de la obra o de 
un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial del Departamento de agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, quien levantará la corres-
pondiente acta de comprobación y, en su caso, otorgará la efectividad de la Autorización 
Ambiental Integrada.

7. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc, el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
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plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al 
servicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

 - Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veteri-
narios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc, así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se hayan 
derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la persistencia 
o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para evitar su 
repetición.

 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

8. Revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
El Instituto procederá a revisar las condiciones impuestas en la presente Resolución 

cuando se modifique la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de fe-
brero de 2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponi-
bles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos, y, si fuese necesario, adaptando 
todas las condiciones de la autorización de la instalación para garantizar el cumplimiento de 
la legislación básica estatal en materia de prevención y control integrados de la contamina-
ción.

Las revisiones de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada de la instalación 
se tramitarán conforme a lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación.

9. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder, de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.
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Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

10. Incumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la Autorización Ambiental 

Integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

11. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa ade-
cuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: situar el depósito teniendo en cuenta la dirección del viento y/o adoptar medidas 
para reducir velocidad (p. ej. árboles, barreras naturales).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.
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MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.
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MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.
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RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es El Saso, S.C, con NIF J50851419, con código ES500740000059 
ubicada en el término municipal de Caspe, provincia de Zaragoza (Número de Expe-
diente INAGA 50020202201910648).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

- En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

- Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

- Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las autori-
zaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante, se actuali-
zarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
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III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 3 de octubre de 2006, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de 
cebo existente con una capacidad 2.653 plazas de cebo (318,36 UGM), ubicada en el polí-
gono 75, parcelas 1.079, 1371, 988 y 1.390 del término municipal de Caspe (Zaragoza), y 
promovida por El Saso S. C. publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 122, de 20 
de octubre de 2006 (Expte: INAGA 500301/02/2005/07911).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualiza la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación. (Expte. INAGA 500601/02/2013/10155).

Tercero.— Mediante Resolución de 14 de abril de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se estima como modificación no sustancial de la Autorización Ambiental Integrada 
el incremento de la capacidad de la explotación hasta 3.983 plazas (478 UGM). (Expte. INAGA 
500601/02/2014/3489).

Cuarto.— Mediante Resolución de 4 de septiembre de 2014, de este Instituto, se procede 
a la modificación puntual de la Resolución de 3 de octubre de 2006, en base a la modificación 
no sustancial aprobada por Resolución, de 14 de abril de 2014, de este Instituto. (Expte. 
INAGA 500601/02/ 2014/05375).

Quinto.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Sexto.— En fecha 26 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Séptimo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 21, de 31 de enero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Caspe (Zara-
goza) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Octavo.— Con fecha 2 de junio de 2020, tiene entrada en este Instituto, comunicación por 
parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, de 
acuerdo a la Disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Noveno.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 19 de febrero de 
2021, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución. Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.
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Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2005/07911 por la 
que se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de cebo exis-
tente con una capacidad 2.653 plazas de cebo (318,36 UGM), ubicada en el polígono 75, 
parcelas 1.079, 1371, 988 y 1.390 del término municipal de Caspe (Zaragoza), y promovida 
por El Saso SC, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente 
Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar 
en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 2 de junio de 2020, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 11 de marzo de 2021.
El Director del Instituto Aragonés

de Gestión Ambiental,
JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.
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MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Explotaciones Avícolas Binaced S.C.P, con NIF J22221824, con 
código ES220600000900 ubicada en el término municipal de Binaced, provincia de 
Huesca (Número de Expediente INAGA 50020202201910582).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 30 de enero de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se renueva la Autorización Ambiental Integrada para una explotación avícola exis-
tente con capacidad para 160.000 pollos de engorde, ubicada en el polígono 36, parcela 74 
del término municipal de Binaced (Huesca) y promovida por Explotaciones Avícolas Binaced 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 34, de 18 de febrero de 2013 (Expte: 
INAGA 500601/02/2011/10374).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la 
actualización de dicha Autorización Ambiental Integrada (Número Expte. INAGA 
500601/02/2013/10592).

Tercero.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Cuarto.— En fecha 19 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
41, de 28 de febrero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Binaced (Huesca) 
del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Sexto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 24 de febrero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
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de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 1084/2005, de 16 de septiembre, de ordenación de 
avicultura de carne; el Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo, sobre normas mínimas para la 
protección de pollos destinado a la producción de carne; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Público de Reco-
gida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 
57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de almacenamiento, 
transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas; la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; el 
Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se re-
suelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2011/10374 por el 
que se otorgaba Autorización Ambiental Integrada a la explotación avícola existente con ca-
pacidad para 160.000 pollos de engorde, ubicada en el polígono 36, parcela 74 del término 
municipal de Binaced (Huesca) y promovida por Explotaciones Avícolas Binaced, para incor-
porar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se in-
cluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Agroalimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, donde se especifica que la gestión se realizará mediante 
un sistema mixto de aplicación al campo en régimen de autogestión de una parte de los es-
tiércoles y a través de una empresa gestora autorizada otra parte de los estiércoles. Ambos 
sistemas deberán quedar debidamente justificados mediante la documentación pertinente.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 11 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.e Para utilizar eficientemente la energía: Uso de intercambiadores de calor, con 
sistemas aire-aire, aire-agua o aire-tierra.

MTD 10.d.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: ventiladores de alta eficiencia.

MTD 10.d.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: bombas y compresores.

MTD 11.a.2 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: aplicar cama fresca utilizando una técnica que genere poco polvo 
(p. ej. a mano).

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.
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MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 14.a Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de estiércol sólido (o fracción sólida del purín): Reducir la relación entre la superficie y 
el volumen del montón de estiércol sólido.

MTD 15.c Para reducir las emisiones al suelo y al agua, procedentes del almacenamiento 
de estiércol sólido: Almacenar el estiércol sólido en suelos sólidos impermeables con un sis-
tema de drenaje y una cisterna para recoger la escorrentía.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 32.a En naves de pollos de engorde, para reducir las emisiones de amoniaco a la 
atmósfera: En suelos con yacija profunda: ventilación forzada y un sistema de bebederos sin 
pérdidas de agua.

MTD 32.b En naves de pollos de engorde, para reducir las emisiones de amoniaco a la 
atmósfera: En suelos con yacija profunda: desecación forzada de la yacija utilizando aire in-
terior.
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RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Hnos. Fernando S.C, con NIF J50702794, con código 
ES502970000099 ubicada en el término municipal de Zaragoza, provincia de Zaragoza 
(Número de Expediente INAGA 50020202201912176).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 18 de octubre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se renueva la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de 
cebo con capacidad para 3.079 plazas en el polígono 55, parcelas 261, 267, 268 y 269 del 
término municipal de Villamayor de Gállego (Zaragoza) y promovida por Hnos. Fernando SC, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 226, de 15 de noviembre de 2013. (Expte. 
INAGA 500601/02/2012/06050).

Segundo.— Mediante Resolución de 2 de octubre de 2013, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 18 de octubre de 2013, por ajuste de la capacidad autorizada 
de la explotación a la capacidad de las instalaciones, incrementándose hasta las 3.200 plazas 
de cebo.

Tercero.— Se notificó de oficio, en fecha 16 de diciembre de 2019, el inicio de la tramita-
ción del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo 
que se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo 
a la Decisión (UE) 2017/302.

Cuarto.— En fecha 21 de enero de 2020, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
46, de 6 de marzo de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Villamayor de Gá-
llego (Zaragoza) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad 
y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alega-
ciones.

Sexto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 26 de febrero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
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Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2012/06050 por el 
que se renovó la Autorización Ambiental Integrada a una explotación porcina de cebo con 
capacidad para 3.079 plazas en el polígono 55, parcelas 261, 267, 268 y 269 del término 
municipal de Villamayor de Gállego (Zaragoza) y promovida por Hnos. Fernando SC, para 
incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se 
incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 12 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.
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MTD 13.b.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubierto).

MTD 13.b.4 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la temperatura del estiércol y del ambiente interior.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.c.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: colocar barreras exteriores para crear turbulencias en el aire de 
salida (p. ej. vegetación).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir la relación entre la 
superficie de emisión y el volumen del depósito de purines.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.1,2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas rígidas o cubiertas flexibles.

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).
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MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.
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RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Hnos. Gómez Labrador, S.C. con NIF J44027399, con 
código ES442210000001 ubicada en el término municipal de Torrecilla de Alcañiz, pro-
vincia de Teruel (Número de Expediente INAGA 50020202201907036).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 27 de octubre de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de una explota-
ción porcina de cebo con una capacidad final de 1.180 cerdas reproductoras con lechones 
hasta 6 kg, 120 cerdas de reposición y 4 verracos, ubicada en el polígono 4, parcelas 40, 41 
y 42 del término municipal de Torrecilla de Alcañiz (Teruel), y promovida por Hnos Gómez 
Labrador S. C. publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 194, de 20 de noviembre 
de 2008 (Expte: INAGA 500301/02/2009/07382).

Segundo.— Mediante Resolución de este Instituto, de 13 de diciembre de 2013, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualizó dicha 
Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2013/10147).

Tercero.— Mediante Resolución de 25 de agosto de 2016, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, se aprueba la modificación no sustancial de dicha Autorización Ambiental In-
tegrada por construcción de una nueva nave de 35 x 14,30 m, que sustituirá otras instala-
ciones obsoletas. (Expte. INAGA 500601/02/2016/04791).

Cuarto.— Mediante Resolución de 23 de octubre de 2019, se modifica puntualmente la 
Resolución de 27 de octubre de 2008, para incluir entre las instalaciones de la explotación 
unos vestuarios de nueva construcción. (Expte INAGA 500202/02/2019/04200).

Quinto.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Sexto.— En fecha 20 de septiembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Séptimo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 31, de 14 de febrero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Torrecilla de 
Alcañiz (Teruel) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alega-
ciones.

Octavo.— Con fecha 14 de julio de 2020, tiene entrada en este Instituto, comunicación por 
parte del servicio de Sanidad Animal y Vegetal de la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria aclarando la titularidad y el NIF de la explotación.

Noveno.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 24 de febrero de 
2021, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución. Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.
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Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2009/07382 por el 
que se otorgaba Autorización Ambiental Integrada a la explotación porcina de cebo con una 
capacidad final de 1.180 cerdas reproductoras con lechones hasta 6 kg, 120 cerdas de repo-
sición y 4 verracos, ubicada en el polígono 4, parcelas 40, 41 y 42 del término municipal de 
Torrecilla de Alcañiz (Teruel), y promovida por Hnos Gómez Labrador SC, para incorporar el 
anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la 
descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 12 de marzo de 2021.
El Director del Instituto Aragonés

de Gestión Ambiental,
JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 9 En caso de molestias previstas o confirmadas por ruidos en receptores sensibles, 
para reducir las emisiones sonoras se establece y aplica un Plan de Gestión del Ruido, como 
parte de SGA (ver MTD 1), que reúna las condiciones de la Decisión 2017/302.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.
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MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubierto).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.
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MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera:Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosa de purín con paredes inclinadas.

MTD 30.a.5 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en apareamiento y gestantes y Cerdos de engorde en Suelo parcialmente emparri-
llado: Fosa reducida de purín.
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RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es S-25, SL, con NIF B50627561, con código ES500510000036 
ubicada en el término municipal de Biota, provincia de Zaragoza (Número de Expedien-
te INAGA 50020202201910553).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las auto-
rizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se actua-
lizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
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III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 16 de noviembre de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental se formula Declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta un total de 6.000 
plazas en el polígono 30, parcelas 15 y 94 del término municipal de Biota (Zaragoza) y pro-
movida por S-25 SL publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número161 de 3 de octubre 
de 2008 (Expte: INAGA 500301/02/2008/00615).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la actualiza-
ción de dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2013/10541).

Tercero.— Mediante Resolución de 16 de marzo de 2015, de este Instituto, publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 82, de 4 de mayo de 2015, se procede a la modificación 
puntual de dicha Autorización Ambiental Integrada por ampliación del plazo establecido para 
el inicio de actividad hasta el 8 de septiembre de 2016. (Expte. INAGA 500601/02/2014/12703).

Cuarto.— Mediante Resolución de 21 de abril de 2017, de este Instituto, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 102, de 31 de mayo de 2017, se procede a la modificación 
puntual de dicha Autorización Ambiental Integrada por ampliación del plazo establecido para 
el inicio de actividad hasta 8 de septiembre de 2017. (Expte. INAGA 200601/02/2016/08991).

Quinto.— Mediante Resolución de 25 de mayo de 2018, de este Instituto, se modifica pun-
tualmente la Resolución de 8 de septiembre de 2008, por exención de la obligatoriedad de 
colocar pantalla vegetal perimetral en la explotación (Expte. INAGA 500202/02/2018/02021).

Sexto.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Séptimo.— En fecha 18 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las 
MTDs de aplicación en su explotación ganadera.

Octavo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
41, de 28 de febrero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Biota (Zaragoza) 
del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Noveno.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 24 de febrero de 
2021, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución. Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
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ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2008/00615 por el 
que se formuló Declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Inte-
grada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta un total de 6.000 plazas 
en el polígono 30, parcelas 15 y 94 del término municipal de Biota (Zaragoza) y promovida por 
S-25 SL, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, 
en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada 
explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Agroalimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 12 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 4.c Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de fosfatos inorgánicos alta-
mente digestibles para la sustitución parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los 
piensos.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.
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MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.
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MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.a Supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera con la frecuencia indicada 
en la Decisión: Balance de masas basado en la excreción y del N total (o del N amoniacal 
total) presente en cada etapa de la gestión del estiércol.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se resuelve la modificación del anexo I del Pacto de la Mesa Sectorial 
de Sanidad en materia de incentivos para los profesionales sanitarios en centros del 
Servicio Aragonés de Salud de difícil cobertura.

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
servicios de salud, en el artículo 80, dedicado a pactos y acuerdos, establece que, en el seno 
de las mesas de negociación, los representantes de la Administración o servicio de salud y los 
representantes de las organizaciones sindicales podrán concertar pactos y acuerdos. Dichos 
pactos, que serán de aplicación directa al personal afectado, versarán sobre materias que 
correspondan al ámbito competencial del órgano que los suscriba.

Así, el día 10 de marzo de 2021, los representantes de la Administración de la Comunidad 
Autónoma y de las Organizaciones Sindicales CEMSATSE, CSIF, FTPS, CCOO y UGT, pre-
sentes en la Mesa Sectorial de Sanidad, alcanzaron un pacto con el propósito de modificar el 
anexo I del Pacto de la Mesa Sectorial de Sanidad en materia de incentivos para los profesio-
nales sanitarios en centros del Servicio Aragonés de Salud de difícil cobertura.

En su virtud, se resuelve:

Artículo primero. Proceder a la publicación de la modificación del anexo I del Pacto de la 
Mesa Sectorial de Sanidad en materia de incentivos para los profesionales sanitarios en cen-
tros del Servicio Aragonés de Salud de difícil cobertura, cuyo texto se transcribe.

Artículo segundo. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 30 de abril de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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ANEXO I. 

PUESTOS CONSIDERADOS DE DIFÍCIL COBERTURA: 

A) En el ámbito de la atención especializada:  

Todos los centros ubicados fuera de la ciudad de Zaragoza.  

B) En el ámbito de la atención primaria:  

Los puestos de facultativos (médicos de familia y pediatras de atención primaria) 
ubicados en los siguientes centros:  

SECTOR DE ALCAÑIZ:  

- Alcorisa 

- Andorra 

- Cantavieja  

- Caspe  

- Maella  

- Mas de las Matas  

- Valderrobres  

SECTOR DE BARBASTRO:  

- Ainsa  

- Albalate de Cinca  

- Benabarre  

- Castejón de Sos  

- Fraga  

- Graus  

- Lafortunada  

- Mequinenza  

- Tamarite de Litera  

SECTOR DE CALATAYUD  

- Ariza  
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- Illueca 

- Villarroya de la Sierra 

SECTOR DE HUESCA  

- Berdún  

- Biescas  

– Valle de Tena  

- Broto  

- Hecho  

SECTOR DE TERUEL  

- Albarracín  

- Alfambra  

- Aliaga  

- Cedrillas  

- Mora de Rubielos  

- Mosqueruela  

- Sarrión 

- Utrillas  

SECTOR ZARAGOZA I 

- Bujaraloz 

- Luna 

SECTOR ZARAGOZA III  

- Herrera de los Navarros 

- La Almunia de Doña Godina 

- Sos del Rey Católico 

- Tarazona  
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IV. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS DE 
CALATAYUD

EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Calatayud, relati-
vo a procedimiento de Familia. Guarda, custodia o alimentos de hijos menores no ma-
trimoniales no consensuados número 338/2020. 

Doña María Bernardos Pérez-Surio Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Calatayud, hace saber:

Que en este órgano judicial se siguen autos de Familia. Guarda, custodia o alimentos de 
hijos menores no matrimoniales no consensuados, a instancia de María Asunción Ramírez 
Robles, frente a Sergio Danilo Cruz Duarte, en los que se ha dictado sentencia 55/2021, de 
fecha 13 de abril de 2021, que se notifica por medio del presente edicto al demandado Sr. 
Cruz Duarte, haciendo saber al mismo que en este juzgado puede tener conocimiento íntegro 
de dicha Resolución y que dispone de un plazo de veinte días para recurrirla, si a su derecho 
conviene, desde la publicación de este edicto y para que sirva de notificación en legal forma, 
con los apercibimientos en la misma contenidos a Sergio Danilo Cruz Duarte, en ignorado 
paradero, libro el presente en,

Calatayud, 7 de mayo de 2021.— El/La Letrado de la Administración de Justicia, María 
Bernardos Pérez-Surio.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS DE ALCAÑIZ

EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Alcañiz, en el pro-
cedimiento verbal número 335/2020.

Don Rafael Blanco García Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Alcañiz,

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Instancia número 2 de Alcañiz se tramita 
juicio verbal (250.2) número 335/2020, en cuyos autos se ha dictado en fecha 9 de abril de 
2021 sentencia cuya copia se encuentra a disposición del interesado en la oficina judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a D. Ángel Rico Serrano en ignorado para-
dero, haciéndole saber que dicha Resolución no es firme y contra la misma cabe interponer 
recurso de apelación en el plazo de veinte días, expido y firmo el presente.

Alcañiz, 9 de abril del 2021.— El Letrado de la Administración de Justicia, Rafael Blanco 
García.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

EXTRACTO de la Orden ICD/499/2021, de 13 de mayo, por la que se aprueban las bases 
reguladoras y la convocatoria para la concesión de subvenciones a determinados sec-
tores económicos afectados por las consecuencias de la pandemia COVID-19 en Ara-
gón.

BDNS (Identif.): 563527

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/563527).

Primero.— Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas en esta Orden quienes cumplan 

los siguientes requisitos:
a) Que sean personas físicas, personas jurídicas o entidades sin personalidad jurídica, 

que desarrollen actividades económicas.
b) Que tengan el domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de Aragón. .
c) Que tengan algún establecimiento o instalación en la Comunidad Autónoma de Aragón 

en situación de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE), con fecha 
anterior al día 15 de marzo de 2020, que acredite su actividad en alguno de los si-
guientes códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE09):

 - 5510 Hoteles y alojamientos similares.
 - 5520 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia. Únicamente 

Casas Rurales, Albergues, Refugios y Apartamentos Turísticos. .
 - 5530 Camping y aparcamientos para caravanas.
 - 5590 Otros Alojamientos. Únicamente hostales y pensiones.
 - 5610 Restaurantes y puestos de comidas.
 - 5621 Provisión de comidas preparadas para eventos.
 - 5629 Otros servicios de comidas.
 - 5630 Establecimientos de bebidas.
 - 7911 Actividades de las Agencias de Viajes.
 - 7990 Actividades de Guías de Turismo.
 - 9604 Actividades de Mantenimiento físico, únicamente en el caso de Actividades Ter-

males y Balnearios.
 - 9329 Otras actividades recreativas y de entretenimiento. Únicamente empresas de 

Guías de Turismo, Discotecas que cuenten con licencia de actividad como tales y Em-
presas de ocio infantil que cuenten con licencia de actividad de parque infantil.

 - 9321 Actividades de los parques temáticos y parques de atracciones, únicamente en 
el caso de Empresas de ocio infantil que cuenten con licencia de parque infantil.

 Así mismo, se incluyen las empresas de turismo activo inscritas como tales en el Re-
gistro de Turismo de Aragón y se excluyen las Viviendas de Uso Turístico.

d) Que el volumen de operaciones anual, declarado, según el modelo 390, o comprobado 
por la Administración, en el Impuesto sobre el Valor Añadido en 2020 se haya reducido 
al menos un 20% con respecto al del ejercicio 2019.

 Si el solicitante inició su actividad con posterioridad al 1 de enero de 2019, el volumen 
de operaciones de ese ejercicio se calculará dividiendo el importe declarado, según el 
modelo 390, o comprobado por la Administración, en ese ejercicio, entre el número de 
días del año en el que tuvo actividad, multiplicándolo por 365 días.

 Si el solicitante inició su actividad con posterioridad al 1 de enero de 2020, no le será 
exigible cumplir con este requisito.

e) Que estén al corriente en el cumplimiento de cualquier deuda con la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y con la Seguridad Social, así como con las obliga-
ciones tributarias con la Hacienda del Estado.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/563527
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/563527
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2. No podrán obtener subvenciones reguladas en esta Orden las entidades en quienes 
concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Ser sociedades públicas o entidades de derecho público, o participadas en su capital o 
en sus órganos de gobierno mayoritariamente por administraciones públicas o enti-
dades dependientes de éstas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insol-
ventes en cualquier procedimiento, hallarse en concurso, salvo que en éste haya adqui-
rido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabili-
tados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el 
periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso, en el mo-
mento de solicitar la subvención.

c) Haber sido sancionado por la autoridad laboral competente, mediante Resolución ad-
ministrativa firme, con las sanciones accesorias de exclusión del acceso a ayudas y 
beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo previstas en los ar-
tículos 46 y 46 bis del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se 
apruebaeltextorefundidodelaLeysobreInfraccionesySancionesenelrdenSocial.

d) Incurrir en cualquiera de las restantes prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Segundo.— Objeto.
El objeto de esta Orden es aprobar las bases reguladoras y la convocatoria del año 2021, 

para la concesión de subvenciones a determinados sectores económicos afectados por las 
consecuencias de la pandemia COVID-19 en Aragón.

Tercero.— Bases reguladoras y régimen de concesión.
Orden ICD/499/2021, de 13 de mayo, por la que se aprueban las bases reguladoras y la 

convocatoria para la concesión de subvenciones a determinados sectores económicos afec-
tados por las consecuencias de la pandemia COVID-19 en Aragón.

El régimen de concesión de estas ayudas será el procedimiento de concurrencia competi-
tiva simplificado, de conformidad con el artículo 14.3.b) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, de modo que la subvención se concederá a todos los que reúnan 
los requisitos para su otorgamiento y se aplicarán los criterios de evaluación automática pre-
vistos en esta Orden para cuantificar, dentro del crédito disponible, el importe de las subven-
ciones.

Cuarto.— Cuantía.
1. Las ayudas convocadas por esta Orden se financiarán con cargo a la aplicación presupues-

taria 19050/7511/470136/91002/PEP2021/000133 de los Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para el año 2021, asignando a este fin un importe máximo de 50.000.000 €.

2. Dicha partida va a ser financiada con participación de la Comunidad Autónoma (por un 
importe máximo, en su conjunto de 30.000.000 €), las diputaciones provinciales (por un im-
porte máximo, en su conjunto de 10.000.000 €) y los ayuntamientos aragoneses (por un im-
porte máximo, en su conjunto también de 10.000.000 €), en los términos señalados en el 
convenio de Colaboración, formalizado entre el Gobierno de Aragón, las Diputaciones Provin-
ciales de Zaragoza, Huesca y Teruel y la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y 
Provincias, para la reactivación económica y social de las tres provincias, en el marco de la 
Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica de Aragón.

3. Cada una de estas aportaciones atenderá las subvenciones de beneficiarios cuyo domi-
cilio fiscal se encuentre en sus respectivos ámbitos territoriales.

4. Las ayudas teóricas, por lo tanto, serán financiadas en tres tramos, autonómico (60%), 
provincial (20%) y municipal (20%), con el límite señalado de la aportación de cada una de las 
Administraciones.

5. En el caso de que una Entidad Local no suscriba o no se adhiera al convenio de Cola-
boración citado, el tramo correspondiente de los beneficiarios cuyo domicilio fiscal se en-
cuentre radicado en ese ámbito territorial es cero.

Quinto.— Plazo de presentación de las solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día 25 de mayo de 2021 a las 8:00 

horas y finalizará el día 22 de junio de 2021 a las 14:00 horas.
En todo caso, la presentación de la solicitud, se hará de forma electrónica a través de la 

sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón con-
forme al modelo específico disponible en la dirección electrónica https://aplicaciones.aragon.

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-determinados-sectores-economicos-afectados-consecuencias-pandemia
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es/tramitar/subvenciones-determinados-sectores-economicos-afectados-consecuencias-
pandemia o incluyendo en el buscador de trámites el procedimiento número 5291.

 
Zaragoza, 13 de mayo de 2021.— El Vicepresidente y Consejero de Industria, Competiti-

vidad y Desarrollo Empresarial, P. S. La Consejera de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales (Decreto de 13 de mayo de 2021, del Presidente del Gobierno de Aragón), María Teresa 
Pérez Esteban.

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-determinados-sectores-economicos-afectados-consecuencias-pandemia
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-determinados-sectores-economicos-afectados-consecuencias-pandemia
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RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2021, del Director General de Energía y Minas, por la 
que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de la planta foto-
voltaica “La Puebla de Castro II” de 1,2 MW; de LBM Solar, SL, en La Puebla de Castro 
(Huesca).

Número exp aut: IP-PC-0044/2019.
Número exp DGEM: AT 190/2019.
Número exp SP: AT 190/2019 de la provincia de Huesca.
 

Antecedentes de hecho
 
Primero.— Solicitud de autorización administrativa previa y de construcción.
Con fecha 2 de diciembre de 2019, la sociedad LBM Solar, SL, con NIF B22425771 y do-

micilio social en avda. Cinca, 10, CP 22300 Barbastro (Huesca), presentó ante el Servicio 
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca escrito de soli-
citud de otorgamiento de la autorización administrativa previa y de construcción de la planta 
fotovoltaica “La Puebla de Castro II” en La Puebla de Castro (Huesca) por una potencia de 1,2 
MW (1447,2 kW de potencia de placas), para lo cual presenta el proyecto de ejecución “CF 
La Puebla de Castro II 1.2 MW”; y otra documentación necesaria para esta tramitación según 
establece la normativa de aplicación. También se aportó el proyecto de ejecución “Proyecto 
de línea subterránea de alta tensión y CT 25.000/420 V 1.600 kVA para una planta fotovoltaica 
en el polígono 2, parcela 352-353-354A de la Puebla de Castro” que incluye las infraestruc-
turas de evacuación consistentes en un centro de transformación 25.000/420 V, una línea 
subterránea de alta tensión de 25 kV hasta un centro de seccionamiento; y otra línea de alta 
tensión de 25 kV desde ese centro de seccionamiento hasta el punto de conexión “apoyo de 
conversión a/s número 107 de la línea Arias 2 de 25 kV de la SET Perarrua”, propiedad de 
EDistribución Redes Digitales SLU. Número Expediente de la Dirección General de Energía y 
Minas: IP-PC-0044/2019. Número Expediente del Servicio Provincial: AT 190/2019 de la pro-
vincia de Huesca.

Posteriormente, se aportó un “anexo al proyecto de línea subterránea en alta tensión y 
C.T. 25000/420 V 1600 KVA para una planta fotovoltaica en el polígono 2, parcela 353-354-
355a de La Puebla de Castro”.

 
Segundo.— Tramitación de expediente por el Servicio Provincial.
El Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca 

procede al inicio de la tramitación de la citada solicitud de autorización administrativa previa y 
de construcción (Número Expediente del Servicio Provincial: AT 190/2019 de la provincia de 
Huesca).

Como consecuencia de dicha tramitación, con fecha 8 de febrero de 2021, el Servicio Pro-
vincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, emite Informe-pro-
puesta de Resolución sobre autorización administrativa previa y de construcción de esta ins-
talación.

Los principales aspectos recogidos en dicho documento vienen a indicarse en los distintos 
apartados de los antecedentes de esta Resolución que figuran a continuación.

 
Tercero.— Información pública, audiencia y alegaciones.
Dentro del trámite correspondiente al Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 

que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, el Servicio Provincial so-
mete el proyecto a información pública, a cuyo efecto se publicó anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 200, de 7 de octubre de 2020. Con carácter simultáneo al inicio del trá-
mite de información pública, se remiten por parte del Servicio Provincial las separatas a los 
organismos afectados, y se les solicitan los preceptivos informes para que puedan establecer 
los condicionados procedentes, de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre. Se ha consultado a los siguientes organismos:

- Endesa Distribución Eléctrica SLU, remite escrito de fecha 22 de octubre de 2020, en el que 
informa que no existe inconveniente en la ejecución de la instalación tal y como está proyectada.

- El Ayuntamiento de La Puebla de Castro, que no emitió informe.
- En fecha 11 de diciembre de 2019, se recibe en el Servicio Provincial de Huesca informe 

del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, relativo al Proyecto de planta solar fotovoltaica 
“CF La Puebla de Castro II” de 1,447 MW puesto que se encuentra en una zona afectada por 
el Plan de Recuperación del quebrantahuesos y área prioritaria de reproducción, alimenta-
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ción, dispersión, y concentración local de las especies de aves incluidas en el Catálogo de 
Especies Amenazadas de Aragón. El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental informa favora-
blemente a la actuación solicitada, siempre y cuando el promotor cumpla con el condicionado 
expuesto en dicho informe.

No se recibieron alegaciones.
Vistos los informes emitidos, los condicionados técnicos, alegaciones y respuesta del pro-

motor, el Servicio Provincial considera que no existen reparos a la emisión de la autorización, 
siempre y cuando se cumplan con los condicionados técnicos establecidos por los organismos 
y entidades afectados.

 
Cuarto.— Proyecto técnico.
El Informe-propuesta de Resolución del Servicio Provincial incluye análisis de los Pro-

yectos Técnicos y su adecuación a la normativa de instalaciones industriales y eléctricas, que 
se da por reproducido en la presente Resolución.

En cuanto al Proyecto de ejecución “CF La Puebla de Castro II 1.2MW”; y el proyecto de 
ejecución “Proyecto de línea subterránea de alta tensión y CT 25000/420 V 1.600 kVA para 
una planta fotovoltaica en el polígono 2, parcela 352-353-354A de la Puebla de Castro” que 
incluye las infraestructuras propias de evacuación consistentes en un centro de transforma-
ción 25000/420 V, una línea subterránea de alta tensión de 25 kV hasta un centro de seccio-
namiento; y otra línea de alta tensión de 25 kV desde ese centro de seccionamiento hasta el 
punto de conexión “apoyo de conversión a/s número 107 de la línea Arias 2 de 25 kV de la 
SET Perarrua”, propiedad de EDistribución Redes Digitales SLU; se estima que según la Pro-
puesta de Resolución del Servicio Provincial en su redacción se han cumplido las exigencias 
reglamentarias que le afectan que se da por reproducido en la presente Resolución.

El proyecto de ejecución de la planta fotovoltaica está suscrito por el Ingeniero Técnico 
Industrial, D. Manuel Burrel Mur, visado por el Colegio Oficial de Graduados en Ingeniería de 
la rama Industrial, Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos Industriales de Aragón, con 
fecha 27 de noviembre de 2019, y número de visado VIHU191701.

El proyecto de ejecución de las infraestructuras propias de evacuación está suscrito por el 
Ingeniero Técnico Industrial, D. Gabriel Mumbiela Sierra, visado por el Colegio Oficial de Gra-
duados en Ingeniería de la rama Industrial, Ingenieros Técnicos Industriales y peritos Indus-
triales de Aragón, con fecha 29 de noviembre de 2019, y número de visado 001712.

El anexo al proyecto de ejecución de las infraestructuras propias de evacuación está sus-
crito por el Ingeniero Técnico Industrial, D. Gabriel Mumbiela Sierra, visado por el Colegio 
Oficial de Graduados en Ingeniería de la rama Industrial, Ingenieros Técnicos Industriales y 
peritos Industriales de Aragón, con fecha 22 de julio de 2020 y número visado VIHU200861.

Se aporta declaración responsable suscrita por D. Manuel Burrel Mur que acredita el cum-
plimiento de la normativa que le es de aplicación de acuerdo al artículo 53.1b) de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

 
Quinto.— Otros trámites.
Visto que en la fecha de emisión del Informe-Propuesta de Resolución de 8 de febrero de 

2021, la instalación, no disponía de permisos de acceso y conexión, se pone por parte de la 
Dirección General de Energía y Minas en conocimiento del titular con fecha 2 de marzo de 
2021 los efectos de lo dispuesto en el artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico. Con fecha 14 de abril de 2021 comunica el titular a esta Dirección General 
que ya dispone de los permisos de acceso y conexión para la instalación.

Visto que en la fecha de emisión del Informe-propuesta de Resolución de 8 de febrero de 
2021, la instalación, no disponía de la acreditación de la capacidad técnica y económica, se 
solicita por parte de la Dirección General de Energía y Minas al titular con fecha 2 de marzo 
de 2021 subsanación. Se recibe la documentación correspondiente con fechas 10 de marzo 
de 2021 y 14 de abril de 2021 acreditando las mencionadas capacidades.

Fundamentos de derecho
 
Primero.— La legislación aplicable al presente procedimiento es, básicamente, la si-

guiente: la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el 
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos; la Orden 
de 7 de noviembre de 2005, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por la que 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
51

70
36

17/05/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  106

24655

se establecen normas complementarias para la tramitación y la conexión de determinadas 
instalaciones generadoras de energía eléctrica en régimen especial y agrupaciones de las 
mismas en redes de distribución; el Real Decreto 337/2014 por el que se aprueban el Regla-
mento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta 
tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23; Real Decreto 
223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones téc-
nicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones téc-
nicas complementarias ITC-LAT 01 a 09; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se 
establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en 
líneas eléctricas de alta tensión; el Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y 
conexión a las redes de transporte y distribución de energía eléctrica; el Decreto 34/2005, de 
8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las normas de carácter técnico 
para las instalaciones eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna; y la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
demás legislación concordante.

 
Segundo.— Examinado el expediente completo referido a la solicitud de autorización ad-

ministrativa previa y de construcción de la de la planta fotovoltaica “La Puebla de Castro II” de 
1,2 MW y de sus instalaciones de evacuación particulares, se observa lo siguiente:

- Se han cumplimentado los tramites documentales y procedimentales previstos en la normativa 
que resulta de aplicación. En este sentido, constan en el expediente los informes favorables emi-
tidos por los organismos y entidades indicados en la presente Resolución, que han establecido 
condicionantes que deberán tenerse en cuenta por el promotor en la ejecución del proyecto.

- Consta el documento de fecha 14 de abril de 2021, remitido por EDistribución Redes 
Digitales SLU a “LBM Solar SL”, en el que le comunican el cumplimiento de los procedi-
mientos de acceso y conexión a la red de distribución con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
36 del Real Decreto 413/2014, de 16 de junio, para la instalación solar fotovoltaica La Puebla 
de Castro II de 1.450 kW de potencia pico, y 1.200 kW de potencia de inversores que eva-
cuará en el punto de conexión “apoyo número 107 de la línea aérea de media tensión Arias 2 
25 kV de SET Perarrua”.

- Consta acreditada la capacidad legal, técnica y económica del titular.
- Se ha emitido el preceptivo Informe-Propuesta de Resolución de fecha 8 de febrero de 

2021, sobre la autorización administrativa previa y de construcción de esta instalación.
En virtud de lo expuesto y considerando las competencias compartidas en materia de energía 

que el artículo 75.4 del vigente texto de Estatuto de Autonomía de Aragón, atribuye a esta Comu-
nidad Autónoma y las atribuidas por el Decreto de 18/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de 
Aragón por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Industria, competitividad 
y Desarrollo Empresarial, y en aplicación de la normativa legal señalada, resuelvo:

 
Primero.— Conceder la autorización administrativa previa a LBM Solar, SL para la planta 

fotovoltaica “La Puebla de Castro II” de 1,2 MW; ubicada en La Puebla de Castro (Huesca); 
incluidas sus infraestructuras de evacuación propias consistentes en un centro de transforma-
ción 25.000/420 V, una línea subterránea de alta tensión de 25 kV hasta un centro de seccio-
namiento; y otra línea de alta tensión de 25 kV desde ese centro de seccionamiento hasta el 
punto de conexión “apoyo de conversión a/s número 107 de la línea Arias 2 de 25 kV de la 
SET Perarrua”.

 
Segundo.— Conceder la autorización administrativa de construcción para los siguientes 

proyectos de ejecución:
- El proyecto de ejecución de la planta fotovoltaica “CF La Puebla de Castro II 1.2MW”, 

suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, D. Manuel Burrel Mur, visado por el Colegio Oficial 
de Graduados en Ingeniería de la rama Industrial, Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos 
Industriales de Aragón, con fecha 27 de noviembre de 2019, y número de visado VIHU191701.

- El proyecto de ejecución de las infraestructuras propias de evacuación “Proyecto de línea 
subterránea de alta tensión y C.T. 25.000/420 V 1.600 kVA para una planta fotovoltaica en el 
polígono 2, parcela 352-353-354A de la Puebla de Castro”; suscrito por el Ingeniero Técnico 
Industrial, D. Gabriel Mumbiela Sierra, visado por el Colegio Oficial de Graduados en Inge-
niería de la rama Industrial, Ingenieros Técnicos Industriales y peritos Industriales de Aragón, 
con fecha 29 de noviembre de 2019, y número de visado 001712.

- El “anexo al proyecto de línea subterránea en alta tensión y C.T. 25000/420 V 1600 KVA 
para una planta fotovoltaica en el polígono 2, parcela 353-354-355a de La Puebla de Castro”; 
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suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, D. Gabriel Mumbiela Sierra, visado por el Colegio 
Oficial de Graduados en Ingeniería de la rama Industrial, Ingenieros Técnicos Industriales y 
peritos Industriales de Aragón, con fecha 22 de julio de 2020 y número visado VIHU200861.

Las características principales recogidas en los proyectos son las siguientes:

1. Datos generales.

Promotor: LBM Solar, S.l.

CIF: B22425771  

Domicilio social promotor:  Avda/Cinca, 10 22.300-Barbastro (Huesca)

Denominación de instal
fotovoltaica:  

ación La Puebla de Castro II

Ubicación de la instalación:  TM de La Puebla de Castro; Referencias catastrales:
S, 22256A002002540000IZ y 22256A002002530000I

22256A002002550000IU.

Superficie:  4,72 Has 

Nº módulos/Potencia pico:  4.320 módulos de 335 Wp 

Potencia total módulos 
fotovoltaicos: 

1,447 MW

Nº inversores/Potencia activa 
máxima del inversor: 

12/100 kW

Potencia activa máxima 
de inversores 

total 1,2 MW 

Potencia instalada (1) 1,2 MW

Capacidad de acceso 1,2 MW (potencia máxi
de acceso y conexión) 

Línea de evacuación propia: Línea eléctrica subterrán
Al RH5Z1 18/30 kV, des

ma de evacuación según el permiso 

ea 25 kV, conductores 3x1x95 mm2 
de centro de transformación hasta 

centro de seccionamiento, de 190 metros de longitud. 

Instalaciones de la re
distribución

con zona de d de Centro de seccionamiento de tipo interior 
compañía con 4 celdas (3 de línea y 1 con transformador de 
600 VA para alimentar telecontrol). 

Línea eléctrica subterránea 25kV, conductores 3x1x240
mm2 Al RH5Z1 18/30 kV, desde centro de seccionamiento 
hasta el apoyo nº 107 de la línea ARIAS 2 de 25 kV de la
SET PERARRUA propiedad de EDistribución Redes 
Digitales SLU, de 40 metros de longitud.

Punto de conexión previsto: apoyo nº107 de la línea aérea de media tensión Arias 2 25 
kV de SET Perarrua 

Infraestructuras compartidas: NO 

Tipo de instalación: Producción energía eléctrica a partir de energía solar 
fotovoltaica. Subgrupo b.1.1 (Real Decreto 413/2014) 

Finalidad: Generación de energía eléctrica 

Presupuesto según proyecto:  894.384,23 euros (Ochocientos noventa y cuatro mil 
trescientos ochenta y cuatro euros con veintitrés céntimos). 

(1) La menor entre la potencia total de módulos fotovoltaicos y la potencia total de inversores; de
acuerdo a la definición de potencia instalada establecida por Real Decreto 413/2014, por el que
se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía
renovables, cogeneración y residuos.

Potencia instalada que, como máximo, podrá establecer la autorización administrativa de
explotación. Como única excepción, la autorización administrativa de explotación podrá recoger
una potencia instalada superior a ésta si se cumplen dos condiciones: que la instalación sea
objeto de modificación no sustancial por aumentar la potencia instalada por encima de la
autorizada (y nunca superior a 50 MW); y que se disponga del correspondiente permiso de acceso
y conexión por el aumento de la potencia instalada.
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2. Coordenadas UTM.

Coordenadas perimétricas de la poligonal del vallado de la planta solar fotovoltaica: 

 

Nº  de Vértice  
Coordenadas UTM (huso 30 ETRS89) 

X Y 
1 277210,00 4670894,87 
2 277124,40 4670924,57 
3 277063,75 4670876,68 
4 277164,82 4670762,19 
5 277182,85 4670595,03 
6 277296,81 4670581,47 
7 277305,14 4670621,49 

 
3. Características técnicas:
a) Generación.
 4.320 módulos fotovoltaicos de 335Wp, marca Yingli Solar, modelo Yge 72 Cell.
 12 Inversores marca Ingeteam, modelo 100TL de 100 kW (1,2MW en total).
b) Transformación.
 Centro de transformación de tipo interior con 1 celda de seccionamiento con remonte y 

1 transformador de potencia de relación 0,420/25 kV y 1600 kVA.
c) Evacuación.
 Línea subterránea de Alta Tensión.
 - Origen: Centro de trasformación.
 - Destino: Centro de seccionamiento.
 - Longitud 190 m. subterráneos.
 - Tensión: 25 kV.
 - Conductores 3x1x95 mm² Al RH5Z1 18/30 kV.
 Centro de seccionamiento de tipo interior con parte de abonado con celda y sistema de 

protección y el equipo de medida.
d) Distribución.
 Centro de seccionamiento de tipo interior con zona de compañía con 4 celdas (3 de 

línea y 1 con transformador de 600 VA para alimentar telecontrol).
 Línea subterránea de Alta Tensión:
 - Origen: Centro de seccionamiento.
 - Destino: punto de conexión: “apoyo de conversión a/s número 107 de la línea Arias 2 

de 25 kV de la SET Perarrua”, propiedad de Edistribución Redes Digitales SLU.
 - Longitud 40 m. subterráneos.
 - Tensión: 25 kV.
 - Conductores 3x1x240 mm² Al RH5Z1 18/30 kV.
 Según el artículo 21.b del Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, se trata de una 

nueva extensión de la red de distribución, por importe de diecisiete mil ochocientos 
cincuenta euros (27.574,30 €) y financiada al 100 % por terceros. La finalidad de la 
extensión es evacuar la energía producida por la Planta fotovoltaica “La Puebla de 
Castro II”.

 La parte que se cederá a la distribuidora es la que consta en el plano número 4A del 
anexo al proyecto con número de visado VIHU200861.

 
Tercero.— La cesión de la titularidad a la distribuidora eléctrica de las instalaciones indi-

cadas en el apartado segundo, se realizará ante el Servicio Provincial de Industria, Competi-
tividad y Desarrollo Empresarial competente, en el momento de la puesta en servicio, de 
acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban 
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléc-
tricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23.

La autorización de transmisión de la titularidad a la distribuidora eléctrica de la línea indi-
cada en el apartado segundo, se entenderá otorgada en el mismo momento en que se ob-
tenga la autorización de explotación por el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial competente; tramitada esta última de acuerdo a lo establecido en el 
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Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre con-
diciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instruc-
ciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09.

 
Cuarto.— La instalación no podrá ser utilizada para otros usos distintos de los que constan 

en el objeto del proyecto, salvo solicitud previa y autorización expresa. La autorización se 
concede de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo II del Título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, y conforme a la reglamentación técnica de aplicación y con las condiciones 
siguientes:

1. Una vez obtenida la autorización administrativa previa y de construcción, el proyecto se 
ejecutará con estricta sujeción a los requisitos y plazos previstos en la autorización adminis-
trativa.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado con las varia-
ciones que en su caso se soliciten y autoricen.

3. El plazo para la obtención de la autorización de explotación de las instalaciones, que se 
emitirá mediante Resolución del Servicio Provincial correspondiente, será de tres años con-
tado a partir del día siguiente al de notificación al titular de la presente Resolución.

Dicho plazo solo será ampliable mediante solicitud motivada de la entidad beneficiaria y 
resolución favorable expresa, si procede, de la Dirección General competente en materia de 
energía.

En el supuesto de que tal requisito no sea cumplido por el solicitante y consiguientemente 
la instalación no pueda entrar en explotación, no se generará derecho a indemnización eco-
nómica alguna por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin 
perjuicio de la posibilidad de ejecutar la garantía prestada.

En todo caso, para la obtención de la autorización de explotación será requisito indispen-
sable disponer de los correspondientes permisos de acceso y conexión.

A los efectos de garantizar el mantenimiento en servicio y el desmantelamiento de la ins-
talación, su titular deberá constituir, antes del otorgamiento de la autorización de explotación, 
una garantía por importe de veinte euros por kilovatio instalado y puesto en explotación de 
acuerdo a lo establecido en el al artículo 18 del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto. Este 
artículo es de aplicación por la modificación de dicha norma realizada por la Disposición final 
décima de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, por la que se crea 
una nueva disposición adicional tercera del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto respecto a 
la aplicación supletoria a otras tecnologías de producción. Por lo que antes de realizar la so-
licitud de autorización de explotación al Servicio Provincial correspondiente, el promotor de-
berá presentar ante la Dirección General competente en materia de energía el resguardo 
acreditativo de haber depositado la garantía de servicio y desmantelamiento.

4. Se cumplirá con el condicionado de los organismos y entidades afectados descritos en 
el apartado tercero de los Antecedentes de Hecho de la presente Resolución, así como los 
que pudieran establecer los organismos que durante la ejecución de las obras pudieran verse 
afectados.

Las modificaciones efectuadas con posterioridad a la emisión de los condicionados y que 
puedan afectar a los mismos deberán contar con el permiso o autorización del organismo 
afectado.

5. El titular de las instalaciones dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos de 
ejecución de las instalaciones al Servicio Provincial de Huesca del Departamento de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

6. Con carácter previo al inicio de las obras se presentará documentación gráfica y topo-
gráfica que permita identificar el estado original de los terrenos al objeto de justificar el futuro 
desmantelamiento de la instalación.

7. Con carácter previo a la solicitud de autorización de explotación se deberán comunicar 
a la Administración las instalaciones afectadas por Reglamentos de Seguridad Industrial, 
acreditando su cumplimiento.

8. Una vez terminadas las obras, el titular solicitará al Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial la autorización de explotación, aportando el certifi-
cado de dirección de obra suscrito por técnico competente y visado por el Colegio Oficial que 
corresponda, acompañando la documentación técnica necesaria que acredite el cumplimiento 
de los requisitos técnicos establecidos y en concreto:

a) Certificación de su adecuación al proyecto autorizado, señalando en su caso las dife-
rencias que se hayan producido, que no signifiquen modificación de la instalación.

b) Certificación del coste real de la instalación, desglosado por partidas y contratistas.
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c) Se aportará declaración de conformidad de los productos y/o equipos a los que sea de 
aplicación Directivas o Reglamentos europeos.

d) Copia de las comunicaciones efectuadas a la Administración en materia de seguridad 
industrial.

e) Certificación actualizada del cumplimiento del procedimiento de operación 12.3. Requi-
sitos de respuesta frente a huecos de tensión de las instalaciones eólicas, y en su caso 
informe técnico de los ensayos realizados.

f) Certificación de la potencia instalada en los consumos propios de la instalación.
g) La documentación establecida en el punto 3 de la Instrucción Técnica Complementaria 

ITC-RAT 22 del Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 
instalaciones eléctricas de alta tensión, y/o la documentación establecida en el punto 4 
de la Instrucción Técnica Complementaria ITC-LAT 04 del Reglamento sobre condi-
ciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión.

h) Información cartográfica en formato papel y formato digital, ficheros de tipo. shp, con el 
resto de ficheros necesarios para la correcta representación cartográfica de los ele-
mentos correspondientes, que como mínimo serán. prj. dbf y. shx.

 La información cartográfica consistirá en lo siguiente:
 Poligonal del vallado de la planta fotovoltaica. Fichero tipo polígono con la poligonal de 

la planta.
 Líneas intervinientes. Se presentará un fichero tipo “línea” identificando los tramos que 

componen la línea, con un atributo que indique si es aérea o subterránea, y, en el caso 
de líneas aéreas, un fichero tipo “puntos” con la ubicación de los apoyos.

 Centros de protección y medida general: Se adjuntará un fichero tipo punto correspon-
diente al centroide del Centro de protección y medida general.

 Todos los datos se presentarán referidos al sistema de proyección ETRS89 huso 30.
 
Quinto.— Esta autorización es otorgada sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones 

que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial 
las relativas a la ordenación del territorio, al urbanismo y al medio ambiente.

 
Sexto.— La autorización administrativa previa y de construcción, lo será a salvo del de-

recho de propiedad y sin perjuicio de terceros. La disponibilidad de los bienes y derechos 
afectados para la instalación deberán obtenerse por medios válidos en derecho, no siendo 
objeto de esta autorización que no implica pronunciamiento alguno sobre la necesidad de 
ocupación de los bienes afectados, la cual es objeto de otro expediente. Si de dicho expe-
diente se establecen modificaciones el proyecto técnico deberá ser ajustado a las mismas.

 
Séptimo.— El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta autori-

zación o la variación sustancial de los presupuestos que han determinado su otorgamiento 
podrán dar lugar a su revocación, previa audiencia al interesado, de acuerdo a lo previsto en 
los artículos 21.4 y 53.10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

 
Octavo.— De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 del Real Decreto 1955/2000, de 1 

de diciembre, precepto que establece la conexión de las instalaciones en un solo punto a las 
redes de transporte o distribución, en el caso de que las instalaciones de evacuación objeto 
de la presente Resolución fueran objeto de utilización adicional por otro consumidor y/o gene-
rador, el nuevo usuario contribuirá, por la parte proporcional de utilización de la capacidad de 
la instalación, en las inversiones realizadas.

 
Noveno.— La presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, según lo dispuesto 

en el artículo 54 del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 58 del citado Texto Refundido y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

 
Zaragoza, 27 de abril de 2021.— El Director General de Energía y Minas, Sergio Breto 

Asensio.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción, del proyecto “Planta Fotovoltaica Guadalope I” 
de 46.15 MW (limitada a 41,25 MW por sistema de control) y su estudio de impacto am-
biental, titular B87896122 Energías Renovables de Nereida SL. Expediente G-T-2020-
026. Expediente SIAGEE TE-AT0144/20.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica y el ar-
tículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública, de la soli-
citud de autorización administrativa y evaluación de impacto ambiental del proyecto citado, 
cuyos datos se detallan a continuación:

- Peticionario: Energías Renovables de Nereida SL, con domicilio en calle Ortega y Gasset, 
20, 2.º, 28006 Madrid.

- Planta Fotovoltaica Guadalope I.
- Ubicación: Híjar.
- Superficie poligonal: 132.61 ha.
- Potencia instalada módulos: 49.5 MWp.
- Potencia total inversores: 46.15 MW (limitada a 41,25 MW por sistema de control).
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con se-

guidor a un eje, a partir de 99.996 módulos de 495 vatios pico, 13 centros de transformación, 
con un total de 13 transformadores de 3,55 MWAs, 0,645/30 kilovatios y 2 líneas de interco-
nexión de alta tensión subterráneas a 30 kV hasta la SET Cámara 30/400 kV. Infraestructuras 
comunes de evacuación: SET Cámara 30/400 kV, LAAT 400 kV desde SET Cámara hasta 
SET Promotores Fuendetodos, SET Promotores Fuendetodos (30 y 132)/400 kV y LAAT 400 
kV desde SET Promotores Fuendetodos hasta SET Fuendetodos (objeto de otros expe-
dientes).

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declara-
ción de impacto ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Teruel.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado en el 
enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, directamente o, en su 
caso, a través del Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo 
María Agustín, número 36 - Edificio “Pignatelli”, de la oficina del Servicio Provincial de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel sita en c/ San Francisco, 1, 2.ª planta 
(Teruel), o de los Ayuntamiento afectados, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Teruel, ubicado en la dirección señalada, indicando como refe-
rencia “Información pública. Planta Fotovoltaica Guadalope I. Expediente número G-T-2020-
026. Expediente SIAGEE TE-AT0144/20”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Teruel, 30 de abril de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Ángel Lagunas 
Marqués.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Huesca, por el que se someten a información pública, la solicitud de autorización 
administrativa previa del proyecto Planta Fotovoltaica “Llano de Aín” de 4,998 MWp y 
su línea de evacuación 10 kV en el término municipal de Jaca (Huesca), del promotor 
Jaca Solar SL. Expediente AT-18/2021.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica se inicia 
el trámite de información pública de la solicitud de autorización administrativa del proyecto 
citado, expediente número AT-18/2021, cuyos datos se detallan a continuación:

Peticionario: Jaca Solar, SL, con domicilio en c/ Velázquez, número 157, planta 1.ª, de 
Madrid (CP 28002).

Instalación: Planta Fotovoltaica “Llano de Aín” de 4,998 MWp y su línea de evacuación 10 kV.
Ubicación: polígono 54, parcela 3; polígono 55, parcelas 16, 37 (recinto 3 y 5), 42 (recinto 

1) y 49 del término municipal de Jaca (Huesca).
Potencia de placas: 4,998 MWp. Potencia inversores 4,672 MW. Potencia de evacuación: 

4,677 MW.
Superficie planta fotovoltaica: 9,18 Ha.
Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica formado por 

8.544 módulos fotovoltaicos de silicio monocristalino de 585 Wp con seguidores fotovoltaicos 
a un eje Norte-Sur. 24 inversores de 185 kW y 2 inversores de 116 kW.

Dos Centros de Transformación en exterior, formados por un transformador de 1,1 MVA y 
0,8/10 kV. Dos Centros de Transformación en exterior, formados por un transformador de 1,48 
MVA y 0,8/10 kV.

Los centros de transformación de cada bloque de generación se agruparán entre sí en un 
único circuito subterráneo de 10 kV que los unirá por el interior del parque fotovoltaico hasta 
el Centro de Seccionamiento, protección y medida. Conductores 3x1x150 mm², 3x1x240 
mm², 3x1x400 mm² Al RH5Z1, 12/20 kV y una longitud aproximada de 1.154 m.

Centro de Seccionamiento, protección y medida albergará la siguiente equipación: 1 Celda 
de línea con interruptor-seccionador, 1 Celda de protección con un interruptor automático en 
vacío y 1 Celda de medida.

Línea de evacuación de 10 kV subterránea, origen en Centro de Seccionamiento, protec-
ción y medida, y final en el punto de conexión ubicado en Barras 10 kV SET Jaca Sur, pro-
piedad de Edistribución Redes Digitales, SLU. Conductores 3x1x400 mm² Al RH5Z1, 12/20 
kV y una longitud aproximada de 300 metros.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa del 
proyecto es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de Industria Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria Competitividad y Desarrollo Em-
presarial de Huesca.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el 
proyecto por cualquier interesado, en https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-pu-
blica, en la oficina del Servicio Provincial de Industria Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial, Sección de Energía, sito en Huesca, en plaza Cervantes, número 1 planta baja; en el 
Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en Zaragoza, en el paseo 
María Agustín, número 36, así como en los Ayuntamientos afectados, en los días y horas 
hábiles de oficina, y formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días, a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas 
previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. Las alegaciones que se formulen irán diri-
gidas al Servicio Provincial de Huesca, ubicado en la dirección señalada, indicando como 
referencia “Información pública. AT-18/2021. Planta fotovoltaica Llano de Aín de 4,998 MWp y 
su línea de evacuación 10 kV”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Huesca, 3 de mayo de 2021.— La Directora del Servicio Provincial de Huesca, Marta P. 
Rodríguez Vicente.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción, del proyecto “PFV Sama II” de 47.320 MW (limi-
tada a 41,58 MW) y su estudio de impacto ambiental, titular B88154455, Energías Reno-
vables de Gladiateur 29 SL. Expediente G-T-2020-033 (Expte Siagee TE-AT 0169/20) y 
G-Z-2021-021.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica y el ar-
tículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública, de la soli-
citud de autorización administrativa y evaluación de impacto ambiental del proyecto citado, 
cuyos datos se detallan a continuación:

- Peticionario: Energías Renovables de Gladiateur 29 SL, con domicilio en c/ Ortega y 
Gasset, número 20, 2.º, 28006, Madrid.

- PFV Sama II.
- Ubicación: Burbáguena, Báguena, Ferreruela de Huerva, Lechón, Anento y Romanos.
- Superficie poligonal: 103,04 ha.
- Potencia instalada módulos: 49,896990 MWp.
- Potencia total inversores: 47,320 MW (Limitada por controlador de planta a 41,58 MW).
- Producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica constituida por 100.802 

módulos de 495 MWp (agrupados en series de 26 módulos) montados sobre seguidores so-
lares a un eje horizontal, 14 inversores trifásicos HEMK 615 voltios de 3.380 kVA para acon-
dicionamiento de potencia DC/AC instalados en 14 power station Freesun MV SKID y dos 
circuitos subterráneos de interconexión de las power station con el apoyo número 1 de la 
LAAT 30 kV D/C a SET Camporromanos 30/220 kV, de 10.388 metros aérea (montada sobre 
35 apoyos metálicos con dos conductores por fase LA-280) y 150 metros subterrános con 
conductor RH5Z1 3x1x800 mm² Al.

- Infraestructuras comunes de evacuación: SET Camporromanos 30/220 kV, LAAT SET 
Camporromanos-SET Cuevas, SET Cuevas 220/400 kV y LAAT 400kV SET Cuevas-SET 
Cariñena 400 kV REE, objeto de otros proyectos.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declara-
ción de impacto ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Teruel.

Asimismo, en el presente trámite de información pública se relacionan, a los efectos le-
gales oportunos, las afecciones a vías pecuarias y montes de utilidad pública que se detallan 
en anexo.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado en el 
enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, directamente o, en su 
caso, a través del Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo 
María Agustín, número 36 - Edificio “Pignatelli”, de la oficina del Servicio Provincial de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel sita en c/ San Francisco, 1, 2.ª planta 
(Teruel), o de los Ayuntamiento afectados, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Teruel, ubicado en la dirección señalada, indicando como refe-
rencia “Información pública. PFV Sama II. Expediente número “G-T-2020-033 (Expte Siagee 
TE-AT 0169/20)”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Teruel, 3 de mayo de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Ángel Lagunas 
Marqués.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANEXO
BIENES DE DOMINIO PUBLICO AFECTADOS

a) Montes de Utilidad Pública MUP 306 Dehesa Cañada Honda, Lechón (Zaragoza) b) 
Vías Pecuarias Colada Venta del Cuerno, Baguena-Burbaguena (Teruel).
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción, del proyecto “Planta fotovoltaica Encuentro” de 
45.05 MW (limitada a 40 MW por sistema de control) y su estudio de impacto ambiental, 
titular B87896064 Energías Renovables de Mimas, SL. Expediente G-T-2020-031. Expe-
diente Siagee: TE-AT0155/20.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica y el ar-
tículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública, de la soli-
citud de autorización administrativa y evaluación de impacto ambiental del proyecto citado, 
cuyos datos se detallan a continuación:

- Peticionario: Energías Renovables de Mimas, SL, con domicilio en calle Coso 33, 6.º A, 
50003 Zaragoza.

- Planta fotovoltaica Encuentro.
- Ubicación: Andorra.
- Superficie poligonal: 102.39 ha.
- Potencia instalada módulos: 49.5 MWp.
- Potencia total inversores: 45.05 MW.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con seguidor 

a un eje, a partir de 105.300 módulos de 470 vatios pico, 13 centros de transformación, con un 
total de 13 transformadores de 3.465 kVA, 0,630/30 kV y 2 líneas de interconexión de alta ten-
sión subterráneas (Circuito 1: PS11-PS12-PS13-PS10-PS09-PS08-SET y Circuito 2: PS07-
PS04-PS05-PS06-PS03-PS02-PS01-SET) a 30 kV mediante cable de aluminio unipolar tipo 
RH5Z1 18/30 kV hasta la SET Sedeis 30/220 kV.- Infraestructuras conexión red: SET Sedeis 
30/220 kV; línea eléctrica aérea SET Sedeis 30/220 kV - SET Promotores Escatrón 220/400 kV; 
SET Promotores Escatrón 220/400 kV, y línea eléctrica aérea de alta tensión a 400 kV, hasta 
SET Escatrón a 400 kV, de Red Eléctrica de España. Estas instalaciones son objeto de otro 
proyecto. El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y 
de construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declaración 
de impacto ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria de Teruel, Competitividad y De-
sarrollo Empresarial de Teruel.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado en el 
enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, directamente o, en su 
caso, a través del Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo 
María Agustín, número 36 - Edificio “Pignatelli”, de la oficina del Servicio Provincial de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel sita en c/ San Francisco, 1, 2.ª planta 
(Teruel), o de los Ayuntamiento afectados, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Teruel, ubicado en la dirección señalada, indicando como refe-
rencia “Información pública. Planta fotovoltaica Encuentro. Expediente número “G-T-2020-
031. Expediente Siagee: TE-AT0155/20”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Teruel, 3 de mayo de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Ángel Lagunas 
Marqués.

ANEXO
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AFECTADOS

Vías pecuarias. Vereda “T-01895 - Paso de los Mases del Pozuelo al Ventorrillo” en el 
término municipal de Andorra.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción, del proyecto “Planta fotovoltaica Gargallo I” de 
45.05 MW (limitada a 40 MW por sistema de control) y su estudio de impacto ambiental, 
titular B87896049 Energías Renovables de Palene, SL. Expediente G-T-2020-034. Expe-
diente Siagee: TE-AT0162/20.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica y el ar-
tículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública, de la soli-
citud de autorización administrativa y evaluación de impacto ambiental del proyecto citado, 
cuyos datos se detallan a continuación:

- Peticionario: Energías Renovables de Palene, SL, con domicilio en calle Coso, 33, 6.º A, 
50003 Zaragoza.

- Planta fotovoltaica Gargallo I.
- Ubicación: Andorra.
- Superficie poligonal: 101.37 ha.
- Potencia instalada módulos: 49.5 MWp.
- Potencia total inversores: 45.05 MW.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con seguidor 

a un eje, a partir de 105.300 módulos de 470 vatios pico, 13 centros de transformación, con un 
total de 13 transformadores de 3.400 kVA, 30/0,615 kV y 2 líneas de interconexión de alta ten-
sión subterráneas (Circuito 1: PS13-PS12-PS11-PS05-PS06-PS07-SET y Circuito 2: PS08-
PS09-PS10-PS04-PS03-PS02-PS01-SET) a 30 kV mediante cable de aluminio unipolar tipo 
RH5Z1 18/30 kV hasta la SET Sedeis 30/220 kV.— Infraestructuras conexión red: SET Sedeis 
30/220 kV; línea eléctrica aérea SET Sedeis 30/220 kV - SET Promotores Escatrón 220/400 kV; 
SET Promotores Escatrón 220/400 kV, y línea eléctrica aérea de alta tensión a 400 kV, hasta 
SET Escatrón a 400 kV, de Red Eléctrica de España. Estas instalaciones son objeto de otro 
proyecto. El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y 
de construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declaración 
de impacto ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Teruel.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado en el 
enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, directamente o, en su 
caso, a través del Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo 
María Agustín, número 36 - Edificio “Pignatelli”, de la oficina del Servicio Provincial de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel sita en c/ San Francisco, 1, 2.ª planta 
(Teruel), o de los Ayuntamiento afectados, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Teruel, ubicado en la dirección señalada, indicando como refe-
rencia “Información pública. Planta fotovoltaica Gargallo I. Expediente número “G-T-2020-
034. Expediente Siagee: TE-AT0162/20”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Teruel, 3 de mayo de 2021. El Director del Servicio Provincial de Teruel, Ángel Lagunas 
Marqués.

ANEXO
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AFECTADOS

Vías pecuarias. Vereda “T-01895 - Paso de los Mases del Pozuelo al Ventorrillo” en el 
término municipal de Andorra.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción, del proyecto “Planta Fotovoltaica Guadalope II” 
de 46.15 MW (limitada a 41,25 MW por sistema de control) y su estudio de impacto am-
biental, titular B87896163 Energías Renovables de Umbriel SL. Expediente G-T-2020-
032. Expediente SIAGEE TE-AT0145/20.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica y el ar-
tículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública, de la soli-
citud de autorización administrativa y evaluación de impacto ambiental del proyecto citado, 
cuyos datos se detallan a continuación:

- Peticionario: Energías Renovables de Umbriel SL, con domicilio en calle Ortega y Gasset, 
20, 2.º, 28006 Madrid.

- Planta Fotovoltaica Guadalope II.
- Ubicación: Híjar.
- Superficie poligonal: 79,44 ha.
- Potencia instalada módulos: 49,498 MWp.
- Potencia total inversores: 46,15 MW (limitada a 41,25 MW por sistema de control).
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con se-

guidor a un eje, a partir de 99.996 módulos de 495 vatios pico, 13 centros de transformación, 
con un total de 13 transformadores de 3,55 MWAs, 0,645/30 kilovatios y 2 líneas de interco-
nexión de alta tensión subterráneas a 30 kV hasta la SET Cámara 30/400 kV. Infraestructuras 
comunes de evacuación: SET Cámara 30/400 kV, LAAT 400 kV desde SET Cámara hasta 
SET Promotores Fuendetodos, SET Promotores Fuendetodos (30 y 132)/400 kV y LAAT 400 
kV desde SET Promotores Fuendetodos hasta SET Fuendetodos (objeto de otros expe-
dientes).

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declara-
ción de impacto ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Teruel.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado en el 
enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, directamente o, en su 
caso, a través del Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo 
María Agustín, número 36 - Edificio “Pignatelli”, de la oficina del Servicio Provincial de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel sita en c/ San Francisco, 1, 2.ª planta 
(Teruel), o de los Ayuntamiento afectados, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Teruel, ubicado en la dirección señalada, indicando como refe-
rencia “Información pública. Planta Fotovoltaica Guadalope II. Expediente número G-T-2020-
032. Expediente SIAGEE TE-AT0145/20”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Teruel, 6 de mayo de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Ángel Lagunas 
Marqués.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO

ANUNCIO del Director General de Investigación e Innovación, por el que se somete a 
información pública el proyecto de Decreto del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación de Aragón.

Mediante Orden de 26 de mayo de 2020, de la Consejera de Ciencia, Universidad y So-
ciedad del Conocimiento, se inició el procedimiento de elaboración del proyecto de Decreto 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funciona-
miento del Consejo de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Aragón, con sujeción a los 
trámites establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y 
del Gobierno de Aragón. Mediante esta misma Orden se encomendó a la Dirección General 
de Investigación e Innovación la elaboración del proyecto de Decreto y la realización de los 
trámites necesarios para su aprobación por el Gobierno de Aragón.

Así mismo, en la citada Orden se acuerda, en aras de una mayor transparencia y partici-
pación, dar traslado del proyecto de Decreto a los centros, entidades y organismos de inves-
tigación que formarán parte del Consejo de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Aragón 
en su composición futura y que están perfectamente concretados en el proyecto. Así mismo, 
al amparo del artículo 49 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de 
Aragón se acuerda ampliar dicho trámite de audiencia con el de información pública para 
posibilitar que cualquier persona física o jurídica que lo considere oportuno pueda examinarlo 
y presentar alegaciones y sugerencias que estime pertinentes.

Por ello, en cumplimiento de lo dispuesto en la citada Orden, resuelvo:

Primero.— Someter a información pública el texto del proyecto del Decreto de Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo 
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Aragón, por el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Segundo.— El texto del proyecto está disponible en la página web del Departamento de Ciencia, 
Universidad y Sociedad del Conocimiento https://www.aragon.es/-/consejo-de-la-ciencia-la-tecno-
logia-y-la-innovacion-de-aragon y en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón https://
transparencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=ITCN&DOCS=1-
50&SEC=ITCN_BUSPT&SORT=-FECH&SORT=-FECH%2CDEPA&OPDEF=%26&SEPARADO
R=&DEPA-C=innovacion%2Bo%2Bciencia&TITU-C=&OBSE-C=TRAPR&TITU-C=Proyecto%2B
o%2Banteproyecto%2BO%2BDecreto-Ley&OBSE=TRAAL%2BO%2BTRADL%2BO%2BTRAPD
%2BO%2BTRAPR.

Tercero.— Las aportaciones, alegaciones y sugerencias al texto del proyecto podrán tra-
mitarse, en el plazo señalado, en formato electrónico en la sede electrónica de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del servicio digital Aportación de 
documentos a procedimientos en trámite, https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-do-
cumentos-a-procedimientos-en-tramite indicando como órgano de destino a la Dirección Ge-
neral de Investigación e Innovación del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del 
Conocimiento.

También podrán realizarse por escrito, dirigidas a la Dirección General de Investigación e 
Innovación del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, pudiendo 
ser presentadas en el Registro General (paseo M.ª Agustín, 36, de Zaragoza) o a través de 
cualquiera de las unidades de registro de documentos del Gobierno de Aragón, previstas en 
la Orden HAP/924/2018, de 1 de junio (“Boletín Oficial de Aragón”, número 109, de 7 de junio), 
así como en los registros y oficinas establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Se informa que el Portal del Gobierno de Aragón (https://www.aragon.es/ ) ha habilitado un 
sistema de solicitud de cita previa para presentar documentación de forma presencial.

Zaragoza, 6 de mayo de 2021.— El Director General de Investigación e Innovación, En-
rique Navarro Rodríguez.

https://www.aragon.es/-/consejo-de-la-ciencia-la-tecnologia-y-la-innovacion-de-aragon
https://www.aragon.es/-/consejo-de-la-ciencia-la-tecnologia-y-la-innovacion-de-aragon
https://transparencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=ITCN&DOCS=1-50&SEC=ITCN_BUSPT&SORT=-FECH&SORT=-FECH%2CDEPA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&DEPA-C=innovacion%2Bo%2Bciencia&TITU-C=&OBSE-C=TRAPR&TITU-C=Proyecto%2Bo%2Banteproyecto%2BO%2BDecreto-Ley&OBSE=TRAAL%2BO%2BTRADL%2BO%2BTRAPD%2BO%2BTRAPR
https://transparencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=ITCN&DOCS=1-50&SEC=ITCN_BUSPT&SORT=-FECH&SORT=-FECH%2CDEPA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&DEPA-C=innovacion%2Bo%2Bciencia&TITU-C=&OBSE-C=TRAPR&TITU-C=Proyecto%2Bo%2Banteproyecto%2BO%2BDecreto-Ley&OBSE=TRAAL%2BO%2BTRADL%2BO%2BTRAPD%2BO%2BTRAPR
https://transparencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=ITCN&DOCS=1-50&SEC=ITCN_BUSPT&SORT=-FECH&SORT=-FECH%2CDEPA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&DEPA-C=innovacion%2Bo%2Bciencia&TITU-C=&OBSE-C=TRAPR&TITU-C=Proyecto%2Bo%2Banteproyecto%2BO%2BDecreto-Ley&OBSE=TRAAL%2BO%2BTRADL%2BO%2BTRAPD%2BO%2BTRAPR
https://transparencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=ITCN&DOCS=1-50&SEC=ITCN_BUSPT&SORT=-FECH&SORT=-FECH%2CDEPA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&DEPA-C=innovacion%2Bo%2Bciencia&TITU-C=&OBSE-C=TRAPR&TITU-C=Proyecto%2Bo%2Banteproyecto%2BO%2BDecreto-Ley&OBSE=TRAAL%2BO%2BTRADL%2BO%2BTRAPD%2BO%2BTRAPR
https://transparencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=ITCN&DOCS=1-50&SEC=ITCN_BUSPT&SORT=-FECH&SORT=-FECH%2CDEPA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&DEPA-C=innovacion%2Bo%2Bciencia&TITU-C=&OBSE-C=TRAPR&TITU-C=Proyecto%2Bo%2Banteproyecto%2BO%2BDecreto-Ley&OBSE=TRAAL%2BO%2BTRADL%2BO%2BTRAPD%2BO%2BTRAPR
https://transparencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=ITCN&DOCS=1-50&SEC=ITCN_BUSPT&SORT=-FECH&SORT=-FECH%2CDEPA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&DEPA-C=innovacion%2Bo%2Bciencia&TITU-C=&OBSE-C=TRAPR&TITU-C=Proyecto%2Bo%2Banteproyecto%2BO%2BDecreto-Ley&OBSE=TRAAL%2BO%2BTRADL%2BO%2BTRAPD%2BO%2BTRAPR
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/
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DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2021, de la Dirección General de Ordenación del Terri-
torio, por la que se somete a los trámites de información pública, audiencia de intere-
sados e informe de las Administraciones de la Modificación número 10 del Proyecto 
Supramunicipal de la Plataforma Logística de Zaragoza-PLAZA. 

El Proyecto Supramunicipal de la Plataforma Logística de Zaragoza fue aprobado me-
diante Acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha de 22 de marzo de 2002, que se publicó 
mediante Orden del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 36, de 25 de marzo, de 2002, y aprobado de conformidad con la 
Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón y con la Ley 17/2001, de 29 de octubre, 
sobre la Plataforma Logística de Zaragoza, posteriormente modificada mediante Ley 14/2003, 
de 24 de marzo.

Posteriormente se redactó un Texto Refundido del Proyecto Supramunicipal de la Plata-
forma Logística de Zaragoza con el objeto de recoger las prescripciones impuestas en el 
Acuerdo de aprobación del mismo, cuya toma de conocimiento y muestra de conformidad fue 
realizada por el Gobierno de Aragón el 19 de noviembre de 2002 y publicado en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 141, de 29 de noviembre de 2002.

El mencionado Proyecto Supramunicipal ha sufrido nueve modificaciones.
En fecha 20 de abril de 2021 la mercantil promotora Aragón Plataforma Logística, SA ha 

presentado la propuesta de Modificación número 10 del Proyecto Supramunicipal, que previa 
tramitación del procedimiento regulado en el artículo 42 del texto refundido de la Ley de Or-
denación del Territorio de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de no-
viembre, del Gobierno de Aragón, ha sido declarada de carácter no sustancial por Orden del 
Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda de 5 de mayo de 2021, facul-
tando al Director General de Ordenación del Territorio para dictar las disposiciones que fuesen 
precisas para la aplicación y desarrollo de la misma.

De conformidad con lo establecido en el apartado 5. a) del artículo 42 antes citado, la pro-
puesta de modificación debe someterse por plazo máximo de un mes a los trámites simultá-
neos de información pública, audiencia e informe de cuantas Administraciones, órganos y 
entidades públicas se considere imprescindible por las concretas afecciones que, en su caso, 
se deriven del contenido de la modificación no sustancial del Proyecto.

Vistos los antecedentes referidos, en uso de las competencias atribuidas en el Decreto 
34/2020, de 25 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgá-
nica del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, resuelvo:

Primero.— Someter la documentación que integra la modificación número 10 del Proyecto 
Supramunicipal de la Plataforma Logística de Zaragoza al trámite de información pública por 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
“Boletín Oficial de Aragón”. La documentación estará a disposición del público en la sede 
electrónica del Gobierno de Aragón, en la página del Departamento de Vertebración del Terri-
torio, Movilidad y Vivienda: https://www.aragon.es/-/modificacion-proyecto-supramunicipal-
plaza.

Asimismo, estará expuesto en el Servicio de Información y Documentación Administrativa 
del Gobierno de Aragón (sito en el edificio Pignatelli, paseo de María Agustín, número 36, de 
Zaragoza), así como en las Delegaciones Territoriales del Gobierno de Aragón de Huesca y 
Teruel y en las Oficinas Delegadas del Gobierno de Aragón en Barbastro, Fraga, Jaca, Al-
cañiz, Calamocha, Calatayud, Ejea de los Caballeros y Tarazona.

Segundo.— Dar audiencia al Ayuntamiento de Zaragoza y a los señalados como intere-
sados por la mercantil promotora con objeto de que, en el plazo de un mes, realicen las ale-
gaciones y/o aportaciones que consideren oportunas.

Tercero.— Solicitar la emisión de informe, en el señalado plazo máximo de un mes o en el 
determinado en la legislación sectorial aplicable a los órganos de las Administraciones que se 
indican siguientes:

- Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón.
- Dirección General de Carreteras del Departamento de Vertebración del Territorio, Movi-

lidad y Vivienda del Gobierno de Aragón.
- Red Eléctrica de España (REE).

https://www.aragon.es/-/modificacion-proyecto-supramunicipal-plaza
https://www.aragon.es/-/modificacion-proyecto-supramunicipal-plaza
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Cuarto.— Las alegaciones o sugerencias deberán realizarse por escrito y se dirigirán a la 
Dirección General de Ordenación del Territorio del Departamento de Vertebración del Terri-
torio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón, pudiendo ser presentadas en su Registro 
General (Paseo María Agustín, 36, de Zaragoza), así como en los registros y oficinas estable-
cidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 6 de mayo de 2021.— El Director General de Ordenación del Territorio, José 
Manuel Salvador Minguijón.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto para obtener la Autorización Ambiental Integrada y la declaración de im-
pacto ambiental para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 7.112 
plazas, equivalente a 853,44 UGM, con emplazamiento en polígono 501, parcela 24, en 
el municipio de Langa del Castillo (Zaragoza). (Número de Expediente INAGA 
500202/02/2020/00023).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de Autorización Ambiental Integrada y 
de evaluación de impacto ambiental, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Lanpor, SC ha solicitado Autorización Ambiental Integrada para el proyecto de amplia-
ción de una explotación porcina de cebo hasta 7.112 plazas, equivalente a 853,44 
UGM, con emplazamiento en polígono 501, parcela 24, en el municipio de Langa del 
Castillo (Zaragoza). Dicho proyecto también está sujeto al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental, considerándose que su ejecución no producirá efectos ambien-
tales significativos sobre otro Estado de la Unión Europea.

b) La competencia para resolver la solicitud de Autorización Ambiental Integrada y la eva-
luación de impacto ambiental en relación con el referido proyecto corresponde al Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental.

c) Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son: el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el 
Ayuntamiento de Langa del Castillo, siendo el plazo disponible para su presentación de 
30 días a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

d) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental del proyecto se integrará en 
la misma resolución.

 El proyecto y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al público, 
para su consulta, en los siguientes lugares:

 Oficina del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza (Recinto Expo), 
avda. Ranillas, 3 C, 3.ª, Zaragoza y en la url http://www.aragon.es/inaga/informacionpu-
blica. Así mismo, en esta dirección electrónica, se podrán presentar alegaciones al 
proyecto por medios telemáticos.

 Ayuntamiento de Langa del Castillo, calle Buenos Aires, 1.
e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 

presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
c) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 13.d) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 19 de abril de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto de construcción de una explotación porcina de producción con capacidad 
para 3.070 cerdas reproductoras con lechones hasta 6 kg, 4 verracos y 680 cerdas de 
reposición (863,9 UGM), ubicada en el polígono 509, parcela 60, del término municipal 
de Ballobar (Huesca) y promovida por Desarrollos Ganaderos Aragón, SLU. (Número 
de Expediente INAGA 500202/02/2020/03116).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de Autorización Ambiental Integrada y 
de evaluación de impacto ambiental, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Desarrollos Ganaderos Aragón, SLU. ha solicitado Autorización Ambiental Integrada 
para el proyecto de construcción de una explotación porcina de producción con capa-
cidad para 3.070 cerdas reproductoras con lechones hasta 6 kg, 4 verracos y 680 
cerdas de reposición, en el polígono 509, parcela 60 de Ballobar. Dicho proyecto tam-
bién está sujeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, considerándose 
que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre otro Estado de 
la Unión Europea.

b) La competencia para resolver la solicitud de Autorización Ambiental Integrada y la eva-
luación de impacto ambiental en relación con el referido proyecto corresponde al Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental.

c) Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son: el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el 
Ayuntamiento de Ballobar, siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

d) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental del proyecto se integrará en 
la misma resolución.

 El proyecto y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al público, 
para su consulta, en los siguientes lugares:

 Oficina del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza (Recinto Expo), 
avda. Ranillas, 3 C, 3.ª, Zaragoza y en la url http://www.aragon.es/inaga/informacionpu-
blica. Así mismo, en esta dirección electrónica, se podrán presentar alegaciones al 
proyecto por medios telemáticos.

 Ayuntamiento de Ballobar, plaza Mayor, 1.
e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 

presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
c) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 13.d) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 28 de abril de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Escue-
la Municipal de Jardinería “El Pinar” del Ayuntamiento de Zaragoza, a celebrar en Ga-
rrapinillos (Zaragoza).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Escuela Municipal de Jardinería “El Pinar” del Ayuntamiento de Zaragoza.
Número de asistentes: 13.
Fechas: 21, 22, 23, 24 y 25 de junio de 2021.
Horario: todos los días de 9:00 a 14:00 horas.

Lugar de celebración: horas teóricas y las horas prácticas se realizarán en Escuela Muni-
cipal de Jardinería “El Pinar” del Ayuntamiento de Zaragoza en la Urbanización Torre Pinar, 
s/n, CP 50190 de Garrapinillos (Zaragoza).

Participantes: dirigido a personas derivadas de Entidades y programas de formación e in-
serción social.

Solicitudes: se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Escuela Municipal de Jardinería 
“El Pinar”. Urbanización Torre Pinar, s/n. CP 50190 de Garrapinillos (Zaragoza). Teléfono: 
976726195, fax: 976726196 o correo electrónico: ejelpinar@zaragoza.es. Todo ello de 
acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número de 
solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respe-
tará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: la obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: el programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 4 de mayo de 2021.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Enrique Novales Allué.

mailto:ejelpinar@zaragoza.es
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ANEXO I. MODELO DE SOLICITUD DEL CURSO. 
 

 

 

 

D./Dª………………………………………………………………………..……………. 

con  D.N.I. nº  ……………………..… , con  domicilio 

en ………………………….. ………………………………...……….... Nº …… Piso-

puerta ……………………… 

Localidad:……………………..… Provincia: ……………………..   C.P:……………            

Teléfono: …………………….   y   e-mail ……………………………………………. 

 

 

 SOLICITA: 

 

Participar en el Curso de Utilización de Productos Fitosanitarios (nivel 

básico) que, con el objeto de obtener la capacitación básica para realizar 

tratamientos fitosanitarios, oferta el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y que se 

realizará los días  21, 22, 23, 24 y 25 de junio de 2021. 

 

 

Zaragoza, a ……………...de.....................  de   2021 

 

       

 

 
Firma del o la solicitante 

 

 
 
 
 
 
 
 
Director/a de la Escuela Municipal de Jardinería “El Pinar” 
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AYUNTAMIENTO DE BOLTAÑA 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Boltaña, relativo a solicitud de licencia ambiental de 
actividad clasificada para garaje de vehículos industriales en el Polígono Industrial 
Troteras.

Por D. Thibault Dieste Mur, en representación de Comarca de Sobrarbe, se ha solicitado 
de este Ayuntamiento, licencia ambiental de actividad clasificada para garaje de estaciona-
miento de vehículos industriales, de obra y transporte de mercancías, en nave sita en la par-
cela número 5, y parcela número 6 del Polígono Industrial Troteras de Boltaña (Huesca), 
según el proyecto básico y de ejecución y proyecto de actividad redactado por el arquitecto D. 
Thibault Dieste Mur, visado por el Colegio Oficial de arquitectos de Aragón, demarcación de 
Huesca, en fecha 10 de marzo de 2021: Proyecto de instalación eléctrica de baja tensión, 
redactado por Adell Ingenieros, SL, visado por el Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Téc-
nicos Industriales de Aragón, en fecha 8 de marzo de 2021; y documento de vinculación de 
parcelas 5 y 6 de la Comarca de Sobrarbe en el Polígono Industrial Troteras de Boltaña.

En cumplimiento del artículo 77 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, se abre información pública, por término de quince días 
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende establecer, puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de oficina en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Boltaña, 10 de mayo de 2021.— El Alcalde, José María Giménez Macarulla.
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